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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Salamanca Facultad de Filología 37008138

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Estudios Alemanes

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Estudios Alemanes por la Universidad de Salamanca

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades No

CAMPO DE ESTUDIO

Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARÍA VICTORIA MARTÍN CILLEROS Coordinadora de Titulaciones de Grado

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

BERTA MARIA GUTIERREZ RODILLA Vicerrectora de Estudios de Grado y Calidad

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

VICENTE GONZÁLEZ MARTÍN Decano, Facultad de Filología

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Patio de Escuelas, 1, 2º Planta 37071 Salamanca 663168920

E-MAIL PROVINCIA FAX

vic.docencia@usal.es Salamanca 923294716

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Salamanca, AM 27 de marzo de 2026

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Estudios Alemanes por la
Universidad de Salamanca

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Lenguas extranjeras Lenguas extranjeras

CAMPO DE ESTUDIO

Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

014 Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 144 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Salamanca
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

37008138 Facultad de Filología

1.3.2. Facultad de Filología
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

50 50 50
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CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

50 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 18.0 42.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2019/04/16/pdf/BOCYL-D-16042019-23.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Desarrollar la capacidad de recibir, comprender y transmitir la producción científica en español y alemán.

CG2 - Desarrollar la capacidad para evaluar críticamente la bibliografía consultada y para encuadrarla en una perspectiva teórica.

CG3 - Relacionar el conocimiento filológico con otras áreas y disciplinas.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Perfeccionar la comunicación oral y escrita de la L1 (o lengua materna).

CE2 - Adquirir un alto nivel en la comunicación oral y escrita en alemán como lengua extranjera (al menos a un nivel C1).

CE3 - Adquirir un nivel intermedio en la comunicación oral y escrita de una segunda lengua extranjera (al menos a un nivel B1) y,
en su caso, un nivel básico de una tercera.

CE4 - Desarrollar habilidades básicas de investigación en lingüística, literatura y cultura alemanas.

CE5 - Comprender, conocer y describir los conceptos básicos y las principales aproximaciones teóricas y aplicadas desarrolladas
por la gramática y la lingüística alemanas, así como sus técnicas y métodos.

CE6 - Comprender, conocer y describir los conceptos básicos y las principales aproximaciones teóricas desarrolladas por la
literatura y la cultura alemanas, así como sus técnicas y métodos.

CE7 - Ser capaz de localizar, manejar, aprovechar y sintetizar información bibliográfica o contenida en bases de datos y otros
instrumentos informáticos y de Internet referente a la lengua, la lingüística, la literatura y la cultura alemanas.

CE8 - Analizar textos y discursos literarios y textos y discursos lingüísticos utilizando apropiadamente las técnicas de análisis.

CE9 - Adquirir y poder aplicar conocimientos básicos de la didáctica y metodología de la lengua alemana, así como de la didáctica
de la literatura y cultura alemanas.

CE10 - Realizar análisis y comentarios lingüísticos en perspectiva comparativa.

CE11 - Realizar análisis y comentarios lingüísticos contrastivos.

CE12 - Desempeñar actividades de asesoramiento cultural y lingüístico en un ámbito nacional e internacional así como en el ámbito
de la empresa privada.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión

Vías y requisitos de acceso al título
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Las vías de acceso al Grado se definen de acuerdo con los requisitos que establece la normativa legal

vigente: el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los

procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado

http://www.boe.es/buscar/pdf/2014/BOE-A-2014-6008-consolidado.pdf

Podrán acceder a los estudios oficiales de Grado en las

Universidades españolas quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos:

a) Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente.

b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional.

c) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la
Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.

d) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en
sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reco-
nocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

e) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de
Técnico Deportivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologados a
dichos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

f) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un
Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
men de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universida-
des.

g) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

h) Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

i) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

j) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

k) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto,
Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

l) Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios ex-
tranjeros no hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito
indispensable que la universidad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

m) Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Or-
gánica 8/2013, de 9 de diciembre

La información destinada a estudiantes de nuevo ingreso, es decir, aquellas personas que deseen acceder por

primera vez a la USAL, a cursar estudios de Grado, está disponible en http://www.usal.es/acceso-grados

Admisión

No está prevista ninguna prueba de acceso específica distinta a las generales de acceso a las enseñanzas universitarias, reguladas estatal y autonó-
micamente.

No es necesario demostrar nivel de lengua alemana. Los estudiantes de otros países, que se preinscriban en el título, deberán acreditar el conocimien-
to de español.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Sistemas de apoyo y orientación a los estudiantes matriculados

A nivel institucional, la USAL cuenta principalmente con los siguientes servicios de apoyo y orientación a todos los estudiantes:

· El Servicio de Orientación Universitaria (SOU) ( http://sou.usal.es/) ofrece una atención individualizada de carácter psicopedagógico dirigida a atender las
cuestiones asociadas con el estudio y el aprendizaje, la planificación de la carrera y la orientación del perfil formativo del estudiante. También asesora en cues-
tiones de normativas, becas y ayudas, alojamiento, intercambios lingüísticos, etc.

· El Servicio de Inserción Profesional, Prácticas y Empleo (SIPPE) ( http://empleo.usal.es), creado en julio de 2010, pretende mejorar la inserción profesional
de los estudiantes y de los titulados de la USAL y fomentar itinerarios profesionales adecuados a cada situación.

· El Servicio de Asuntos Sociales (SAS) ( http://sas.usal.es/ ) ofrece apoyo y asesoramiento en los ámbitos: apoyo social, extranjeros, discapacidad, voluntaria-
do, mayores, salud mental, sexualidad, lenguaje, adicciones y conducta alimentaria.
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· La Unidad de Atención a Universitarios con Discapacidad del SAS ( http://sas.usal.es/discapacidadprincipal/atencion-a-la-discapacidad) ofrece una
cartera de servicios al objeto de garantizar un apoyo, asesoramiento y atención profesionalizada para dar respuesta a las necesidades que presentan en la vida aca-
démica los estudiantes con algún tipo de discapacidad. Para ello, identifica las necesidades concretas que estos estudiantes pueden tener en las situaciones coti-
dianas académicas (de itinerario y acceso al aula, la docencia, incluyendo prácticas y tutorías, y las pruebas de evaluación) y para cada una de estas situaciones
propone recomendaciones para ayudar a los profesores en su relación docente con sus estudiantes. Además, elabora la carta de adaptaciones curriculares indivi-
dualizados del estudiante, en los casos en los que procede.

El Área de Alemán de la Universidad de Salamanca llevará a cabo diferentes actuaciones con el objeto de apoyar y orientar a los estudiantes matricu-
lados en el Grado en Estudios Alemanes:

1) Participará activamente, como viene haciendo desde hace años, en el acto de bienvenida a los nuevos alumnos que organiza la Facultad de Filolo-
gía a principios del curso lectivo.

2) Organizará ¿como se ha expuesto en el punto anterior-, una jornada introductoria al estudio del grado a comienzos de cada curso lectivo. En es-
ta jornada se incluirán explicaciones sobre los planes de estudio, el tipo de actividades que se desarrollarán en las clases presenciales, no presencia-
les y en las tutorías, las formas de evaluación y su calendario, así como una visita guiada al centro y a su biblioteca. En ella participarán y se presenta-
rán todos los docentes del área. Toda la información se pondrá a disposición de los alumnos en la red y en formato papel.

3) Aplicará a los Estudios de Grado un programa de tutorías, integrado en el Plan Tutor de la Facultad (ya en funcionamiento) y que está dirigido a
los estudiantes que acceden por primera vez al Grado en Estudios Alemanes y voluntariamente lo soliciten. Este programa de tutorías es independien-
te de las tutorías obligatorias incluidas dentro de cada asignatura. El programa de tutorías, en el que participarán todos los docentes, tiene las siguien-
tes características:

Objetivos

- Facilitar una mejor integración de los estudiantes de nuevo ingreso

- Aumentar el conocimiento de los profesores sobre los estudiantes que acceden por primera vez al grado.

- Mejorar el rendimiento académico de los estudiantes y su satisfacción con sus estudios.

- Asesorar a los estudiantes en la elección de asignaturas optativas.

- Asesorar a los estudiantes en cuestiones de movilidad interuniversitaria, en especial con respecto a programas de intercambio internacionales.

Organización

- Actúan como tutores los profesores docentes.

- A cada tutor le corresponderá un máximo de 2 o 3 estudiantes.

Actividades a desarrollar por los tutores

- Los tutores deben suministrar preferentemente, orientación de tipo académica y

profesional.

- Ayuda en la elección de asignaturas optativas

- Familiarizarse con sus estudiantes y su rendimiento académico para proporcionarles la información y la ayuda adecuadas si surgen dificultades a lo
largo del curso.

- Ofrecer orientación para decidir su futuro profesional (Doctorado, Máster, empleadores).

- El tutor se comprometerá a mantener la confidencialidad sobre la información que se tiene de cada estudiante y de los asuntos tratados con ellos.

4) Pondrá en funcionamiento un programa de apoyo a estudiantes matriculados que presenten alguna discapacidad. Para ello colaborará activamen-
te con el Servicio de Asuntos Sociales y su Unidad de Atención a Universitarios con Discapacidad, así como con el Servicio de Información sobre Dis-
capacidad (SID, en línea: http://sid.usal.es/). Este programa de apoyo, suplementario de los impulsados desde el SAS y el SID, tendrá los siguientes
objetivos principales:

- facilitar la integración de los estudiantes con discapacidad dentro del colectivo estudiantes que comienza sus estudios de grado.

- hacer las gestiones necesarias para facilitar los materiales repartidos por los docentes en las clases prácticas y teóricas en un formato adecuado a
las necesidades de los estudiantes con discapacidad.

- tutorizar de manera especial a los alumnos con discapacidad.

- facilitar a los alumnos con discapacidad la realización de trabajos y adecuar las pruebas de evaluación a discapacidad.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 60
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Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

4.4 Sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos

Reconocimiento de ECTS cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales No Universitarias:

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 60

Se procederá al reconocimiento de los Estudios de Formación de Profesional de Grado Superior previo informe favo-
rable de la Comisión Mixta de la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León y las Universidades públicas
y privadas de Castilla y León. Esta comisión es la que determina la relación y correspondencia entre Ciclos Formati-
vos de Grado Superior y los Grados de la USAL, tal y como puede comprobarse en sus actas ( http://www.usal.es/
webusal/node/12038.

Reconocimiento de ECTS cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 36

Se procederá, en su caso, al reconocimiento de la experiencia profesional acreditada convenientemente por el estu-
diante matriculado en el presente Grado, junto a su solicitud de ingreso en el mismo. Para ello se considerará el tipo
de institución o empresa donde trabajó, la duración de dicho trabajo y el puesto desempeñado. La experiencia profe-
sional podrá ser convalidada por una o varias asignaturas. La Comisión de Reconocimiento y Transferencias de Cré-
ditos del Título (COTRARET) estudiará cada una de las solicitudes y trasladará la propuesta de reconocimiento a la
Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la USAL, que decidirá sobre la misma.

Reconocimiento de ECTS cursados en Títulos Propios:

Nº mínimo ECTS reconocidos: 0

Nº máximo ECTS reconocidos: 36

Se podrán reconocer créditos obtenidos en programas de enseñanzas universitarias no oficiales (títulos propios)
que hayan sido superados por el estudiante matriculado en el presente Grado, siempre que, junto a la solicitud de
reconocimiento, aporte la acreditación oficial de la institución de educación superior que certifique la superación de
los créditos cuyo reconocimiento se solicita, junto al programa de contenidos y actividades cursados, que debe ser
coincidente con una o varias materias de las que se compone el presente Grado. La Comisión de Reconocimiento
y Transferencia de Créditos del Título (COTRARET) estudiará cada una de las solicitudes y trasladará la propuesta
de reconocimiento a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la USAL, que decidirá sobre la
misma.

Sistema de Transferencia y Reconocimiento de créditos de la USAL

La normativa sobre reconocimiento y transferencia de créditos en la USAL, aprobada en Consejo de Go-
bierno el 27/1/2011 y modificada en Consejo de Gobierno de 26 de septiembre de 2016 y 20 de diciem-
bre de 2018, puede consultarse en la web ad hoc de normativa de la USAL para estudiantes (http://
www.usal.es/usal_normativa_repositorio ). Ver el fichero http://secretaria.usal.es/boletines/consulta/fi-
les/9690-P10_Modificacion_Reconocimiento_y_Transferencia_Creditos_10_12_2018.pdf

A continuación, se expone una selección de los artículos de dicha normativa más directamente relacionados con las
enseñanzas de grado. No obstante, en la exposición se respetan todos los epígrafes de la normativa, indicando ¿No
procede¿ en el capítulo III cuyos artículos afectan exclusivamente a las enseñanzas de máster universitario].
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Antecedentes

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales indica en su artículo 6 que, con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territo-
rio nacional como fuera de él, las universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de recono-
cimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios generales establecidos en el mismo.

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Salamanca, para dar cumplimiento al mencionado precepto y adaptar
sus normas a las sucesivas modificaciones que recoge el Real Decreto, aprueba la presente normativa.

Capítulo I. Cuestiones generales

Artículo 1. Objeto

Las presentes normas tienen por objeto establecer los criterios generales y el procedimiento para el reconocimien-
to y la transferencia de créditos en las enseñanzas universitarias de Grado y Máster previstas en el Real Decreto
1393/2007, de 29 de octubre, y modificaciones posteriores, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas
universitarias oficiales.

Artículo 2. Ámbito de aplicación

La presente normativa reguladora será de aplicación a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y Máster im-
partidas por la Universidad de Salamanca.

Artículo 3. Definiciones

3.1. Se entiende por reconocimiento, a efectos de la obtención de un título universitario oficial, la aceptación por la
Universidad de Salamanca de:

1. Créditos obtenidos en enseñanzas oficiales en la misma u otra universidad
2. Créditos obtenidos en otras enseñanzas superiores oficiales no universitarias
3. Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artícu-

lo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 21/12/2001)-
4. Acreditación de experiencia laboral y profesional, siempre que esté relacionada con las competencias inherentes a dicho tí-

tulo.
5. La participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de coopera-

ción.
6. Competencias y conocimientos adquiridos en materias o enseñanzas que tengan carácter complementario o transversal im-

partidas por la Universidad de Salamanca, de conformidad con el artículo 13c) del Real Decreto 1393/2007.

3.2. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñan-
zas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursa-
das con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

Artículo 4. Las memorias verificadas de los planes de estudio, o sus correspondientes modificaciones, incluirán en
su epígrafe dedicado al Reconocimiento y Transferencia de créditos, la referencia a la presente normativa, así como
otras normas complementarias, siempre que se ajusten a la legislación vigente y a la normativa de la Universidad de
Salamanca.

Capítulo II. Reconocimiento de créditos en enseñanzas oficiales de Grado

Artículo 5. Se podrán reconocer créditos entre planes de estudio conducentes a títulos de Grado, así como los cur-
sados en títulos de anteriores ordenaciones universitarias, estudios de Máster y Doctorado, en su caso. Este recono-
cimiento tendrá en cuenta, en su caso, lo descrito en los procedimientos de adaptación recogidos en las memorias
de los planes de estudios verificados.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas de Grado.
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6.1. Cuando el título de origen y el título de destino pertenezcan a la misma rama de conocimiento se reconocerán
todos los créditos superados en materias de formación básica vinculadas a dicha rama de conocimiento.

Cuando se haya superado la totalidad de los créditos de formación básica del título de origen, se garantizará el re-
conocimiento de, al menos, el 15% del total de los créditos del título, correspondientes a materias de formación bási-
ca de dicha rama en el título de destino. Si el número de créditos superados es inferior, se podrá reconocer, en cual-
quiera de las materias, un número equivalente al que aporta.

6.2. Cuando el título de origen y el título de destino pertenezcan a diferentes ramas de conocimiento serán objeto de
reconocimiento todos los créditos superados en materias de formación básica de la rama de conocimiento a la que
se encuentre adscrito el título de destino.

6.3. El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien
asociados a una previa experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transver-
sal.

Artículo 7. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin
de grado.

Artículo 8. Reconocimiento de créditos en enseñanzas universitarias de grado por la participación en actividades
universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

8.1. Los estudiantes de enseñanzas universitarias de grado de la Universidad de Salamanca podrán obtener el reco-
nocimiento académico de 6 ECTS, como máximo, sobre el total del plan de estudios por la participación en activida-
des universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

8.2. Las actividades universitarias susceptibles de este reconocimiento de créditos deberán estar descritas en un
Catálogo de Actividades que deberá ser aprobado, antes de comenzar cada curso académico, por el Consejo de
Gobierno de la Universidad de Salamanca, siendo incorporadas como Anexo a esta normativa.

8.3. El número de créditos reconocidos por estas actividades se minorará del número de créditos exigidos en la titu-
lación, siguiendo lo establecido en la memoria verificada del correspondiente plan de estudios. En el caso que la me-
moria verificada no contemple esta circunstancia, la asignación se hará en materias optativas del título, y en su de-
fecto, a alguna materia de carácter transversal o, en último caso, de formación básica u obligatoria

8.4. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación académica de los mismos, por lo que no compu-
tarán a efectos de baremación del expediente.

Artículo 9. Reconocimiento de créditos en enseñanzas universitarias de grado a partir de

enseñanzas superiores no universitarias.

El reconocimiento se llevará a cabo en los términos y con los criterios establecidos en el Real Decreto 1618/2011,
sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior, en el marco del convenio específico que la
Universidad de Salamanca establezca con la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León.

Capítulo III. Reconocimiento de créditos en enseñanzas oficiales de Máster

Artículo 10. Se podrán reconocer créditos entre planes de estudio de nivel de máster universitario, incluyendo los
superados en aquellos títulos adscritos al nivel 3 (Máster) del MECES, así como los obtenidos en enseñanzas oficia-
les de doctorado.

El reconocimiento tendrá en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las enseñan-
zas superadas y los previstos en el plan de estudios del título de Máster Universitario que se quiera cursar.

Artículo 11. En el caso de títulos oficiales de Máster Universitario que habiliten para el ejercicio de profesiones regu-
ladas para los que las autoridades educativas hayan establecido las condiciones a las que han de adecuarse los pla-
nes de estudios, se reconocerán los créditos de los módulos, materias o asignaturas definidos en la correspondiente
norma reguladora. En caso de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se lle-
vará a cabo por materias o asignaturas en función de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.
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Artículo 12. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin
de máster.

Capítulo IV. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad

Artículo 13. Los estudiantes de la Universidad de Salamanca que participen en programas movilidad nacional o in-
ternacional, regulados por las normativas al respecto de la Universidad de Salamanca, deberán conocer con anterio-
ridad a su incorporación a la universidad de destino, mediante el correspondiente contrato de estudios, las asigna-
turas que van a ser reconocidas académicamente en el plan de estudios de la titulación que cursa en la Universidad
de Salamanca.

Artículo 14. Las asignaturas superadas serán reconocidas e incorporadas al expediente del estudiante en la Univer-
sidad de Salamanca con las calificaciones obtenidas en cada caso. A tal efecto, la Universidad de Salamanca esta-
blecerá tablas de correspondencia de las calificaciones académicas en cada convenio bilateral de movilidad.

Capítulo V. Reconocimiento de créditos a partir de la experiencia laboral y profesional y de enseñanzas universita-
rias no oficiales

Artículo 15. Reconocimiento de créditos a partir de experiencia profesional o laboral

15.1. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competen-
cias inherentes a dicho título. 15.2. Se podrá valorar el carácter público o privado de la actividad desarrollada, el pro-
cedimiento de acceso al puesto desempeñado, la duración de la actividad y la dedicación a la misma en horas/se-
mana. Como norma general, se podrá reconocer 1 ECTS por cada 40 horas de trabajo realizado, lo que equivale a
una semana de jornada completa.

Artículo 16. Reconocimiento de créditos a partir de enseñanzas universitarias no oficiales.

16.1. Las actividades para las que se puedan reconocer créditos ECTS en los términos previstos en este artículo ha-
brán de reunir, al menos, los requisitos de acceso a la Universidad.

16.2. Se podrán reconocer créditos obtenidos en títulos propios teniendo en cuenta la adecuación entre las compe-
tencias obtenidas por el estudiante en dichas enseñanzas y las competencias previstas en el título oficial en el que
se quieran reconocer.

16.3. Se podrá reconocer a cada estudiante un máximo de 6 ECTS por las enseñanzas de idiomas siempre que se
trate de cursos de lengua cursados y superados en centros universitarios, según los criterios establecidos por la Co-
misión de Docencia delegada del Consejo de Gobierno. Las titulaciones cuyo plan de estudios incorporen la ense-
ñanza de idiomas como parte integrante de los mismos se acogerán a lo establecido por la COTRARET del Centro.

16.4. Se podrá reconocer a cada estudiante de grado un máximo de 6 ECTS por competencias y conocimientos de
nivel universitario adquiridos en actividades académicas que tengan carácter complementario o transversal imparti-
das por la Universidad de Salamanca. El responsable de la actividad solicitará a la Comisión de Docencia, delega-
da del Consejo de Gobierno, informe favorable previo al reconocimiento, indicando cuántos créditos y las titulaciones
oficiales para las se pretende el reconocimiento. La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno, re-
solverá tras realizar la oportuna consulta preceptiva a las COTRARET correspondientes a las titulaciones oficiales
afectadas. No cabe el reconocimiento de ECTS por enseñanzas o materias que no dispongan de este informe favo-
rable con carácter previo a su impartición.

16.5. El total de créditos reconocidos a partir de experiencia profesional o laboral, de enseñanzas cursadas en títulos
propios, las enseñanzas de idiomas y las materias o enseñanzas de carácter complementario o transversal no po-
drá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos del plan de estudios. El reconocimiento de estos crédi-
tos se efectuará en materias que el estudiante no debe cursar y no incorporará calificación de los mismos, por lo que
no computarán a efectos de baremación del expediente académico.

16.6. No obstante lo anterior, se podrán reconocer excepcionalmente créditos en un título oficial en un porcentaje
mayor si éstos son procedentes de un título propio de la Universidad de Salamanca que se haya extinguido y susti-
tuido por el título oficial en cuestión, y siempre que este reconocimiento conste en la memoria del plan de estudios
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del título oficial que haya sido verificada y autorizada su implantación. La asignación de estos créditos tendrá en
cuenta los criterios descritos en la memoria del título oficial aprobado.

Capítulo VI. Transferencia de créditos

Artículo 17. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las
enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales
cursadas con anterioridad, en ésta u otra universidad, que no hayan conducido a la finalización de sus estudios con
la consiguiente obtención de un título oficial.

Artículo 18. Los créditos transferidos deberán incorporarse al expediente con la descripción y calificación de origen,
reflejándose en los documentos académicos oficiales acreditativos de los estudios seguidos por el estudiante, así
como en el Suplemento Europeo al Título.

Capítulo VII. Trámites administrativos

Artículo 19. Solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos.

19.1. Los expedientes de reconocimiento y transferencia de créditos se tramitarán a solicitud del estudiante interesa-
do, quien deberá aportar la documentación justificativa de los créditos obtenidos y su contenido académico.

19.2. Las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos tendrán su origen en actividades realizadas o
asignaturas superadas; en el caso de asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o adaptadas, se hará el
reconocimiento sobre la asignatura de origen.

19.3. El Servicio de Gestión Académica y Estudios Oficiales de la Universidad fijará el modelo de solicitud y la docu-
mentación que acompañará a la misma.

19.4. Las solicitudes, dirigidas al Decano/Director del Centro o a la Comisión Académica del Máster cuando proce-
da, se presentarán en la Secretaría del Centro en el que haya realizado la matrícula el estudiante, o en su caso, en
el Registro Único de la Universidad, en los plazos establecidos que, en general, coincidirán con los plazos de matrí-
cula.

Artículo 20. Órganos competentes para el reconocimiento y la transferencia de créditos.

Los órganos competentes para actuar en el ámbito del reconocimiento y la transferencia de créditos son:

a) La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad.

b) La Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de cada uno de los títulos oficiales de la Universidad
de Salamanca, en adelante COTRARET, que se constituirá a tal efecto.

c) Decano/Director del Centro o Comisión Académica en el caso de los Másteres Universitarios.

Artículo 21. Funciones de la Comisión de Docencia delegada del Consejo de Gobierno en materia de reconocimien-
to y transferencia de créditos.

a) Coordinar los criterios de actuación de las COTRARET con el fin de que se garantice la aplicación de criterios uni-
formes.

b) Pronunciarse sobre aquellas situaciones en las que sea consultada por las COTRARET.

Artículo 22. Composición y funciones de las COTRARET.

22.1. En la forma que determine cada Centro se constituirá en cada uno de ellos una Comisión de Transferencia y
Reconocimiento de Créditos en la que estarán representados los diferentes sectores de la comunidad universitaria.
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En el caso de los títulos oficiales de Máster Universitario, la elección de los integrantes de la COTRARET la realizará
la Comisión Académica.

22.2. Los miembros de las COTRARET se renovarán cada dos años, menos el representante de los estudiantes que
lo hará anualmente. En caso de no haber candidato de los estudiantes en el órgano académico responsable de la ti-
tulación, éste será propuesto de entre los miembros de la Delegación de Estudiantes del Centro.

22.3. Las COTRARET deberán reunirse en el mes de mayo, siempre que haya solicitudes de informes previstos en
el artículo 16.4. Además, se reunirán, al menos, una vez cada curso académico. No obstante, podrán celebrar las
reuniones adicionales que se consideren necesarias. De todas las reuniones se levantará el acta correspondiente.

22.4. Son funciones de las COTRARET:

1. Analizar las solicitudes presentadas por los estudiantes y elaborar las propuestas de reconocimiento de créditos.
2. Resolver las solicitudes de transferencia de créditos.
3. Solicitar el asesoramiento de especialistas en la materia cuando lo estime conveniente por la especial complejidad del recono-

cimiento de créditos. En ningún caso el informe de estos especialistas será vinculante.
4. Emitir informes sobre los contenidos de los recursos administrativos que se interpongan ante el Rector contra las resolucio-

nes de reconocimiento de créditos.
5. Las COTRARET de los Centros deberán establecer criterios estables y públicos de reconocimiento de créditos y llevarán un

registro de las decisiones asumidas en esta materia. Podrán, asimismo, elaborar y mantener actualizadas tablas de reconoci-
miento para las materias previamente cursadas en las titulaciones y universidades que más frecuentemente lo solicitan.

Artículo 23. En el ejercicio de sus funciones las COTRARET emplearán criterios basados en el análisis de los resul-
tados del aprendizaje y las competencias que deben adquirir los estudiantes.

Artículo 24. Corresponderá al Decano/Director del Centro o a la Comisión Académica del Máster Universitario, en
su caso, dictar resolución, previa propuesta de la COTRARET, salvo que se trate de supuestos que conllevan el re-
conocimiento automático, y dar traslado de la misma a la Secretaría del Centro en el que esté matriculado el estu-
diante, para realizar la correspondiente anotación en su expediente.

Artículo 25. El Decano/Director del Centro resolverá las solicitudes de reconocimiento de créditos que correspondan
a alguno de los supuestos que conlleven el reconocimiento automático, entre otros:

· Programas institucionales de doble titulación de la Universidad de Salamanca.

· Programas interuniversitarios de doble titulación con otra Universidad española o extranjera según convenio.

· Asignaturas cursadas en el Programa Curricular Individualizado.

· Adaptación de estudios de anteriores normativas.

· Aquellas que se deriven del acuerdo de estudios firmado por el estudiante y el Centro dentro de programas de movilidad, ¿SI-
CUE¿, ¿Erasmus¿ o similares.

· Reconocimientos de Ciclos Formativos de Grado Superior (LOGSE y LOE) aprobados y recogidos en las Actas de la Comi-
sión Mixta de Evaluación de correspondencias del Convenio Específico de Colaboración entre la Comunidad de Castilla y
León y la Universidad de Salamanca.

Artículo 26. Resolución.

26.1 La resolución, que en caso desestimatorio debe ser expresamente motivada en términos académicos, deberá
dictarse y notificarse en un plazo máximo de tres meses desde la presentación de la solicitud.

26.2. El vencimiento del plazo sin haberse notificado resolución expresa tendrá efectos desestimatorios (Artículo
8.2.b) del Reglamento para la aplicación en la Universidad de Salamanca de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, sobre
Régimen Jurídico del Sector Público).

26.3. La resolución deberá contener la siguiente información:

Créditos que procede reconocer con indicación de: nombre de la asignatura, titulación, Universidad, calificación y nú-
mero de créditos cursados en origen así como número de créditos y tipología de los créditos reconocidos. En el caso
de la experiencia laboral o profesional deberá figurar el puesto de trabajo desempeñado, la empresa, el tiempo tra-
bajado y la dedicación horaria.

· Asignaturas que el estudiante no debe cursar en su plan de estudios como consecuencia del reconocimiento.

· Créditos que procede transferir si no han sido objeto de reconocimiento.
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· Créditos que no procede reconocer y motivación en términos académicos.

· Recurso y plazo que podrá interponerse contra esta resolución.

Artículo 27. Efectos del reconocimiento de créditos

27.1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados de forma explícita el número y tipo de créditos ECTS (de
formación básica, obligatorios, optativos, prácticas externas) que se le reconocen al estudiante, así como las asigna-
turas que el estudiante no deberá cursar en como consecuencia de ese reconocimiento. Se entenderá, en este caso,
que las competencias de esas asignaturas ya han sido adquiridas y no serán susceptibles de nueva evaluación.

27.2. En el expediente del estudiante figurará la descripción de las actividades que han sido objeto de reconocimien-
to, y en el caso de tratarse de asignaturas superadas en otros planes de estudio, se reflejarán con su descripción y
calificación correspondiente en origen.

27.3. Para el posterior cómputo de la media y ponderación del expediente, la Universidad de Salamanca se atendrá
a lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de
créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio
nacional (BOE 18/9/2003) y en el Real Decreto 22/2015, de 23 de enero, por el que se establecen los requisitos de
expedición del Suplemento Europeo a los títulos regulados en el RD 1393/2007, de 29 de octubre, o en las normas
que los sustituyan.

Capítulo VIII. Disposiciones finales, transitorias y derogatorias

Disposición transitoria única. Reconocimiento de créditos de una titulación regulada según normativas anteriores
al R.D. 1393/2007 por adaptación a un título de Grado.

1. Los estudiantes que hayan comenzado estudios conforme a sistemas universitarios anteriores al R.D. 1393/2007,
modificado por R.D. 861/2010, podrán acceder a las enseñanzas de grado previa admisión por la Universidad de Sa-
lamanca conforme a su normativa reguladora y según lo previsto en el artículo 3 de esta normativa.

2. En caso de extinción de una titulación diseñada conforme a sistemas universitarios anteriores por implantación de
un nuevo título de Grado, la adaptación del estudiante al plan de estudios de Grado implicará el reconocimiento de
créditos superados en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas
cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios de la titulación de Grado. Cuando tales competen-
cias y conocimientos no estén explicitados o no puedan deducirse se tomarán como referencia el número de créditos
y/o los contenidos de las asignaturas cursadas.

3. Igualmente se procederá al reconocimiento de las asignaturas cursadas que tengan carácter transversal.

4. Para facilitar el reconocimiento, los planes de estudios conducentes a títulos de Grado contendrán una tabla de
correspondencia en la que se relacionarán los conocimientos de las asignaturas del plan o planes de estudios en ex-
tinción con sus competencias equivalentes que deben alcanzarse en el plan de estudios de la titulación de Grado.

5. En los procesos de adaptación de estudiantes de los actuales planes de estudio a los nuevos planes de los títulos
de Grado deberá garantizarse que la situación académica de aquellos no resulte perjudicada.

Disposición derogatoria

Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en el presente reglamento.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente normativa entrará en vigor el curso 2016/2017 tras su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad de Salamanca y serán de aplicación a los títulos regulados por el R.D. 1393/2007.

Anexo

CATALOGO DE ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS CULTURALES, DEPORTIVAS, DE REPRESENTACION ESTU-
DIANTIL, SOLIDARIAS Y DE COOPERACION POR LAS QUE SE RECONOCEN CRÉDITOS ECTS EN TITULA-
CIONES DE GRADO
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Actualizado cada curso académico. El del 2018-2019 ha sido aprobado por la Comisión Permanente del Consejo de
Gobierno del 19/7/2018 y su desarrollo completo puede consultarse en :

http://secretaria.usal.es/boletines/consulta/fi-
les/9469-CP_AnexoReglamentoReconocimientoTransferencia_2018-2019_20180719.pdf

(Actualizado cada curso académico. Para 2011-2012, ha sido aprobado por el Consejo de Gobierno del
20/7/2011 y su desarrollo completo puede consultarse en :http://campus.usal.es/~gesacad/coordina-
cion/Catalogo_Actividades_Universitarias_curso_2011-12.pdf )

El Área de Alemán, basándose en lo anteriormente expuesto y en la legislación vigente, propone las siguientes c on-
diciones transitorias para el cambio del plan y tablas de equivalencias:

Las materias troncales y obligatorias del plan 2000 que no tengan equivalencia en el plan de Grado podrán recono-
cerse como materias optativas siempre y cuando exista afinidad entre ellas.

Las materias optativas superadas en el plan 2000 se podrán reconocer por materias optativas del nuevo Grado, te-
niendo en cuenta que la equivalencia será 1,5 créditos LRU por 1,2 créditos ECTS. Si como consecuencia de la ope-
ración aparece un resto o fracción se asimilará a 1 crédito ECTS.

Los créditos realizados para la libre configuración en el plan 2000 se podrán reconocer por créditos de materias
transversales en el nuevo Grado, teniendo en cuenta que la equivalencia será 1,5 créditos LRU por 1,2 créditos EC-
TS. Si como consecuencia de la operación aparece un resto o fracción se asimilará a 1 crédito ECTS.

Las asignaturas del nuevo plan que no tengan equivalencias deberán superarse por el nuevo Grado.

Como marca el RD 1393/2007 y la Ley Orgánica de Universidades, a los estudiantes que se les hayan reconocido
créditos de libre configuración por haber formado parte activa en ONGs, en la Delegación de estudiantes del Centro,
en Asociaciones de Estudiantes reconocidas por el Consejo de Asociaciones de la USAL o en órganos de represen-
tación estudiantil, se les podrá reconocer hasta 6 créditos ECTS en el módulo de optatividad.

La Comisión de Convalidaciones o Adaptaciones de la Facultad de Filología, analizará y resolverá las incidencias y
situaciones particulares que surjan y que no se ajusten a las descritas anteriormente.

TABLA DE EQUIVALENCIAS 1º

Plan 2000 Créd. LRU Plan Nuevo (Grado en Estudios Alema-

nes)

ETCS

14725 Lengua Española 8 Lengua Española 6

14726 Lingüística 8 Lingüística General 6

14727 Lengua Alemana I (Nivel Básico) 14 Lengua Alemana Nivel A1 9

14728 Lengua Alemana II (Nivel Básico) 10 Lengua Alemana Nivel A2 6

Segundas Lenguas I y su Literatura 7 Segunda Lengua I 6

Segundas Lenguas II y su Literatura 7 Segunda Lengua II 6

TABLA DE EQUIVALENCIAS 2º

Plan 2000 Créd. LRU Plan Nuevo (Grado en Estudios Alema-

nes)

ETCS

14763 Teoría de la Literatura 8 Teoría de la Literatura 6

14761 Literatura Alemana I 14 Literatura Alemana: Siglos XX y XXI a

través de sus textos y contextos I

6

14762 Literatura Alemana II 6 Literatura Alemana: Siglos XX y XXI a

través de sus textos y contextos II

6

14773 Lengua Alemana III (Nivel Inter-

medio)

6 Lengua Alemana Nivel B1 9
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14774 Lengua Alemana IV (Nivel Inter-

medio)

6 Lengua Alemana Nivel B1+ 6

14778 Introducción a la Cultura de los

Países de Habla Alemana

8 Alemania, Austria y Suiza: identidades

culturales y relaciones históricas I (Asig-

natura de 1º) Alemania, Austria y Suiza:

identidades culturales y relaciones histó-

ricas II

3   3

14772 Literatura Española 6 Literatura Española 6

Literatura Segunda Lengua I 6 Segunda Lengua III 6

Literatura Segunda Lengua II 6 Segunda Lengua IV 6

TABLA DE EQUIVALENCIAS OPTATIVAS DE 1º Y 2º

Plan 2000 Créd. LRU Plan Nuevo (Grado en Estudios Ingleses) ETCS

14782 Introducción a la Filología Alema-

na

14783 Formas y Géneros de la Literatura

Alemana

14784 Comentarios de Texto Alemanes

14685 Introducción a la Lingüística Ale-

mana

14686 Neerlandés I

14687 Neerlandés II

1804 Introducción a la Filología Árabe:

Islamología

1805 Cultura Hispanoárabe

1806 Introducción a la Filología Francesa

1807 Fonética y Fonología Francesa

1808 Tercera Lengua: Francés I

1809 Tercera Lengua: Francés II

1810 Literatura Tercera Lengua: Literatu-

ra Francesa I

1811 Literatura Tercera Lengua: Literatu-

ra Francesa II

1812 Introducción a la Poesía Española

1813 Introducción al Teatro Español

1814 Introducción al Ensayo Hispánico

1815 Introducción al Cuento Español

1816 Literatura Hispanoamericana

1817 Introducción a la Novela Española

1818 Introducción a la Literatura Romá-

nica

1819 Filosofía Española

1820 Gramática Práctica del Español

1821 Lingüística Aplicada

1822 El lenguaje y las lenguas

1823 Retórica y Poética

1824 Literatura Comparada

1825 Introducción a la Filología Hispáni-

ca

1826 Introducción a la Fonética del Espa-

ñol

1827 Introducción a la Filología Vasca:

Lengua

1828 Introducción a la Filología Vasca:

Literatura

1829 Introducción a la Filología Catala-

na: Lengua

1830 Introducción a la Filología Catala-

na: Literatura

1831 Introducción a la Filología Clásica

1832 Introducción a la Literatura Antigua

1833 La Tradición Clásica

1834 Latín Vulgar

1835 Mitología Clásica

1836 Retórica Grecolatina

6 1 Optativa de Facultad en primer curso 1

Optativa de Facultad en segundo curso

6 6
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1837 Culturas Arameo-Parlantes

1838 Introducción al Hebreo Coloquial

1839 Cultura Hispanohebrea

1840 Introducción a la Filología Inglesa

1841 Estudios Culturales de la Common

Wealth

1842 Lingüística Inglesa

1843 Análisis del Discurso en Lengua In-

glesa

1844 Literatura Popular en Lengua Ingle-

sa

TABLA DE EQUIVALENCIAS 3º

Plan 2000 Créd. LRU Plan Nuevo (Grado en Estudios Alema-

nes)

ETCS

14764 Gramática Alemana I 6 Gramática Alemana I 6

14765 Gramática Alemana II 6 Gramática Alemana II (4º Curso) 6

14766 Historia de la Lengua Alemana I 6 Historia de la Lengua Alemana 6

14768 Literatura Alemana IV 14777 Lite-

ratura Alemana III

8 6 Literatura Alemana hasta el Romanticis-

mo Literatura Alemana del Realismo has-

ta nuestros días Análisis e interpretación

de textos literarios alemanes I

4,5 4,5 4,5

14775 LENGUA ALEMANA V (Nivel

avanzado)

6 Lengua Alemana Nivel B2 6

14776 LENGUA ALEMANA VI (Nivel

avanzado)

6 Lengua Alemana Nivel C1 6

14777 LITERATURA ALEMANA III 8 Literatura Alemana del Realismo hasta

nuestros días

4,5

14780 LINGÜÍSTICA ALEMANA I 6 Lingüística Alemana I 6

TABLA DE EQUIVALENCIAS 4º

Plan 2000 Créd. LRU Plan Nuevo (Grado en Estudios Alema-

nes)

ETCS

14767 Historia de la Lengua Alemana II 6 Metodología de la Enseñanza del Alemán 6

14769 Literatura Alemana V 8 Análisis e interpretación de textos litera-

rios alemanes II

4,5

14770 Literatura Alemana VI 8 Literatura Alemana Comparada 4,5

14771 Historia y Cultura Alemanas 8 Historia y Culturas Alemanas (3º Curso) 4,5

14779 GRAMÁTICA ALEMANA III 6 Expresión oral y escrita 6

14781 LINGÜÍSTICA ALEMANA II 8 Lingüística Alemana II 6

TABLA DE EQUIVALENCIAS OPTATIVAS 3º Y CUARTO

Plan 2000 Créd. LRU Plan Nuevo (Grado)

14788 Dialectología Alemana

14789 Fonética y Fonologías Alemanas

14790 Gramática Comparada Alemán-Español

14791 Lenguaje Científico Técnico de la Lengua Ale-

mana

14792 Lingüística Alemana

14793 Literatura Alemana: Lírica

14794 Literatura Alemana: Narrativa

14795 Literatura Alemana: Drama

14796 Métodos de la Ciencia de la Literatura Alemana

14797 Literatura Alemana y otras manifestaciones artís-

ticas y culturales

14798 Literatura Alemana Comparada

6 2 Optativas de Facultad en tercer curso   1 Optativa de

Facultad en cuarto curso
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14799 Didáctica y Metodología de la Lengua Alemana

14800 Didáctica de la Literatura Alemana

14801 Cultura Alemana Contemporánea

14802 Filosofía Fundamental en Alemania

14803 Traducción Alemán-Español, Español-Alemán

(todas 6 cred. LRU)

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

No hay curso de adaptación para titulados de la anterior ordenación.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases magistrales

Clases prácticas

Tutorías

Exposición de Trabajos

Trabajo autónomo

Exámenes

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades orales para el desarrollo de la comprensión y la expresión orales.

Actividades desarrolladas en los soportes y ámbitos de las TIC.

Seguimiento de la elaboración de trabajos.

Sesiones expositivas del profesor sobre fundamentos estructurales, descriptivos y de periodización de la literatura y de los
movimientos culturales a tratar.

Comentario de la bibliografía.

Lecturas críticas y análisis de textos en función de los conocimientos adquiridos teóricamente sobre la materia.

Análisis de documentos visuales y mapas.

Presentación oral de trabajos en grupo preparados por los alumnos sobre autores y obras de lectura.

Defensa de trabajo. Comentarios.

Revisión y propuesta del profesor. Discusión en común.

Preparación de clases prácticas, búsqueda de bibliografía, recopilación de información, redacción de trabajos, etc.

Actividades en grupos (simulaciones, juegos de roles, debates, exposiciones de un libro) para desarrollar la destreza la
conversación.

Estudio de los contenidos

Preparación de exposiciones orales y de lecturas obligatorias

Estudio personal y preparación de exámenes

Sesiones expositivas del profesor. Descripción de contenidos. Primera sistematización de la materia.

Debates

Trabajos de campo de investigación lingüística y filológica

Sesiones con material audiovisual

Tutorías individulalizadas

Actividades individuales para el desarrollo de la comprensión oral y de la destreza de hablar en público.

Prácticas de fonética correctiva en laboratorio de idiomas, siempre impartidas por un profesor nativo especializado en destrezas
orales.

Prácticas de transcripción fonética.

Comprensión lectora de textos.

Actividades escritas, individuales y en grupo (redacciones y disertaciones), para el desarrollo de las destrezas de comprensión y
expresión escritas.

Ejercicios de gramática, dictados y traducción.

Explicación de contenidos gramaticales.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Realización de una prueba escrita o examen

Exposiciones Orales

C
SV

: 9
75

59
40

24
65

30
11

82
52

21
29

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=975594024653011825221292


Identificador : 2500744 Fecha : 07/04/2026

19 / 131

Realización de trabajos o ejercicios

Asistencia y participación activa en las actividades lectivas

5.5 NIVEL 1: Módulo 1: Lengua, Literatura y Cultura 1

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia 1: Lengua Alemana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 84

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9 6 9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 18 12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

18 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura 1: Lengua Alemana nivel A1

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Asignatura 2: Lengua Alemana nivel A2

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura 3: Lengua Alemana nivel B1

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura 4: Lengua Alemana nivel B1+

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

C
SV

: 9
75

59
40

24
65

30
11

82
52

21
29

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=975594024653011825221292


Identificador : 2500744 Fecha : 07/04/2026

21 / 131

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura 5: Lengua Alemana nivel B2

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura 6: Lengua Alemana nivel C1

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura 7: Expresión oral y escrita

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura 8: Gramática Alemana I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura 9: Gramática Alemana II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura 10: Metodología de la Enseñanza del Alemán

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura 11: Lingüística Alemana I
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura 12: Lingüística Alemana II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura 13: Lingüística Alemana III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al final de este módulo/materia/asignatura se espera que el estudiante sea capaz de:

- entender, hablar, leer y escribir alemán a un nivel C1+

- desarrollar estrategias comunicativas en las distintas destrezas

- comprender y explicar la ordenación interna y sistemática de la lengua alemana

- producir mensajes orales y escritos con adecuación, coherencia y cohesión teniendo en cuenta el receptor y el medio

- resolver los problemas de comunicación que se les puedan presentar en un entorno germanohablante

- utilizar eficazmente las fuentes de información relativas a la lengua alemana y su gramática (bibliográficas, bases de datos, lugares de internet, etc.)

- gestionar eficazmente la información sobre la lengua alemana y su gramática recibida a través de diversas fuentes

- comprender y explicar aspectos concretos de la gramática alemana, en especial los fenómenos problemáticos de la gramática alemana para hispa-
nohablantes

- asimilar textos científicos gramaticales en alemán.

- entender y poder explicar y aplicar los conceptos fundamentales de la Lingüística Alemana.

- conocer y aplicar  las técnicas, métodos y fuentes de la lingüística sincrónica y aplicada

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos referentes a la formación lingüística instrumental en Lengua Alemana y a la formación lingüística gramatical en Lengua Alemana:

- Fundamentos de fonética y ortografía alemanas

- Contenidos nocio-funcionales

- Vocabulario tematizado de la lengua alemana

- Morfología alemana: Artículos y pronombres

- Morfología alemana: El sustantivo

- Morfología alemana: El adjetivo

- Morfología alemana: Adverbios, palabras modales y partículas

- Morfología alemana: El verbo y sus formas

- Morfología alemana: Usos del verbo: categorías gramaticales

- Morfología alemana: Verbos modales

- Morfología alemana: Rección del verbo

- Morfología alemana: Preposiciones y conjunciones
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- Sintaxis alemana: el sujeto

- Sintaxis alemana: predicado y predicativo

- Sintaxis alemana: objetos y complementos

- Sintaxis alemana: complementos nominales

- Sintaxis alemana: el orden de las partes de la oración

- Sintaxis alemana: la oración compuesta

- Formación de palabras en alemán

- Gramática comparada del español y alemán.

 

  Contenidos referentes a la formación lingüística general en Lengua Alemana:

- El lenguaje humano como sistema de comunicación.

- Gramática, pragmática y análisis del discurso.

- Morfología y Semántica léxica.

- Sintaxis y Semántica oracional.

- Lenguaje, mente y cerebro: Neurolingüística y Psicolingüística.

- Lenguaje, cultura y sociedad: Dialectología, Sociolingüística y Etnolingüística.

- Lingüística Aplicada.

- Conceptos lingüísticos y corrientes lingüísticas

- La lingüística de corpus

- El lenguaje publicitario

- La fraseología

- El discurso oral: Métodos de análisis

- El lenguaje juvenil

- Periodización de la Lengua Alemana

- Cambio linguístico en la lengua alemana

5.5.1.4 OBSERVACIONES

a) Requisitos previos: No existen requisitos previos

b) Acciones de coordinación: Para coordinar tanto las actividades formativas como el sistema de evaluación se nombrará un coordinador de materia
que supervisará la coordinación de la actividad docente. Este coordinador deberá de realizar reuniones periódicas con los responsables de las diferen-
tes asignaturas en las que se tratará:

-la secuenciación cronológica de contenidos

-la adecuación entre clases teóricas y prácticas

-el cumplimiento de los objetivos

-la consecución de las competencias marcadas

-la armonización de las distintas opciones presentadas al alumno.

 

c) Peculiaridades derivadas del hecho de que el Título se imparta en dos o más lenguas: esta materia se impartirá en español y alemán

e) Otras aclaraciones que se consideren oportunas:  Las asignaturas del primer módulo que forman parte de la materia de Lengua Alemana son obligatorias, mientras que
las que hacen parte del módulo cuatro son optativas. Aun así, se opta por incluirlas dentro de la misma materia, ya que tanto unas como otras pertenecen a la misma área
de conocimiento, la Lengua Alemana.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Desarrollar la capacidad de recibir, comprender y transmitir la producción científica en español y alemán.

CG2 - Desarrollar la capacidad para evaluar críticamente la bibliografía consultada y para encuadrarla en una perspectiva teórica.

CG3 - Relacionar el conocimiento filológico con otras áreas y disciplinas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Adquirir un alto nivel en la comunicación oral y escrita en alemán como lengua extranjera (al menos a un nivel C1).

CE4 - Desarrollar habilidades básicas de investigación en lingüística, literatura y cultura alemanas.

CE5 - Comprender, conocer y describir los conceptos básicos y las principales aproximaciones teóricas y aplicadas desarrolladas
por la gramática y la lingüística alemanas, así como sus técnicas y métodos.

CE7 - Ser capaz de localizar, manejar, aprovechar y sintetizar información bibliográfica o contenida en bases de datos y otros
instrumentos informáticos y de Internet referente a la lengua, la lingüística, la literatura y la cultura alemanas.

CE8 - Analizar textos y discursos literarios y textos y discursos lingüísticos utilizando apropiadamente las técnicas de análisis.

CE9 - Adquirir y poder aplicar conocimientos básicos de la didáctica y metodología de la lengua alemana, así como de la didáctica
de la literatura y cultura alemanas.

CE11 - Realizar análisis y comentarios lingüísticos contrastivos.

CE12 - Desempeñar actividades de asesoramiento cultural y lingüístico en un ámbito nacional e internacional así como en el ámbito
de la empresa privada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 336 50

Clases prácticas 1260 33.3

Tutorías 84 100

Exposición de Trabajos 378 11.1

Exámenes 42 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades orales para el desarrollo de la comprensión y la expresión orales.

Actividades desarrolladas en los soportes y ámbitos de las TIC.

Seguimiento de la elaboración de trabajos.

Sesiones expositivas del profesor sobre fundamentos estructurales, descriptivos y de periodización de la literatura y de los
movimientos culturales a tratar.

Comentario de la bibliografía.

Lecturas críticas y análisis de textos en función de los conocimientos adquiridos teóricamente sobre la materia.

Presentación oral de trabajos en grupo preparados por los alumnos sobre autores y obras de lectura.

Preparación de clases prácticas, búsqueda de bibliografía, recopilación de información, redacción de trabajos, etc.
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Actividades en grupos (simulaciones, juegos de roles, debates, exposiciones de un libro) para desarrollar la destreza la
conversación.

Estudio personal y preparación de exámenes

Tutorías individulalizadas

Prácticas de fonética correctiva en laboratorio de idiomas, siempre impartidas por un profesor nativo especializado en destrezas
orales.

Prácticas de transcripción fonética.

Comprensión lectora de textos.

Actividades escritas, individuales y en grupo (redacciones y disertaciones), para el desarrollo de las destrezas de comprensión y
expresión escritas.

Ejercicios de gramática, dictados y traducción.

Explicación de contenidos gramaticales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de una prueba escrita o
examen

40.0 75.0

Exposiciones Orales 10.0 25.0

Realización de trabajos o ejercicios 10.0 25.0

Asistencia y participación activa en las
actividades lectivas

5.0 10.0

NIVEL 2: Materia 2: Literatura Alemana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 39

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 9

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura 1: Literatura Alemana hasta el Romanticismo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura 2: Literatura Alemana del Realismo hasta nuestros días

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura 3: Análisis e interpretación de textos literarios alemanes III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura 4: Análisis e interpretación de textos literarios alemanes IV

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura 5: Análisis e interpretación de textos literarios alemanes I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

C
SV

: 9
75

59
40

24
65

30
11

82
52

21
29

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=975594024653011825221292


Identificador : 2500744 Fecha : 07/04/2026

31 / 131

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura 6: Análisis e interpretación de textos literarios alemanes II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura 7: Metodología de la Enseñanza de la Literatura Alemana

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Asignatura 8: Literatura Alemana Comparada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al final de este módulo/materia/asignatura se espera que el estudiante sea capaz de:

- Transmitir conocimientos de los diferente contextos históricos, políticos, intelectuales y literarios en los que se encuadra la materia de Literatura Ale-
mana.

-Desarrollar la competencia lectora.

-Transmitir un amplio conocimiento de la literatura alemana y de sus textos, y su imbricación en la cultura europea.

-Transmitir la evolución histórica interna y externa de la literatura alemana.

-Transmitir el conocimiento de la técnicas y métodos del análisis literario.

-Proporcionar instrumentos de análisis de los recursos expresivos, estilísticos o retóricos de los textos literarios y no literarios en lengua alemana.

-Desarrollar la capacidad crítica mediante la lectura y el comentario de textos.

-Adquirir un buen conocimiento de los principales autores y corrientes literarias de la literatura alemana.

-Familiarizar al estudiante con los principales conceptos y teorías de la Teoría de la Literatura.

-Desarrollo de sus capacidades de análisis e interpretación de textos literarios.

-Habituar al estudiante al manejo de la terminología científica.

-Familiarizar al estudiante con las formas y procedimientos de la investigación científica.

-Conseguir una buena utilización de las fuentes de información y de las herramientas de trabajo relativas a la literatura alemana (bibliográficas, bases
de datos, lugares de Internet, etc.).

-Conseguir una correcta gestión de la información sobre la literatura alemana recibida a través de diversas fuentes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

-Principales corrientes y autores de la literatura moderna y contemporánea de la literatura alemana.

-Aspectos culturales más relevantes relativos a la literatura alemana.

-Elementos culturales o históricos específicos de la literatura alemana.

-Elementos culturales o históricos comunes con literaturas de otros países.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

a) Requisitos previos: No existen requisitos previos. Ahora bien, aunque para llevar a cabo los estudios del segundo curso del Grado de Estudios Ale-
manes se exige un conocimiento de la lengua alemana al nivel de A2 y B1, somos conscientes de que al menos a lo largo de ese curso tendremos que
utilizar versiones en español de los textos o fragmentos que vayamos a comentar en clase. Sin embargo, dado que el nivel de conocimiento de la len-
gua alemana exigido para el tercer y cuarto años es mayor, aquí el alumno ya podrá y deberá utilizar textos en lengua alemana

b) Acciones de coordinación: Para coordinar tanto las actividades formativas como el sistema de evaluación se nombrará un coordinador de materia
que supervisará la coordinación de la actividad docente. Este coordinador deberá de realizar reuniones periódicas con los responsables de las diferen-
tes asignaturas en las que se tratará:

-la secuenciación cronológica de contenidos

-la adecuación entre clases teóricas y prácticas

-el cumplimiento de los objetivos

-la consecución de las competencias marcadas

-la armonización de las distintas opciones presentadas al alumno.

c) Peculiaridades derivadas del hecho de que el Título se imparta en dos o más lenguas: esta materia se impartirá en español y alemán

e) Otras aclaraciones que se consideren oportunas:  Las asignaturas del primer módulo que forman parte de la materia de Lengua Alemana son obligatorias, mientras que
las que hacen parte del módulo cuatro son optativas. Aun así, se opta por incluirlas dentro de la misma materia, ya que tanto unas como otras pertenecen a la misma área
de conocimiento, la Literatura Alemana.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar la capacidad de recibir, comprender y transmitir la producción científica en español y alemán.

CG2 - Desarrollar la capacidad para evaluar críticamente la bibliografía consultada y para encuadrarla en una perspectiva teórica.

CG3 - Relacionar el conocimiento filológico con otras áreas y disciplinas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Adquirir un alto nivel en la comunicación oral y escrita en alemán como lengua extranjera (al menos a un nivel C1).

CE4 - Desarrollar habilidades básicas de investigación en lingüística, literatura y cultura alemanas.

CE6 - Comprender, conocer y describir los conceptos básicos y las principales aproximaciones teóricas desarrolladas por la
literatura y la cultura alemanas, así como sus técnicas y métodos.

CE7 - Ser capaz de localizar, manejar, aprovechar y sintetizar información bibliográfica o contenida en bases de datos y otros
instrumentos informáticos y de Internet referente a la lengua, la lingüística, la literatura y la cultura alemanas.

CE8 - Analizar textos y discursos literarios y textos y discursos lingüísticos utilizando apropiadamente las técnicas de análisis.

CE9 - Adquirir y poder aplicar conocimientos básicos de la didáctica y metodología de la lengua alemana, así como de la didáctica
de la literatura y cultura alemanas.

CE10 - Realizar análisis y comentarios lingüísticos en perspectiva comparativa.

CE12 - Desempeñar actividades de asesoramiento cultural y lingüístico en un ámbito nacional e internacional así como en el ámbito
de la empresa privada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 156 50

Clases prácticas 585 33.3

Tutorías 39 100

Exposición de Trabajos 175.5 11.1

Exámenes 19.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades desarrolladas en los soportes y ámbitos de las TIC.

Sesiones expositivas del profesor sobre fundamentos estructurales, descriptivos y de periodización de la literatura y de los
movimientos culturales a tratar.

Comentario de la bibliografía.

Lecturas críticas y análisis de textos en función de los conocimientos adquiridos teóricamente sobre la materia.

Análisis de documentos visuales y mapas.

Presentación oral de trabajos en grupo preparados por los alumnos sobre autores y obras de lectura.

Defensa de trabajo. Comentarios.

Preparación de clases prácticas, búsqueda de bibliografía, recopilación de información, redacción de trabajos, etc.

Estudio de los contenidos

Trabajos de campo de investigación lingüística y filológica

Tutorías individulalizadas

Comprensión lectora de textos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de una prueba escrita o
examen

40.0 75.0

Exposiciones Orales 10.0 25.0

Realización de trabajos o ejercicios 10.0 25.0

Asistencia y participación activa en las
actividades lectivas

5.0 10.0

NIVEL 2: Materia 3: Cultura Alemana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 21

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura 1: Alemania, Austria y Suiza: identidades culturales y relaciones históricas I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura 2: Alemania, Austria y Suiza: identidades culturales y relaciones históricas II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura 3: Historia y Cultura Alemanas

C
SV

: 9
75

59
40

24
65

30
11

82
52

21
29

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=975594024653011825221292


Identificador : 2500744 Fecha : 07/04/2026

36 / 131

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura 4: Cultura y Medios

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura 5: Cultura como Texto

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al final de este módulo/materia/asignatura se espera que el estudiante sea capaz de:

- conocer y transmitir  la historia y de la cultura de los Países de Lengua Alemana y su imbricación en la cultura europea.

- trabajar con las principales teorías, conceptos y corrientes actuales de la Teoría cultural / Kulturwissenschaften.

- aplicar los recursos propios del análisis de textos literarios al análisis de otras manifestaciones culturales.

- llevar a cabo análisis comparados de manifestaciones culturales en países de la esfera cultura hispanoalemana.

- acercarse a los problemas asociados al fenómeno de la interculturalidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Presentación y análisis de los diferentes contextos históricos, políticos y socioculturales de los países de habla alemana.

- Análisis contrastivo de diversos aspectos de la realidad cultural en España, Austria, Alemania y Suiza.

- Familiarización del estudiante con las principales teorías, conceptos y corrientes actuales de la Teoría cultural / Kulturwissenschaften.

- Introducción a la teoría de los medios de comunicación, su desarrollo histórico y su papel en las sociedades hispano y germanoparlantes actuales.
Los medios como (re)productores de la realidad.

- Introducción a la producción estética y valoración crítica del arte contemporáneo.

- Aplicación de las técnicas de análisis literario al análisis de textos no literarios y otras manifestaciones culturales.

- Análisis teórico y práctico de fenómenos como la multiculturalidad. 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

a) Requisitos previos: No existen requisitos previos. Las asignaturas impartidas en tercero y cuarto presuponen un conocimiento de los contextos e in-
tertextos estudiados en el transcurso de los dos primeros años

b) Acciones de coordinación: Para coordinar tanto las actividades formativas como el sistema de evaluación se nombrará un coordinador de materia
que supervisará la coordinación de la actividad docente. Este coordinador deberá de realizar reuniones periódicas con los responsables de las diferen-
tes asignaturas en las que se tratará:

-la secuenciación cronológica de contenidos

-la adecuación entre clases teóricas y prácticas

-el cumplimiento de los objetivos

-la consecución de las competencias marcadas

-la armonización de las distintas opciones presentadas al alumno.

c) Peculiaridades derivadas del hecho de que el Título se imparta en dos o más lenguas: esta materia se impartirá en español y alemán

e) Otras aclaraciones que se consideren oportunas:

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar la capacidad de recibir, comprender y transmitir la producción científica en español y alemán.

CG2 - Desarrollar la capacidad para evaluar críticamente la bibliografía consultada y para encuadrarla en una perspectiva teórica.

CG3 - Relacionar el conocimiento filológico con otras áreas y disciplinas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Adquirir un alto nivel en la comunicación oral y escrita en alemán como lengua extranjera (al menos a un nivel C1).

CE4 - Desarrollar habilidades básicas de investigación en lingüística, literatura y cultura alemanas.

CE6 - Comprender, conocer y describir los conceptos básicos y las principales aproximaciones teóricas desarrolladas por la
literatura y la cultura alemanas, así como sus técnicas y métodos.

CE7 - Ser capaz de localizar, manejar, aprovechar y sintetizar información bibliográfica o contenida en bases de datos y otros
instrumentos informáticos y de Internet referente a la lengua, la lingüística, la literatura y la cultura alemanas.

CE8 - Analizar textos y discursos literarios y textos y discursos lingüísticos utilizando apropiadamente las técnicas de análisis.

CE9 - Adquirir y poder aplicar conocimientos básicos de la didáctica y metodología de la lengua alemana, así como de la didáctica
de la literatura y cultura alemanas.

CE10 - Realizar análisis y comentarios lingüísticos en perspectiva comparativa.

CE12 - Desempeñar actividades de asesoramiento cultural y lingüístico en un ámbito nacional e internacional así como en el ámbito
de la empresa privada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 84 50

Clases prácticas 315 33.3

Tutorías 21 100

Exposición de Trabajos 94.5 11.1

Exámenes 10.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades desarrolladas en los soportes y ámbitos de las TIC.

Sesiones expositivas del profesor sobre fundamentos estructurales, descriptivos y de periodización de la literatura y de los
movimientos culturales a tratar.

Comentario de la bibliografía.

Lecturas críticas y análisis de textos en función de los conocimientos adquiridos teóricamente sobre la materia.

Análisis de documentos visuales y mapas.

Presentación oral de trabajos en grupo preparados por los alumnos sobre autores y obras de lectura.

Defensa de trabajo. Comentarios.
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Preparación de clases prácticas, búsqueda de bibliografía, recopilación de información, redacción de trabajos, etc.

Preparación de exposiciones orales y de lecturas obligatorias

Debates

Tutorías individulalizadas

Comprensión lectora de textos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de una prueba escrita o
examen

40.0 75.0

Exposiciones Orales 10.0 25.0

Realización de trabajos o ejercicios 10.0 25.0

Asistencia y participación activa en las
actividades lectivas

5.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Módulo 2: Formación Filológica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia 1: Lengua y Literatura Española

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Lengua

Básica Artes y Humanidades Literatura

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura 1: Lengua Española

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura 2: Literatura Española

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al final de este módulo/materia/asignatura se espera que el estudiante sea capaz de:

   -conocer y transmitir las principales características del componente fónico, de la morfología y de la sintaxis de la lengua española con atención a as-
pectos contrastivos entre el español y las lenguas de la especialidad.

   -aplicar de forma práctica, mediante la resolución de ejercicios, los conocimientos teóricos adquiridos

   -leer e interpretar artículos especializados sobre fonología, morfología y sintaxis de la lengua española

   -realizar trabajos de síntesis sobre cuestiones concretas del temario, así como su posterior exposición ante la clase.

   -reflexionar lingüísticamente como uno de los aspectos fundamentales de la formación filológica.

- conocer y transmitir los contextos históricos de los textos literarios significativos de la tradición española.

- construir argumentos sobre temas de la literatura española y comunicarlos por escrito y oralmente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocimiento lingüístico:
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Bloque I: El componente fónico de la lengua española 

Fonemas

Sonidos

Bloque II: El componente morfológico de la lengua española

El morfema. Clases de morfemas

La palabra. Clases de palabras

Procesos de formación de palabras

Bloque III: El componente sintáctico del español 

El sintagma. Tipos de sintagmas

La oración.  Sujeto y Predicado

Clases de oraciones

 

Conocimiento literario:

Bloque I: Introducción a la literatura medieval: Historia del periodo y especificidad de su literatura.  Textos fundamentales.

Bloque II: Introducción a la Literatura áurea (Siglos de Oro)

A) Coordenadas culturales del Renacimiento español. La renovación de la lírica: Garcilaso de la Vega. El auge de la ficción novelesca: Lazarillo de
Tormes.
B) Coordenadas culturales del Barroco español. Miguel de Cervantes : Don Quijote de la Mancha. El teatro barroco: Lope de Vega y Calderón. La líri-
ca: Góngora y Quevedo

Bloque III: Introducción a la Literatura de los Siglos XVIII y XIX.. Historia del periodo y especificidad de su literatura. Textos fundamentales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

a) Requisitos previos: No existen requisitos previos

b) Acciones de coordinación: Para coordinar tanto las actividades formativas como el sistema de evaluación se nombrará un coordinador de materia
que supervisará la coordinación de la actividad docente. Este coordinador deberá de realizar reuniones periódicas con los responsables de las diferen-
tes asignaturas en las que se tratará:

-la secuenciación cronológica de contenidos

-la adecuación entre clases teóricas y prácticas

-el cumplimiento de los objetivos

-la consecución de las competencias marcadas

-la armonización de las distintas opciones presentadas al alumno.

c) Peculiaridades derivadas del hecho de que el Título se imparta en dos o más lenguas: esta materia se impartirá en español

e) Otras aclaraciones que se consideren oportunas: 

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar la capacidad de recibir, comprender y transmitir la producción científica en español y alemán.

CG2 - Desarrollar la capacidad para evaluar críticamente la bibliografía consultada y para encuadrarla en una perspectiva teórica.

CG3 - Relacionar el conocimiento filológico con otras áreas y disciplinas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Perfeccionar la comunicación oral y escrita de la L1 (o lengua materna).

CE8 - Analizar textos y discursos literarios y textos y discursos lingüísticos utilizando apropiadamente las técnicas de análisis.

CE10 - Realizar análisis y comentarios lingüísticos en perspectiva comparativa.

CE11 - Realizar análisis y comentarios lingüísticos contrastivos.

CE12 - Desempeñar actividades de asesoramiento cultural y lingüístico en un ámbito nacional e internacional así como en el ámbito
de la empresa privada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 48 50

Clases prácticas 180 33.3

Tutorías 12 100

Exposición de Trabajos 54 11.1

Exámenes 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seguimiento de la elaboración de trabajos.

Comentario de la bibliografía.

Presentación oral de trabajos en grupo preparados por los alumnos sobre autores y obras de lectura.

Revisión y propuesta del profesor. Discusión en común.

Preparación de clases prácticas, búsqueda de bibliografía, recopilación de información, redacción de trabajos, etc.

Preparación de exposiciones orales y de lecturas obligatorias

Estudio personal y preparación de exámenes

Comprensión lectora de textos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de una prueba escrita o
examen

40.0 75.0

Exposiciones Orales 10.0 25.0

Realización de trabajos o ejercicios 10.0 25.0

Asistencia y participación activa en las
actividades lectivas

5.0 10.0

NIVEL 2: Materia 2: Lingüística General

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Lingüística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura 1: Lingüística General

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al final de este módulo/materia/asignatura se espera que el estudiante sea capaz de:

- aplicar y transmitir las bases teóricas generales para el estudio e investigación de la estructura y el uso de las lenguas

- manejar los recursos que permiten operar con y sobre el lenguaje con diversos fines

- abordar los diversos aspectos del lenguaje y de las lenguas desde un punto de vista científico.

- conocer las líneas generales, términos y conceptos propios de las disciplinas que, dentro de la Lingüística, analizan los diferentes ámbitos del lengua-
je y las lenguas.

- aplicar técnicas y estrategias comunicativas y favorecer la mejora del dominio instrumental de la lengua

5.5.1.3 CONTENIDOS
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I) Introducción: sobre la lingüística y el lenguaje

            1.- El objeto de estudio de la Lingüística

            2.- La naturaleza de lenguaje humano. Lenguaje y mente.

            3.- Metodología  lingüística. Historia de las ideas lingüísticas.

 

II) La comunicación y los aspectos sociales del lenguaje

            1.- Comunicación y lenguaje

            2.- El uso del lenguaje. Pragmática y análisis del discurso

            3.- La diversidad lingüística

            4.- El cambio lingüístico

 

III) Niveles lingüísticos

            1.- El significado y su estudio: semántica

            2.-La gramática: morfología y sintaxis

            3.- El plano fónico: fonética y fonología

5.5.1.4 OBSERVACIONES

a) Requisitos previos: No existen requisitos previos

b) Acciones de coordinación: Para coordinar tanto las actividades formativas como el sistema de evaluación se nombrará un coordinador de materia
que supervisará la coordinación de la actividad docente. Este coordinador deberá de realizar reuniones periódicas con los responsables de las diferen-
tes asignaturas en las que se tratará:

-la secuenciación cronológica de contenidos

-la adecuación entre clases teóricas y prácticas

-el cumplimiento de los objetivos

-la consecución de las competencias marcadas

-la armonización de las distintas opciones presentadas al alumno.

 

c) Peculiaridades derivadas del hecho de que el Título se imparta en dos o más lenguas: esta materia se impartirá en español

e) Otras aclaraciones que se consideren oportunas: 

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar la capacidad de recibir, comprender y transmitir la producción científica en español y alemán.

CG2 - Desarrollar la capacidad para evaluar críticamente la bibliografía consultada y para encuadrarla en una perspectiva teórica.

CG3 - Relacionar el conocimiento filológico con otras áreas y disciplinas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Perfeccionar la comunicación oral y escrita de la L1 (o lengua materna).

CE8 - Analizar textos y discursos literarios y textos y discursos lingüísticos utilizando apropiadamente las técnicas de análisis.

CE11 - Realizar análisis y comentarios lingüísticos contrastivos.

CE12 - Desempeñar actividades de asesoramiento cultural y lingüístico en un ámbito nacional e internacional así como en el ámbito
de la empresa privada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 24 50

Clases prácticas 90 33.3

Exposición de Trabajos 27 11.1

Trabajo autónomo 6 100

Exámenes 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Comentario de la bibliografía.

Lecturas críticas y análisis de textos en función de los conocimientos adquiridos teóricamente sobre la materia.

Análisis de documentos visuales y mapas.

Presentación oral de trabajos en grupo preparados por los alumnos sobre autores y obras de lectura.

Defensa de trabajo. Comentarios.

Revisión y propuesta del profesor. Discusión en común.

Preparación de clases prácticas, búsqueda de bibliografía, recopilación de información, redacción de trabajos, etc.

Preparación de exposiciones orales y de lecturas obligatorias

Estudio personal y preparación de exámenes

Sesiones expositivas del profesor. Descripción de contenidos. Primera sistematización de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de una prueba escrita o
examen

40.0 75.0

Exposiciones Orales 10.0 25.0

Realización de trabajos o ejercicios 10.0 25.0

Asistencia y participación activa en las
actividades lectivas

5.0 10.0

NIVEL 2: Materia 3: Teoría de la Literatura

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Literatura

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura 1: Teoría de la Literatura

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al final de este módulo/materia/asignatura se espera que el estudiante sea capaz de:

- interrelacionar las disciplinas científicas encargadas del estudio de la literatura.

- comprender de la disciplina como propedéutica.

- utilizar una metodología básica para el estudio científico de la literatura.

- estudiar los principios fundamentales de la literatura, sus categorías, criterios, etc. desde la universalidad de la disciplina.

- formular leyes explicativas de los fenómenos culturales y literarios.

- interpretar supranacional y diacrónicamente la literatura.

- conocer y aplicar los principios generales determinantes de la identidad de lo literario.

- desarrollar una competencia lingüística y conceptual.

- desarrollar la capacidad intelectual para realizar un acto de lectura.

C
SV

: 9
75

59
40

24
65

30
11

82
52

21
29

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=975594024653011825221292


Identificador : 2500744 Fecha : 07/04/2026

47 / 131

- comprender de las teorías literarias en su adecuado contexto histórico.

- desarrollar de la capacidad de interpretación teórica.

- conocer las diferencias entre los géneros literarios y saber diferenciar el uso y funcionamiento de sus componentes textuales.

- manejar las fuentes secundarias de investigación literaria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tema I: La Teoría de la literatura y los estudios literarios: la ciencia de la literatura y el lugar de la Teoría desde la antigüedad a la posmodernidad.

Tema II: El concepto de literatura: hacia una comprensión moderna de lo literario. La teoría interartística y los nuevos soportes de lo literario.

 

Tema III: Introducción al estudio de los géneros literarios: definición, caracterización y concepciones históricas del género literario.

 

Tema IV: El género narrativo. La narratología.

 

Tema V: Teoría de la lírica: la estructura del discurso lírico. Su estatuto pragmático: ficción y enunciación en la lírica.

 

Tema VI: Teoría del teatro: su peculiaridad comunicativa. Caracterización del discurso teatral. El diálogo dramático y las categorías del texto dramático.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

a) Requisitos previos: No existen requisitos previos

b) Acciones de coordinación: Para coordinar tanto las actividades formativas como el sistema de evaluación se nombrará un coordinador de materia
que supervisará la coordinación de la actividad docente. Este coordinador deberá de realizar reuniones periódicas con los responsables de las diferen-
tes asignaturas en las que se tratará:

-la secuenciación cronológica de contenidos

-la adecuación entre clases teóricas y prácticas

-el cumplimiento de los objetivos

-la consecución de las competencias marcadas

-la armonización de las distintas opciones presentadas al alumno.

 

c) Peculiaridades derivadas del hecho de que el Título se imparta en dos o más lenguas: esta materia se impartirá en español

e) Otras aclaraciones que se consideren oportunas: 

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar la capacidad de recibir, comprender y transmitir la producción científica en español y alemán.

CG2 - Desarrollar la capacidad para evaluar críticamente la bibliografía consultada y para encuadrarla en una perspectiva teórica.

CG3 - Relacionar el conocimiento filológico con otras áreas y disciplinas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Perfeccionar la comunicación oral y escrita de la L1 (o lengua materna).

CE8 - Analizar textos y discursos literarios y textos y discursos lingüísticos utilizando apropiadamente las técnicas de análisis.

CE10 - Realizar análisis y comentarios lingüísticos en perspectiva comparativa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 24 50

Clases prácticas 90 33.3

Tutorías 6 100

Exposición de Trabajos 27 11.1

Exámenes 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seguimiento de la elaboración de trabajos.

Lecturas críticas y análisis de textos en función de los conocimientos adquiridos teóricamente sobre la materia.

Presentación oral de trabajos en grupo preparados por los alumnos sobre autores y obras de lectura.

Preparación de clases prácticas, búsqueda de bibliografía, recopilación de información, redacción de trabajos, etc.

Preparación de exposiciones orales y de lecturas obligatorias

Estudio personal y preparación de exámenes

Sesiones expositivas del profesor. Descripción de contenidos. Primera sistematización de la materia.

Debates

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de una prueba escrita o
examen

40.0 75.0

Exposiciones Orales 10.0 25.0

Realización de trabajos o ejercicios 10.0 25.0

Asistencia y participación activa en las
actividades lectivas

5.0 10.0

NIVEL 2: Materia 4: Lengua, Literatura y Cultura 2

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Idioma Moderno

ECTS NIVEL2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura 1: Segunda Lengua I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura 2: Segunda Lengua II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura 3: Segunda Lengua III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura 4: Segunda Lengua IV

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Al final de este módulo/materia/asignatura se espera que el estudiante sea capaz de:

- dominar a un nivel B1 la comunicación oral y escrita de la segunda lengua

- traducir textos simples de diferente tipo a/desde la segunda lengua

- adquirir un buen conocimiento de los principales autores de la literatura de la segunda lengua

- adquirir un conocimiento básico de los aspectos más relevantes de la cultura vinculada a la segunda lengua

- utilizar las fuentes de información relativas a la segunda lengua (bibliográficas, bases de datos, lugares de Internet, etc.)

- gestionar correctamente la información sobre la segunda lengua recibida a través de diversas fuentes

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Las cuatro asignaturas que componen la materia se denominan:

Segunda lengua I: 6 ECTS (150 horas)

Segunda lengua II: 6 ECTS (150 horas)

Segunda lengua III: 6 ECTS (150 horas)

Segunda lengua IV: 6 ECTS (150 horas)

Los alumnos pueden elegir una de las opciones siguientes

Segunda Lengua I, II, III y IV: Árabe

Segunda Lengua I, II, III y IV: Hebreo y Arameo

Segunda Lengua I, II, III, IV: Gallego

Segunda Lengua I, II, III, IV: Euskera

Segunda Lengua I, II, III, IV: Euskera

Segunda Lengua I, II, III y IV: Griego y latín

Segunda Lengua I, II, III y IV: Griego Moderno

Segunda Lengua I, II, III y IV: Lenguas Indoiranias

Segunda Lengua I, II, III y IV: Catalán, vasco y gallego

Segunda Lengua I, II, III y IV: Chino

Segunda Lengua I, II, III y IV: Francés

Segunda Lengua I, II, III y IV: Inglés

Segunda Lengua I, II, III y IV: Italiano

Segunda Lengua I, II, III y IV: Portugués

Segunda Lengua I, II, III y IV: Coreano

Segunda Lengua I, II, III y IV: Japonés

Segunda Lengua I, II, III y IV: Persa

Segunda Lengua I, II, III y IV: Rumano

Segunda Lengua I, II, III y IV: Ruso

Segunda Lengua I, II, III y IV: Neerlandés

Todas las opciones mantienen la misma estructura, los mismos sistemas y se verán supervisadas por el coordinador de materia que velará por la
unidad de este bloque:

1. Fonética y fonología básicas de la segunda lengua

2. Morfología básica

3. Sintaxis básica

4. Introducción a la cultura y a la literatura de la segunda lengua

5.5.1.4 OBSERVACIONES

a) Requisitos previos: No existen requisitos previos
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b) Acciones de coordinación: Para coordinar tanto las actividades formativas como el sistema de evaluación se nombrará un coordinador de materia
que supervisará la coordinación de la actividad docente. Este coordinador deberá de realizar reuniones periódicas con los responsables de las diferen-
tes asignaturas en las que se tratará:

-la secuenciación cronológica de contenidos

-la adecuación entre clases teóricas y prácticas

-el cumplimiento de los objetivos

-la consecución de las competencias marcadas

-la armonización de las distintas opciones presentadas al alumno.

c) Peculiaridades derivadas del hecho de que el Título se imparta en dos o más lenguas: esta materia se impartirá en español

e) Otras aclaraciones que se consideren oportunas:

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Desarrollar la capacidad para evaluar críticamente la bibliografía consultada y para encuadrarla en una perspectiva teórica.

CG3 - Relacionar el conocimiento filológico con otras áreas y disciplinas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Adquirir un nivel intermedio en la comunicación oral y escrita de una segunda lengua extranjera (al menos a un nivel B1) y,
en su caso, un nivel básico de una tercera.

CE8 - Analizar textos y discursos literarios y textos y discursos lingüísticos utilizando apropiadamente las técnicas de análisis.

CE11 - Realizar análisis y comentarios lingüísticos contrastivos.

CE12 - Desempeñar actividades de asesoramiento cultural y lingüístico en un ámbito nacional e internacional así como en el ámbito
de la empresa privada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 48 50

Clases prácticas 180 33.3

Tutorías 12 100

Exposición de Trabajos 54 11.1

Exámenes 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades orales para el desarrollo de la comprensión y la expresión orales.

Actividades desarrolladas en los soportes y ámbitos de las TIC.

Lecturas críticas y análisis de textos en función de los conocimientos adquiridos teóricamente sobre la materia.
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Preparación de exposiciones orales y de lecturas obligatorias

Sesiones expositivas del profesor. Descripción de contenidos. Primera sistematización de la materia.

Debates

Trabajos de campo de investigación lingüística y filológica

Actividades escritas, individuales y en grupo (redacciones y disertaciones), para el desarrollo de las destrezas de comprensión y
expresión escritas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de una prueba escrita o
examen

40.0 75.0

Exposiciones Orales 10.0 25.0

Realización de trabajos o ejercicios 10.0 25.0

Asistencia y participación activa en las
actividades lectivas

5.0 10.0

NIVEL 2: Materia 5: Tercera Lengua

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3 3 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura 1: Griego Clásico I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura 5: Catalán I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura 6:Catalán II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura 7:Gallego I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura 8:Gallego II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura 9: Italiano I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

Sí No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura 10: Italiano II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

Sí No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura 11: Japonés I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura 12: Japonés II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura 13: Neerlandés I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura 14: Neerlandés II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura 15: Portugués I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No Sí

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura 16: Portugués II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No Sí

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura 17: Rumano I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura 18: Rumano II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura 19: Vasco I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura 20: Vasco II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No Sí
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura 21: Ruso I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura 22: Ruso II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura 23: Francés I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura 24: Francés II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura 24: Griego Moderno I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura 25: Griego Moderno II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Judeoespañol

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al final de este módulo/materia/asignatura se espera que el estudiante sea capaz de:

- conseguir un dominio básico en la comunicación oral y escrita de la tercera lengua

- conseguir un dominio básico en la traducción de textos de diferente tipo a/desde la tercera lengua

- utilizar las fuentes de información relativas a la tercera lengua (bibliográficas, bases de datos, lugares de Internet, etc.)

- gestionar adecuadamente la información sobre la tercera lengua recibida a través de diversas fuentes

5.5.1.3 CONTENIDOS

4. Contenidos

Las asignaturas pertenecientes a esta materia son las siguientes:

Tercera Lengua: Catalán I

Tercera Lengua: Catalán II

Tercera Lengua: Francés I

Tercera Lengua: Francés II

Tercera Lengua: Gallego I

Tercera Lengua: Gallego II

Tercera Lengua: Griego Clásico I

Tercera Lengua: Griego Moderno I

Tercera Lengua: Griego Moderno II

Tercera Lengua: Italiano I

Tercera Lengua: Italiano II

Tercera Lengua: Japonés I

Tercera Lengua: Japonés II

Tercera Lengua: Neerlandés I

Tercera Lengua: Neerlandés II

Tercera Lengua: Portugués I

Tercera Lengua: Portugués II Tercera Lengua: Rumano I Tercera Lengua: Rumano II

Tercera Lengua: Ruso I

Tercera Lengua: Ruso II

Tercera Lengua: Vasco I

Tercera Lengua: Vasco II

-Alfabeto y escritura de la tercera lengua, en su caso

-Fonética y fonología de la tercera lengua

-Morfología de la tercera lengua

-Sintaxis de la tercera lengua

-Léxico básico

-Marco geográfico y social de la tercera lengua

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La Materia 5, Materia 6 y Materia 7, duplican su impartición de Septiembre a Enero y de Febrero a Junio, por lo que los estudiantes pueden
elegir qué asignaturas optativas cursar en los primeros 4 semestres con la única limitación de matricular 3 ECTS por semestre en los dos
primeros cursos.
a) No existen requisitos previos
b) Acciones de coordinación: Para coordinar tanto las actividades formativas como el sistema de evaluación se nombrará un coordinador de materia
que supervisará la coordinación de la actividad docente. Este coordinador deberá de realizar reuniones periódicas con los responsables de las diferen-
tes asignaturas en las que se tratará:
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-la secuenciación cronológica de contenidos
-la adecuación entre clases teóricas y prácticas

-el cumplimiento de los objetivos
- la consecución de las competencias marcadas

-la armonización de las distintas opciones presentadas al alumno.

c) Peculiaridades derivadas del hecho de que el Título se imparta en dos o más lenguas: esta materia se impartirá en español

e) Otras aclaraciones que se consideren oportunas:

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Desarrollar la capacidad para evaluar críticamente la bibliografía consultada y para encuadrarla en una perspectiva teórica.

CG3 - Relacionar el conocimiento filológico con otras áreas y disciplinas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Adquirir un nivel intermedio en la comunicación oral y escrita de una segunda lengua extranjera (al menos a un nivel B1) y,
en su caso, un nivel básico de una tercera.

CE11 - Realizar análisis y comentarios lingüísticos contrastivos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 48 50

Clases prácticas 180 33.3

Tutorías 12 100

Exposición de Trabajos 54 11.1

Exámenes 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seguimiento de la elaboración de trabajos.

Lecturas críticas y análisis de textos en función de los conocimientos adquiridos teóricamente sobre la materia.

Presentación oral de trabajos en grupo preparados por los alumnos sobre autores y obras de lectura.

Preparación de clases prácticas, búsqueda de bibliografía, recopilación de información, redacción de trabajos, etc.

Estudio personal y preparación de exámenes

Sesiones expositivas del profesor. Descripción de contenidos. Primera sistematización de la materia.

Debates

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Realización de una prueba escrita o
examen

60.0 75.0

Exposiciones Orales 10.0 25.0

Realización de trabajos o ejercicios 15.0 25.0

Asistencia y participación activa en las
actividades lectivas

5.0 10.0

NIVEL 2: Materia 6: Introducción a la Práctica Filológica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura 1: Introducción a los Estudios Franceses

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3 3 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura 2: Introducción a los Estudios Ingleses

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3 3 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura 3: Introducción a los Estudios Italianos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3 3 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

Sí No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura 4: Elaboración de Textos Científicos en Español

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3 3 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura 5: El Lenguaje y las Lenguas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3 3 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

C
SV

: 9
75

59
40

24
65

30
11

82
52

21
29

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=975594024653011825221292


Identificador : 2500744 Fecha : 07/04/2026

70 / 131

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura 6: Gramática para la Enseñanza del Español

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al final de este módulo/materia/asignatura se espera que el estudiante sea capaz de:

- conocer de diferentes tradiciones culturales y literarias 

- insertar el conocimiento de las lenguas y las literaturas en un contexto cultural adecuado

- comprender las lenguas y las literaturas como productos culturales

- aceptar la trascendencia literaria y cultural implícita en el acto de lectura

- desarrollar la capacidad para el análisis riguroso de los conceptos, textos y problemas histórico-culturales

- trabajar con los instrumentos de análisis de los recursos expresivos, estilísticos o retóricos fundamentales de diferentes de textos pertenecientes a
literaturas y culturas diferentes

-  utilizar las fuentes de información relativas a las materias estudiadas (bibliográficas, bases de datos, lugares de Internet, etc.)

- gestionar adecuadamente la información recibida a través de diversas fuentes

5.5.1.3 CONTENIDOS

1- Introducción a los Estudios Franceses

. Orígenes y formación de la lengua francesa en relación con las otras lenguas de Europa. Historia de las lenguas, dialectos y hablas de Francia. Histo-
ria de la lengua francesa en Europa.
. Textos clave de la aportación francesa a la cultura europea a través de los siglos.

. Introducción a los objetivos y terminología de la lingüística y la filología francesas.
2- Introducción a los Estudios Ingleses
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. En este curso se abordarán desde una perspectiva integradora peculiaridades históricas, culturales, sociales, políticas, etc. de la lengua inglesa.

. Esta asignatura es de valor relevante para aquellos alumnos que cursen una segunda y tercera lengua y quieran conocer su contexto filológico, más
allá del uso instrumental de dicha lengua.

. Asimismo, atraerá a los alumnos que, aunque no hayan elegido la lengua inglesa como integrante de su currículo, estén interesados en hacerlo en un futuro.
3- Introducción a los Estudios Italianos

. Los estudios filológicos desde la Antigüedad hasta la Edad Media.

. Las teorías filológicas de Dante Alighieri. Estudio especial del “De vulgari Eloquentia”.

. La filología en el Renacimiento: “Le prose della volgar lingua” de Pietro Bembo.

. Los estudios filológicos en los siglos XVIII y XIX.

. La problemática de la norma lingüística italiana actual.

. Los estudios dialectológicos en la Italia actual.

. Características de la lengua italiana.
4- Elaboración de Textos científicos en Español

. Aproximación a la tipología textual y a los géneros discursivos:

· Textos expositivo-explicativos

· Textos argumentativos

. Los géneros académicos:

            2.1. Orales: ponencias y comunicaciones

            2.2. Escritos: monografías, artículos de investigación, memorias de grado

            2.3. El género académico-didáctico: la clase

. La norma lingüística académica. Gramática y pragmática

            3.1. Aspectos morfológicos y sintácticos

            3.2. Léxico científico

            3.3. Procedimientos de cohesión discursiva: los marcadores del discurso

. Fuentes para la investigación

4.1. Procedimientos de cita

4.2. Referencias bibliográficas
5- El Lenguaje y las Lenguas

. EL ORIGEN DEL LENGUAJE: Evolución biológica de los órganos lingüísticos. Estudio antropológico tradicional.  ¿Cuándo y cómo nació el lenguaje?

. LENGUAJE Y CULTURA: La antropología lingüística y el relativismo lingüístico

. LAS LENGUAS DEL MUNDO: Las clasificaciones de las lenguas. La diversificación de las lenguas. El concepto de familia lingüística. El origen y la
difusión primera de las lenguas

.  LAS FAMILIAS DE LENGUAS: Continentes, migraciones y familias de lenguas. La familia indoeuropea

. LENGUAS EN CONTACTO: Sociedades multilingües. La planificación lingüística. Las lenguas mixtas, pidgin y criollos.

. HISTORIA DE LA ESCRITURA: Evolución de los sistemas de escritura. La escritura en las grandes civilizaciones antiguas

. TIPOLOGÍA Y UNIVERSALES: La clasificación tipológica. Los universales lingüísticos
6- Gramática para la Enseñanza del Español

. La gramática como componente gramatical, es decir, como un elemento constitutivo más de la comunicación junto a otros componentes como el léxi-
co, el fonético o el pragmático.

. Análisis de aspectos especialmente significativos de la gramática del español desde la perspectiva de la enseñanza del español a extranjeros.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La Materia 5, Materia 6 y Materia 7, duplican su impartición de Septiembre a Enero y de Febrero a Junio, por lo que los estudiantes pueden elegir qué asigna-
turas optativas cursar en los primeros 4 semestres con la única limitación de matricular 3 ECTS por semestre en los dos primeros cursos.

a) No exitsten requisitos previos
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b) Acciones de coordinación: Para coordinar tanto las actividades formativas como el sistema de evaluación se nombrará un coordinador de materia
que supervisará la coordinación de la actividad docente. Este coordinador deberá de realizar reuniones periódicas con los responsables de las diferen-
tes asignaturas en las que se tratará:

-la secuenciación cronológica de contenidos

-la adecuación entre clases teóricas y prácticas

-el cumplimiento de los objetivos

-la consecución de las competencias marcadas

-la armonización de las distintas opciones presentadas al alumno.

c) Peculiaridades derivadas del hecho de que el Título se imparta en dos o más lenguas: esta materia se impartirá en español

e) Otras aclaraciones que se consideren oportunas:

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Desarrollar la capacidad para evaluar críticamente la bibliografía consultada y para encuadrarla en una perspectiva teórica.

CG3 - Relacionar el conocimiento filológico con otras áreas y disciplinas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Perfeccionar la comunicación oral y escrita de la L1 (o lengua materna).

CE8 - Analizar textos y discursos literarios y textos y discursos lingüísticos utilizando apropiadamente las técnicas de análisis.

CE10 - Realizar análisis y comentarios lingüísticos en perspectiva comparativa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 48 50

Clases prácticas 180 33.3

Tutorías 12 100

Exposición de Trabajos 54 11.1

Exámenes 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades orales para el desarrollo de la comprensión y la expresión orales.

Lecturas críticas y análisis de textos en función de los conocimientos adquiridos teóricamente sobre la materia.

Preparación de clases prácticas, búsqueda de bibliografía, recopilación de información, redacción de trabajos, etc.

Sesiones expositivas del profesor. Descripción de contenidos. Primera sistematización de la materia.

Debates

Trabajos de campo de investigación lingüística y filológica
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Sesiones con material audiovisual

Tutorías individulalizadas

Prácticas de fonética correctiva en laboratorio de idiomas, siempre impartidas por un profesor nativo especializado en destrezas
orales.

Actividades escritas, individuales y en grupo (redacciones y disertaciones), para el desarrollo de las destrezas de comprensión y
expresión escritas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de una prueba escrita o
examen

60.0 75.0

Exposiciones Orales 10.0 25.0

Realización de trabajos o ejercicios 15.0 25.0

Asistencia y participación activa en las
actividades lectivas

0.0 5.0

NIVEL 2: Materia 7: Estudios Culturales y Literarios

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 3 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura 1: Cutura Hispanoárabe

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura 2: Cultura Hispanohebrea

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura 3: La Tradición Clásica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura 4: Mitología Clásica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura 5: Introducción a la Literatura Antigua

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura 6: El Latín en Europa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura 7: Literatura Comparada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura 8: Introducción a la Literatura Hispanoamericana

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura 9: Introducción a la Narrativa Española

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura 10: Introducción a la Poesía Española

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura 11: Introducción al Teatro Español

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura 12: Las mujeres en la Literatura

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura 13: Modelos Literarios de la Edad Media Europea

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura 14: Modelos Literarios del Renacimiento Europeo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura 15: Modelos Literarios de la Ilustración en Europa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura 16: Modelos Literarios del Romanticismo Europeo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura 17: Modelos Literarios de las Vanguardias Europeas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura 18: Modelos Literarios del Posmodernismo Europeo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Cultura y Literatura Vasca I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Cultura y Literatura Vasca II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Literatura Judeoespañola

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al final de este módulo/materia/asignatura se espera que el estudiante sea capaz de:

- relacionar la teoría general del lenguaje general y las lenguas particulares.

- transmitir un conocimiento específico de los aspectos sociales, políticos y culturales del fenómeno de las lenguas.

- acercarse a aspectos de la lingüística aplicada, como la enseñanza de las lenguas, la planificación lingüística o la elaboración de textos.

- insertar el conocimiento de las diferentes filologías en un contexto histórico adecuado.

- destacar de las corrientes teóricas y metodológicas en la enseñanza de la gramática del español como lengua extranjera.

- desarrollar la capacidad para el análisis profundo de textos científicos en español.

- producir textos científicos en español.

- utilizar las fuentes de información relativas a las materias estudiadas (bibliográficas, bases de datos, lugares de Internet, etc.).

- evaluar críticamente las fuentes consultadas para encuadrarlas en una perspectiva teórica.

C
SV

: 9
75

59
40

24
65

30
11

82
52

21
29

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=975594024653011825221292


Identificador : 2500744 Fecha : 07/04/2026

84 / 131

- relacionar el conocimiento filológico con otras áreas y disciplinas.

- valorar el multilingüismo en contextos de interculturalidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1- Cultura Hispanoárabe

. Introducción a la historia del Islam

. La formación de las sociedades y las instituciones islámicas.

. Expansión, transformaciones y periodos históricos relacionados con las sociedades islámicas.

. Sociedad del Occidente islámico.

. El Islam en el Magreb y sus características

. El Islam en al-Andalus y las influencias magrebíes

. La sociedad andalusí y sus diversos componentes socio-étnicos y culturales.

. El legado cultural andalusí: Lengua, literatura, ciencia y derecho en al-Andalus.

. Textos históricos, literarios y jurídicos de al-Andalus.
2- Cultura Hispanohebrea

. Conceptos y léxico

. Escuelas historiográficas modernas y tendencias fundamentales.

. Llegada de los judíos a la Península Ibérica: hipótesis y realidades.

. Los judíos en la España romana y visigoda: legislación civil y eclesiástica.

. Los judíos en Al-Andalus: ámbito cultural y social.

. El Siglo de Oro de los judíos en Al-Andalus: gramáticos, poetas y exegetas.

. La España cristiana de la alta Edad Media y los judíos.

. Los judíos en los reinos hispánicos de la Baja Edad Media: aljamas y juderías.

. Organización interna de las juderías españolas.

. Las persecuciones de 1391 y sus consecuencias.

. Los judeoconversos hispanos en una sociedad mayoritaria.

. El clero ante los judíos y judeoconversos.

. Judaizantes, Inquisición y expulsiones parciales.

. Estatutos de limpieza de sangre.

. Sinagogas y cementerios judíos.

. Edicto de Expulsión de 1492: examen crítico.

. La diáspora sefardí.

3- La Tradición Clásica
. Factores que favorecieron la pervivencia del mundo clásico.

. Traducción, imitación y emulación en los siglos XVI y XVII en todos los géneros literarios.

. Cuestionamiento de la educación clásica y de los autores clásicos como modelos. Factores que siguieron haciendo posible la pervivencia en los si-
glos XVIII y XIX.

. Los siglos XX y XXI y la tradición clásica. Erudición filológica y pervivencia indirecta.
4- Mitología Clásica

. Breve introducción al contexto histórico y a las coordenadas socioculturales de la Antigüedad Clásica.

. Conceptos de mito, mitología y mitografía.

. Mitos relativos a los dioses griegos: cosmogonía, teogonía, dioses olímpicos, deidades menores.

. Mitos relativos a los héroes: antropogonía y ciclos heroicos.
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5- Introducción a la Literatura Antigua

. Introducción a los principales géneros y autores de la literatura griega y a los principales autores y obras de la literatura latina.

. Lectura (en traducción) y comentario de una selección de textos literarios antiguos

6- El Latín en Europa

. El latín como lengua natural y su desarrollo histórico en Europa.

. El latín como base histórica de las lenguas romances.

. El latín como lengua de cultura en el medievo y en el renacimiento europeos.

. El latín visto desde nuestros días.

7- Literatura Comparada
. La Literatura comparada: definición de su campo de estudio y su metodología.

. Últimas tendencias del comparatismo: interculturales y multiculturales; los estudios de género y la traducción literaria.

. La tematología: temas y mitos literarios.

. La genología: estudio comparado de los géneros literarios.

. La literatura y su relación con las otras artes.

8- Introducción a la Literatura Hispanoamericana

. América como unidad y diversidad. El área geográfica y las regiones culturales. Concepto de Literatura hispanoamericana. Caracteres constitutivos
de la misma: mestizaje, transculturación, telurismo, asincronismo.

. Encuentro de culturas: Dimensión del mundo precolombino: proyección de su cultura. Tipología de la representación del mundo en las culturas preco-
lombinas. Tipología de los escritos del descubrimiento.

. La evolución del mundo cultural colonial. El Barroco y sus manifestaciones: la lírica. La Ilustración y la crisis de la dominación española.

. El siglo XIX y la emancipación: la independencia política y la identidad literaria. Las diferentes manifestaciones de la literatura en América: asincronis-
mo y sincretismo de tendencias: pervivencia del Neoclasicismo, Prerromanticismo, Romanticismo, Realismo. El positivismo y su repercusión en la nue-
va tendencia naturalista.

. La crisis de fin de siglo. La ¿profesionalización del escritor¿. La gran repercusión del modernismo, sus etapas. El Mundonovismo. El arielismo y la su-
peración del positivismo: El Ateneo de la Juventud. La formación del pensamiento hispanoamericano en el inicio del siglo XX.

. Los diferentes ¿ismos americanos: Europa/América en la vanguardia: creacionismo, ultraísmo argentino, estridentismo, la poesía negrista.

. La novela regionalista. La difusión de la teoría del telurismo. La dicotomía civilización/barbarie. La narrativa ciudadana. El indigenismo.

. La nueva novela y sus diferentes manifestaciones: el existencialismo, la literatura fantástica, lo real maravilloso americano

. La narrativa hispanoamericana en el momento del Boom: la ¿novela total¿, la experimentación narrativa, la internacionalización de la novela.

. Algunas líneas/corrientes de la última narrativa y poesía hispanoamericanas.

9- Introducción a la Narrativa Española

. Introducción: Acercamiento a la definición de novela y cuento.

. Nociones sobre el nacimiento de la narración literaria y su evolución en la literatura española. Poética de la narración y poética del cuento.

. De las aventuras caballerescas medievales a las del caballero cervantino.

. El relato de la otra dimensión de la realidad: pícaros clásicos y contemporáneos. Del ¿anónimo? autor del Lazarillo a Eduardo Mendoza, pasando por
Quevedo, Torres Villarroel y Cela.

. Costumbrismo, romanticismo, realismo y naturalismo Las construcciones narrativas de varia extensión en siglo XIX: de Larra a Pardo Bazán.

. Renovación de la novela y el cuento en el siglo XX: De la diversidad narrativa de preguerra al realismo múltiple de la posguerra y la libre combinatoria
de final de milenio. El auge del relato breve.
10- Introducción a la Poesía Española

. Reflexiones sobre el lenguaje poético y la figuración.

. Grandes poetas de los Siglos de Oro: Garcilaso, San Juan, Góngora y Quevedo.

. El Romanticismo: Bécquer y Rosalía.
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. Poetas del 98: Unamuno y Machado.

. Poetas del 27: García Lorca y Cernuda.

. La poesía en la 2ª mitad del siglo XX.
11- Introducción al Teatro Español

. Reflexiones teóricas sobre el teatro.

. Aproximación al teatro español del siglo XX.: Teatro anterior al 36. Autores y obras principales del periodo anterior a la guerra civil. Teatro de posgue-
rra o franquista. Autores y obras principales del periodo franquista. Panorama del último teatro.

. Proyecciones en clase o fuera del horario de clase de obras de teatro y asistencias a representaciones.
12- Las Mujeres y la Literatura

. Representación literaria de las mujeres en las literaturas griega y romana. Safo y las poetisas griegas. Sulpicia.

. Representación literaria de las mujeres en las literaturas románicas medievales.

. Imágenes tradicionales y nuevos contextos culturales y políticos. Escritoras más significativas de la Literatura Medieval.

. Representación literaria de las mujeres en la literatura española clásica. Tradición clásica y nuevos contextos culturales y políticos. Escritoras más
significativas de la Literatura Española e Hispanoamericana.

. Representación literaria de las mujeres en la literatura italiana clásica. Tradición clásica y nuevos contextos culturales y políticos. Escritoras más sig-
nificativas de la Literatura Italiana.

. Representación literaria de las mujeres en la literatura francesa clásica. Tradición clásica y nuevos contextos culturales y políticos. Escritoras más
significativas de la Literatura Francesa.

. Representación literaria de las mujeres en las literaturas portuguesa y brasileña. Imágenes tradicionales y nuevos contextos culturales y políticos. Es-
critoras más significativas de la Literatura en lengua portuguesa.

. Representación literaria de las mujeres en las literaturas de habla inglesa. Imágenes tradicionales y nuevos contextos culturales y políticos. Escritoras
más significativas de las Literaturas Inglesa, Norteamericana y otras.

. Representación literaria de las mujeres en la literatura masculina rusa. Escritoras más significativas de la Literatura Rusa.
13- Modelos Literarios de la Edad Media Europea

. Modelos medievales en la literatura inglesa.

. Modelos medievales en la literatura iberorromance.

. Modelos medievales en la literatura francesa.
14- Modelos Literarios del Renacimiento Europeo

. Modelos renacentistas en la literatura inglesa.

. Modelos renacentistas en la literatura italiana.

15- Modelos Literarios de la Ilustración Europea

. Modelos de la Ilustración en las literaturas en lengua inglesa.

. Modelos de la Ilustración en la literatura francesa.

. Modelos de la Ilustración en la literatura en lengua portuguesa.
16- Modelos Literarios del Romanticismo Europeo

. Modelos del Romanticismo en las literaturas en lengua inglesa.

. Modelos del Romanticismo en la literatura alemana.

17- Modelos Literarios de las Vanguardias Europeas

. Modelos de las vanguardias en las literaturas en lengua inglesa.

. Modelos de las vanguardias en la literatura francesa. Modelos de las vanguardias en la literatura italiana.

. Modelos de las vanguardias en la literatura en lengua portuguesa.
18- Modelos Literarios del Posmodernismo Europeo

. Modelos del Postmodernismo en las literaturas en lengua inglesa.

. Modelos del Postmodernismo en la literatura francesa.

. Modelos del Postmodernismo en la literatura italiana.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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La Materia 5, Materia 6 y Materia 7, duplican su impartición de Septiembre a Enero y de Febrero a Junio, por lo que los estudiantes pueden
elegir qué asignaturas optativas cursar en los primeros 4 semestres con la única limitación de matricular 3 ECTS por semestre en los dos
primeros cursos.
a) No exitsten requisitos previos

b) Acciones de coordinación: Para coordinar tanto las actividades formativas como el sistema de evaluación se nombrará un coordinador de materia
que supervisará la coordinación de la actividad docente. Este coordinador deberá de realizar reuniones periódicas con los responsables de las diferen-
tes asignaturas en las que se tratará:

-la secuenciación cronológica de contenidos

-la adecuación entre clases teóricas y prácticas

-el cumplimiento de los objetivos

-la consecución de las competencias marcadas

-la armonización de las distintas opciones presentadas al alumno.

c) Peculiaridades derivadas del hecho de que el Título se imparta en dos o más lenguas: esta materia se impartirá en español

e) Otras aclaraciones que se consideren oportunas:

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Desarrollar la capacidad para evaluar críticamente la bibliografía consultada y para encuadrarla en una perspectiva teórica.

CG3 - Relacionar el conocimiento filológico con otras áreas y disciplinas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Perfeccionar la comunicación oral y escrita de la L1 (o lengua materna).

CE8 - Analizar textos y discursos literarios y textos y discursos lingüísticos utilizando apropiadamente las técnicas de análisis.

CE10 - Realizar análisis y comentarios lingüísticos en perspectiva comparativa.

CE11 - Realizar análisis y comentarios lingüísticos contrastivos.

CE12 - Desempeñar actividades de asesoramiento cultural y lingüístico en un ámbito nacional e internacional así como en el ámbito
de la empresa privada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 48 50

Clases prácticas 180 33.3

Tutorías 12 100

Exposición de Trabajos 54 11.1

Exámenes 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Lecturas críticas y análisis de textos en función de los conocimientos adquiridos teóricamente sobre la materia.

Preparación de clases prácticas, búsqueda de bibliografía, recopilación de información, redacción de trabajos, etc.

Estudio personal y preparación de exámenes

Sesiones expositivas del profesor. Descripción de contenidos. Primera sistematización de la materia.

Debates

Tutorías individulalizadas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de una prueba escrita o
examen

60.0 75.0

Exposiciones Orales 10.0 25.0

Realización de trabajos o ejercicios 15.0 25.0

Asistencia y participación activa en las
actividades lectivas

0.0 5.0

5.5 NIVEL 1: Módulo 3: Formación Transversal

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia1: Relaciones Internacionales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencia Política

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura 1: Relaciones Internacionales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

 -Conocimiento de los grandes paradigmas de las Relaciones Internacionales contemporáneas con identificación de los actores internacionales

-Conocimiento de los principales rasgos del Derecho Internacional contemporáneo.

-Comparación de las características de los distintos sistemas políticos.

-Conocimiento de los aspectos básicos del sistema financiero internacional (definición, mercados de divisas y de capitales internacionales).

-Conocimiento de los principales Organismos Internacionales y de sus ámbitos de actuación.

-Comprensión del concepto de “negociación”

-Realización de trabajos de análisis y síntesis.

-Comunicación oral y escrita de los resultados de los trabajos

-Manejo de documentación de los Organismos Internacionales

-Utilización de bases de datos y de textos jurídicos

-Búsqueda y análisis de información en los medios de comunicación: televisión (nacional, internacional), prensa (nacional, internacional), prensa regio-
nal…

-Análisis de la influencia de los medios de comunicación de masas en las relaciones internacionales: propaganda, redes de información, opinión públi-
ca internacional…

-Localización teórica y práctica de los grandes géneros periodísticos: crónica, reportaje, entrevista

-Análisis de géneros y lenguaje en los principales medios de comunicación nacionales y extranjeros. Establecer comparaciones entre unos ámbitos y
otros.

-Análisis del lenguaje de la diplomacia

-Observación de la política exterior española en sus principales contextos de intervención: Europa, América Latina, Mediterráneo, USA…

-Comprensión crítica del papel desempeñado por los Organismos Internacionales en el Derecho Internacional contemporáneo.
-Elaboración de resúmenes, síntesis y análisis de textos relacionados las Relaciones Internacionales

-Localización de la información: bibliografía, páginas Web.

-Conocimiento y manejo de las TIC.

-Elaboración de documentos con las TIC.

-Organización de la información.

-Elaboración de esquemas y de comentarios críticos.

-Realización de trabajos en grupo con exposición oral y debate

-Análisis de casos prácticos

-Planteamiento de nuevas problemáticas deducidas a partir del trabajo realizado

5.5.1.3 CONTENIDOS
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. Sociedad Internacional y Ordenamiento Internacional contemporáneos

. Sistemas políticos y económicos comparados

. Economía Internacional y Sistema Internacional de cooperación al desarrollo

. Diplomacia y negociación internacional

. La política extranjera española

. Los medios de comunicación social

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El módulo de Formación Transversal consta de 5 materias de Formación Básica de 6 ECTS cada una, de las cuales el estudiante debe elegir 2. Es-
to hace que el cómputo de ECTS de formación básica sea de 78, aunque el estudiante sólo cursará 60 ECTS tal y como figura en la Tabla 5.1. 48 de
ellos ubicados en el módulo 2 de Formación Filológica, y los otros 12, en el Módulo 3 de Formación Transversal.

 

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Desarrollar la capacidad para evaluar críticamente la bibliografía consultada y para encuadrarla en una perspectiva teórica.

CG3 - Relacionar el conocimiento filológico con otras áreas y disciplinas.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Perfeccionar la comunicación oral y escrita de la L1 (o lengua materna).

CE12 - Desempeñar actividades de asesoramiento cultural y lingüístico en un ámbito nacional e internacional así como en el ámbito
de la empresa privada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 48 50

Clases prácticas 180 33.3

Tutorías 12 100

Exposición de Trabajos 54 11.1

Exámenes 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades orales para el desarrollo de la comprensión y la expresión orales.

Actividades desarrolladas en los soportes y ámbitos de las TIC.

Seguimiento de la elaboración de trabajos.

Comentario de la bibliografía.

Lecturas críticas y análisis de textos en función de los conocimientos adquiridos teóricamente sobre la materia.

Estudio de los contenidos

Sesiones expositivas del profesor. Descripción de contenidos. Primera sistematización de la materia.

Sesiones con material audiovisual

Tutorías individulalizadas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de una prueba escrita o
examen

40.0 75.0

Exposiciones Orales 10.0 25.0

Realización de trabajos o ejercicios 10.0 25.0

Asistencia y participación activa en las
actividades lectivas

5.0 10.0

NIVEL 2: Materia 2: Nuevas Tecnologías

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Otras Ramas Otra Materia...

NUEVA MATERIA

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura 1: Nuevas Tecnologías

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Conocimiento de la historia de Internet

-Comparación entre Internet y otros medios de comunicación

-Conocimiento de las geografías de Internet

-Descripción del conocimiento interactivo: mundo presencial, mundo intrapersonal (imaginación), ciberespacio

- Comprensión de la necesidad de alfabetización en TICs

-Acercamiento a las principales herramientas, programas y aplicaciones informáticas
-Utilización de canales de información: correo electrónico, servicios de mensajería inmediata, foros telemáticos, blogs, wiki…

- Utilización de programas de almacenamiento de datos

-Tratamiento de formatos digitales: caracteres, imagen, audio

-Utilización de Software libre

-Utilización de recursos para la confección de páginas Web

-Manejo de diccionarios y bases de datos relacionados con los estudios propios

-Aproximación a las TICs desde el enfoque disciplinar de las lenguas, las literaturas y las culturas extranjeras, las humanidades y las relaciones inter-
nacionales.

-Colaboración en equipo para la elaboración de materiales

-Discriminación de tipos de información

-Aplicación del espíritu crítico a la utilización de las TICs

-Utilización de la conversión de formatos con fines de ayuda a la discapacidad

-Estimulación de la creatividad

-Aplicación de la tecnoética relacionando las opciones tecnológicas y sus consecuencias éticas
-Manejo adecuado a la disciplina de las bases de datos y de los diccionarios como iniciación a futuras investigaciones

-Realización de documentos videográficos

- Diseño de páginas Web

-Creación de entornos TICs

-Planteamiento de nuevas problemáticas a partir del trabajo realizado

-Actividades individuales y grupales aplicando los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos

-Presentaciones de los resultados obtenidos

5.5.1.3 CONTENIDOS

. La sociedad de la información

. Internet y canales de comunicación

. Formatos de imagen, sonido y vídeo

. Diseño y elaboración de Webs

. Software libre

. Introducción al tratamiento automático del lenguaje (TAL)

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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El módulo de Formación Transversal consta de 5 materias de Formación Básica
de 6 ECTS cada una, de las cuales el estudiante debe elegir 2. Esto hace que el
cómputo de ECTS de formación básica sea de 78, aunque el estudiante sólo cursa-
rá 60 ECTS tal y como figura en la Tabla 5.1. 48 de ellos ubicados en el módulo 2
de Formación Filológica, y los otros 12, en el Módulo 3 de Formación Transversal.

 

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Desarrollar la capacidad para evaluar críticamente la bibliografía consultada y para encuadrarla en una perspectiva teórica.

CG3 - Relacionar el conocimiento filológico con otras áreas y disciplinas.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Perfeccionar la comunicación oral y escrita de la L1 (o lengua materna).

CE12 - Desempeñar actividades de asesoramiento cultural y lingüístico en un ámbito nacional e internacional así como en el ámbito
de la empresa privada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 48 50

Clases prácticas 180 33.3

Tutorías 12 100

Exposición de Trabajos 54 11.1

Exámenes 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades desarrolladas en los soportes y ámbitos de las TIC.

Seguimiento de la elaboración de trabajos.

Comentario de la bibliografía.

Sesiones expositivas del profesor. Descripción de contenidos. Primera sistematización de la materia.

Sesiones con material audiovisual

Tutorías individulalizadas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de una prueba escrita o
examen

40.0 75.0

Exposiciones Orales 10.0 25.0

Realización de trabajos o ejercicios 10.0 25.0

Asistencia y participación activa en las
actividades lectivas

5.0 10.0

NIVEL 2: Materia 3: Historia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Historia

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura 1: Historia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Conocimiento de los grandes momentos de la historia europea: Antigüedad, Edad Media, Edad Moderna, Edad Contemporánea

-Conocimiento de los grandes paradigmas de la historiografía

-Comparación entre la historia general y la historia literaria

-Conocimiento de las etapas históricas más representativas de las distintas épocas
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-Aproximación a los hechos históricos más relevantes de cada época a través de textos, documentos sonoros, documentos audiovisuales, prensa, ar-
chivos…

-Conocimiento de los principales movimientos estéticos del arte europeo

-Manejo de la terminología específica de la historia

-Realización de trabajos de análisis y síntesis.

-Comunicación oral y escrita de los resultados de los trabajos

-Manejo de documentos de las distintas épocas estudiadas

-Utilización de documentos: archivos, textos, vídeos, documentos sonoros, obras de arte…

-Utilización de la documentación relacionada con la historia existente en Internet

-Búsqueda y análisis de bibliografía

-Búsqueda y análisis de información en los medios de comunicación

-Análisis de textos con enfoque histórico

-Análisis de la relación entre historia y medios de comunicación

-Análisis de obras de arte aplicando los conocimientos adquiridos

-Comparación crítica entre historia y literatura

-Comparación crítica entre historia, filosofía y arte

-Comprensión crítica del papel de la historia  en el mundo contemporáneo

-Utilización de los conocimientos de historia para elaborar una aproximación ética al mundo
-Elaboración de resúmenes, síntesis y análisis de textos relacionados la historia europea

-Localización de la información: bibliografía, páginas Web, archivos, obras de arte, etc.

-Conocimiento y manejo de las TIC.

-Elaboración de documentos con las TIC.

-Organización de la información.

-Elaboración de esquemas, recensiones y comentarios críticos.

-Realización de trabajos en grupo con exposición oral y debate

-Análisis de textos desde un enfoque historicista

-Análisis de obras de arte

-Planteamiento de nuevas problemáticas deducidas a partir del trabajo realizado

5.5.1.3 CONTENIDOS

. Historia Antigua

. Historia Medieval Europea

. Historia del Renacimiento en Europa

. Historia Moderna de Europa

. Historia Contemporánea

. Historia del Arte Europeo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El módulo de Formación Transversal consta de 5 materias de Formación Básica
de 6 ECTS cada una, de las cuales el estudiante debe elegir 2. Esto hace que el
cómputo de ECTS de formación básica sea de 78, aunque el estudiante sólo cursa-
rá 60 ECTS tal y como figura en la Tabla 5.1. 48 de ellos ubicados en el módulo 2
de Formación Filológica, y los otros 12, en el Módulo 3 de Formación Transversal.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Desarrollar la capacidad para evaluar críticamente la bibliografía consultada y para encuadrarla en una perspectiva teórica.

CG3 - Relacionar el conocimiento filológico con otras áreas y disciplinas.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Perfeccionar la comunicación oral y escrita de la L1 (o lengua materna).

CE12 - Desempeñar actividades de asesoramiento cultural y lingüístico en un ámbito nacional e internacional así como en el ámbito
de la empresa privada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 48 50

Clases prácticas 180 33.3

Tutorías 12 100

Exposición de Trabajos 54 11.1

Exámenes 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades desarrolladas en los soportes y ámbitos de las TIC.

Seguimiento de la elaboración de trabajos.

Sesiones expositivas del profesor sobre fundamentos estructurales, descriptivos y de periodización de la literatura y de los
movimientos culturales a tratar.

Comentario de la bibliografía.

Lecturas críticas y análisis de textos en función de los conocimientos adquiridos teóricamente sobre la materia.

Análisis de documentos visuales y mapas.

Defensa de trabajo. Comentarios.

Revisión y propuesta del profesor. Discusión en común.

Preparación de clases prácticas, búsqueda de bibliografía, recopilación de información, redacción de trabajos, etc.

Preparación de exposiciones orales y de lecturas obligatorias

Estudio personal y preparación de exámenes

Debates

Sesiones con material audiovisual

Tutorías individulalizadas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de una prueba escrita o
examen

40.0 75.0

Exposiciones Orales 10.0 25.0
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Realización de trabajos o ejercicios 10.0 25.0

Asistencia y participación activa en las
actividades lectivas

5.0 10.0

NIVEL 2: Materia 4: Filosofía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Filosofía

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura 1: Filosofía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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-Conocimiento de los grandes momentos de la historia de la filosofía: Antigüedad, Edad Media, Edad Moderna, Edad Contemporánea

-Conocimiento de los grandes paradigmas filosóficos del estudio de la cultura

-Conocimiento de los hitos más destacados de la relación entre filosofía y estética

-Conocimiento de los filósofos más representativos de las distintas épocas

-Aproximación a las obras filosóficas más destacadas de cada época

-Manejo de la terminología específica de la filosofía

-Realización de trabajos de análisis y síntesis

-Comunicación oral y escrita de los resultados de los trabajos

-Manejo de textos filosóficos de las distintas épocas

-Utilización de bases de datos

-Utilización de la documentación relacionada con la filosofía existente en Internet

-Búsqueda y análisis de información filosófica en los medios de comunicación

-Análisis de textos filosóficos

-Análisis de la relación entre la filosofía y los medios de comunicación

-Análisis de la relación entre la filosofía y las obras de arte

-Comparación crítica entre la filosofía y la literatura

-Comparación crítica entre la filosofía y la lingüística

-Comparación crítica entre la filosofía y la historia

-Comprensión crítica del papel que desempeñado por la filosofía en el mundo contemporáneo

-Utilización de los conocimientos de filosofía para elaborar una aproximación ética al mundo

-Elaboración de resúmenes, síntesis y análisis de textos relacionados la filosofía

-Localización de la información: bibliografía, páginas Web.

-Conocimiento y manejo de las TIC.

-Elaboración de documentos con las TIC.

-Organización de la información.

-Elaboración de esquemas, recensiones y comentarios críticos.

-Realización de trabajos en grupo con exposición oral y debate

-Análisis de textos filosóficos

-Planteamiento de nuevas problemáticas deducidas a partir del trabajo realizado

5.5.1.3 CONTENIDOS

. Filosofía del Mundo Antiguo

. Filosofía Medieval

. Filosofía Moderna

. Filosofía Contemporánea

. Teoría de la Cultura

. Filosofía y estética

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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El módulo de Formación Transversal consta de 5 materias de Formación Básica
de 6 ECTS cada una, de las cuales el estudiante debe elegir 2. Esto hace que el
cómputo de ECTS de formación básica sea de 78, aunque el estudiante sólo cursa-
rá 60 ECTS tal y como figura en la Tabla 5.1. 48 de ellos ubicados en el módulo 2
de Formación Filológica, y los otros 12, en el Módulo 3 de Formación Transversal.

 

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Desarrollar la capacidad para evaluar críticamente la bibliografía consultada y para encuadrarla en una perspectiva teórica.

CG3 - Relacionar el conocimiento filológico con otras áreas y disciplinas.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Perfeccionar la comunicación oral y escrita de la L1 (o lengua materna).

CE12 - Desempeñar actividades de asesoramiento cultural y lingüístico en un ámbito nacional e internacional así como en el ámbito
de la empresa privada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 48 50

Clases prácticas 180 33.3

Tutorías 12 100

Exposición de Trabajos 54 11.1

Exámenes 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades desarrolladas en los soportes y ámbitos de las TIC.

Seguimiento de la elaboración de trabajos.

Sesiones expositivas del profesor sobre fundamentos estructurales, descriptivos y de periodización de la literatura y de los
movimientos culturales a tratar.

Comentario de la bibliografía.

Lecturas críticas y análisis de textos en función de los conocimientos adquiridos teóricamente sobre la materia.

Revisión y propuesta del profesor. Discusión en común.

Preparación de clases prácticas, búsqueda de bibliografía, recopilación de información, redacción de trabajos, etc.

Estudio personal y preparación de exámenes

Debates

Sesiones con material audiovisual

Tutorías individulalizadas

Comprensión lectora de textos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Realización de una prueba escrita o
examen

40.0 75.0

Exposiciones Orales 10.0 25.0

Realización de trabajos o ejercicios 10.0 25.0

Asistencia y participación activa en las
actividades lectivas

5.0 10.0

NIVEL 2: Materia 5: Psicología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Psicología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura 1: Psicología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Conocimiento de los paradigmas teóricos relacionados con la cognición, la psicología y el lenguaje.

-Descripción de las relaciones entre cognición, percepción, afectividad y lenguaje.

-Conocimiento del desarrollo del lenguaje y de su relación con otros tipos de comunicación (animal, no verbal, preverbal)

-Conocimiento de los mecanismos psicológicos, las representaciones, las fases y los modelos que intervienen en la producción del lenguaje.

-Conocimiento de los modelos cognitivos y de los fundamentos biológicos del lenguaje

-Conocimiento de la influencia de los factores culturales en los procesos cognitivos.

-Realización de trabajos de análisis y síntesis.

-Comunicación oral y escrita de los resultados de los trabajos

- Manejo de la terminología específica de la historia

-Análisis e interpretación correctos de datos cuantitativos y cualitativos procedentes de investigaciones, informes y trabajos relacionados con la psico-
logía del lenguaje.

-Utilización correcta de fuentes documentales relevantes en psicología del lenguaje

-Identificación de la relación entre lingüística y psicología del lenguaje

-Valoración crítica de las fuentes manejadas

-Potenciación de las disciplinas del plan de estudios estableciendo nexos con la psicología del lenguaje

-Incremento de la curiosidad gracias a la aproximación al lenguaje a través de la psicología del lenguaje

-Potenciación de la capacidad de asociar unas disciplinas con otras

-Comparación de tipos de fuentes entre disciplinas procedentes de áreas distintas

 -Elaboración de resúmenes, síntesis y análisis de textos relacionados con la psicología del lenguaje

-Localización de la información: bibliografía, páginas Web, archivos, obras de arte…

-Conocimiento y manejo de las TIC.

-Elaboración de documentos con las TIC.

-Organización de la información.

-Elaboración de esquemas, recensiones y comentarios críticos.

-Realización de trabajos en grupo con exposición oral y debate

-Análisis de textos y datos con un enfoque técnico.

-Planteamiento de nuevas problemáticas deducidas a partir del trabajo realizado

5.5.1.3 CONTENIDOS

. Mecanismos psicológicos y procesos cognitivos

. Fundamentos de la comunicación y adquisición del lenguaje

. Comunicación y comprensión

. Producción del lenguaje

. Ciencias cognitivas y lenguaje

. Lenguaje, cultura y cognición

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El módulo de Formación Transversal consta de 5 materias de Formación Básica
de 6 ECTS cada una, de las cuales el estudiante debe elegir 2. Esto hace que el
cómputo de ECTS de formación básica sea de 78, aunque el estudiante sólo cursa-
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rá 60 ECTS tal y como figura en la Tabla 5.1. 48 de ellos ubicados en el módulo 2
de Formación Filológica, y los otros 12, en el Módulo 3 de Formación Transversal.

 

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Desarrollar la capacidad para evaluar críticamente la bibliografía consultada y para encuadrarla en una perspectiva teórica.

CG3 - Relacionar el conocimiento filológico con otras áreas y disciplinas.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Perfeccionar la comunicación oral y escrita de la L1 (o lengua materna).

CE12 - Desempeñar actividades de asesoramiento cultural y lingüístico en un ámbito nacional e internacional así como en el ámbito
de la empresa privada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 48 50

Clases prácticas 180 33.3

Tutorías 12 100

Exposición de Trabajos 54 11.1

Exámenes 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades desarrolladas en los soportes y ámbitos de las TIC.

Seguimiento de la elaboración de trabajos.

Sesiones expositivas del profesor sobre fundamentos estructurales, descriptivos y de periodización de la literatura y de los
movimientos culturales a tratar.

Comentario de la bibliografía.

Lecturas críticas y análisis de textos en función de los conocimientos adquiridos teóricamente sobre la materia.

Análisis de documentos visuales y mapas.

Revisión y propuesta del profesor. Discusión en común.

Preparación de clases prácticas, búsqueda de bibliografía, recopilación de información, redacción de trabajos, etc.

Estudio de los contenidos

Preparación de exposiciones orales y de lecturas obligatorias

Estudio personal y preparación de exámenes

Debates

Sesiones con material audiovisual

Tutorías individulalizadas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de una prueba escrita o
examen

40.0 75.0
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Exposiciones Orales 10.0 25.0

Realización de trabajos o ejercicios 10.0 25.0

Asistencia y participación activa en las
actividades lectivas

5.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Módulo 4: Formación Optativa Complementaria

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia 1: Lengua Alemana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura 1: Alemán para fines específicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura 2: Lingüística Neerlandesa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura 3: Fonética y Fonologías Alemanas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al final de este módulo/materia/asignatura se espera que el estudiante sea capaz de:

- relacionar la teoría general del lenguaje general y las lenguas particulares.

- transmitir un conocimiento específico de los aspectos sociales, políticos y culturales del fenómeno de las lenguas.

- acercarse a aspectos de la lingüística aplicada, como la enseñanza de las lenguas, la planificación lingüística o la elaboración de textos.

- insertar el conocimiento de las diferentes filologías en un contexto histórico adecuado.

- destacar de las corrientes teóricas y metodológicas en la enseñanza de la gramática del español como lengua extranjera.

- desarrollar la capacidad para el análisis profundo de textos científicos en español.

- producir textos científicos en español.

- utilizar las fuentes de información relativas a las materias estudiadas (bibliográficas, bases de datos, lugares de Internet, etc.).

- evaluar críticamente las fuentes consultadas para encuadrarlas en una perspectiva teórica.

- relacionar el conocimiento filológico con otras áreas y disciplinas.

- valorar el multilingüismo en contextos de interculturalidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos referentes a la formación lingüística instrumental y lingüística gramatical en Lengua Alemana o Neerlandesa en su caso:

- Fundamentos de fonética y ortografía

- Contenidos nocio-funcionales

- Vocabulario tematizado de la lengua alemana

- Morfología : Artículos y pronombres

- Morfología : El sustantivo

- Morfología: El adjetivo

- Morfología: Adverbios, palabras modales y partículas

- Morfología: El verbo y sus formas

- Morfología: Usos del verbo: categorías gramaticales

- Morfología: Verbos modales

- Morfología: Rección del verbo

- Morfología: Preposiciones y conjunciones

- Sintaxis: el sujeto

- Sintaxis: predicado y predicativo

- Sintaxis: objetos y complementos

- Sintaxis : complementos nominales

- Sintaxis : el orden de las partes de la oración

- Sintaxis: la oración compuesta

- Formación de palabras

- Gramática comparada del español y alemán/neerlandes.
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Contenidos referentes a la formación lingüística general en Lengua Alemana/Neerlandes:

- El lenguaje humano como sistema de comunicación.

- Gramática, pragmática y análisis del discurso.

- Morfología y Semántica léxica.

- Sintaxis y Semántica oracional.

- Lenguaje, mente y cerebro: Neurolingüística y Psicolingüística.

- Lenguaje, cultura y sociedad: Dialectología, Sociolingüística y Etnolingüística.

- Lingüística Aplicada.

- Conceptos lingüísticos y corrientes lingüísticas

- La lingüística de corpus

- El lenguaje publicitario

- La fraseología

- El discurso oral: Métodos de análisis

- El lenguaje juvenil

- Periodización de la Lengua Alemana

- Cambio linguístico en la lengua alemana

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las asignaturas optativas se ofertan para los cursos de segundo ciclo (tercer y cuarto curso). Por ello se imparte al mismo tiempo en los dos semes-
tres correspondientes; esto es, 5 y 7 semestres o 6 y 8 semestres

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar la capacidad de recibir, comprender y transmitir la producción científica en español y alemán.

CG2 - Desarrollar la capacidad para evaluar críticamente la bibliografía consultada y para encuadrarla en una perspectiva teórica.

CG3 - Relacionar el conocimiento filológico con otras áreas y disciplinas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Adquirir un alto nivel en la comunicación oral y escrita en alemán como lengua extranjera (al menos a un nivel C1).

CE4 - Desarrollar habilidades básicas de investigación en lingüística, literatura y cultura alemanas.

CE5 - Comprender, conocer y describir los conceptos básicos y las principales aproximaciones teóricas y aplicadas desarrolladas
por la gramática y la lingüística alemanas, así como sus técnicas y métodos.

C
SV

: 9
75

59
40

24
65

30
11

82
52

21
29

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=975594024653011825221292


Identificador : 2500744 Fecha : 07/04/2026

107 / 131

CE7 - Ser capaz de localizar, manejar, aprovechar y sintetizar información bibliográfica o contenida en bases de datos y otros
instrumentos informáticos y de Internet referente a la lengua, la lingüística, la literatura y la cultura alemanas.

CE8 - Analizar textos y discursos literarios y textos y discursos lingüísticos utilizando apropiadamente las técnicas de análisis.

CE9 - Adquirir y poder aplicar conocimientos básicos de la didáctica y metodología de la lengua alemana, así como de la didáctica
de la literatura y cultura alemanas.

CE11 - Realizar análisis y comentarios lingüísticos contrastivos.

CE12 - Desempeñar actividades de asesoramiento cultural y lingüístico en un ámbito nacional e internacional así como en el ámbito
de la empresa privada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 72 50

Clases prácticas 270 33.3

Tutorías 18 100

Exposición de Trabajos 81 11.1

Exámenes 9 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades orales para el desarrollo de la comprensión y la expresión orales.

Actividades desarrolladas en los soportes y ámbitos de las TIC.

Sesiones expositivas del profesor sobre fundamentos estructurales, descriptivos y de periodización de la literatura y de los
movimientos culturales a tratar.

Lecturas críticas y análisis de textos en función de los conocimientos adquiridos teóricamente sobre la materia.

Presentación oral de trabajos en grupo preparados por los alumnos sobre autores y obras de lectura.

Actividades en grupos (simulaciones, juegos de roles, debates, exposiciones de un libro) para desarrollar la destreza la
conversación.

Actividades individuales para el desarrollo de la comprensión oral y de la destreza de hablar en público.

Prácticas de transcripción fonética.

Comprensión lectora de textos.

Explicación de contenidos gramaticales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de una prueba escrita o
examen

60.0 75.0

Exposiciones Orales 10.0 25.0

Realización de trabajos o ejercicios 15.0 25.0

Asistencia y participación activa en las
actividades lectivas

0.0 5.0

NIVEL 2: Materia 2: Literatura Alemana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura 1: Literatura Alemana: Lírica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asigntura 2: Literatura Alemana: Narrativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura 3: Literatura Alemana: Drama

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: La literatura alemana a través de sus textos y contextos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Nuevas tendencias dentro de la literatura alemana actual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al final de este módulo/materia/asignatura se espera que el estudiante sea capaz de:

- Transmitir conocimientos de los diferente contextos históricos, políticos, intelectuales y literarios en los que se encuadra la materia de Literatura Ale-
mana.

-Desarrollar la competencia lectora.

-Transmitir un amplio conocimiento de la literatura alemana y de sus textos, y su imbricación en la cultura europea.

-Transmitir la evolución histórica interna y externa de la literatura alemana.

-Transmitir el conocimiento de la técnicas y métodos del análisis literario.

-Proporcionar instrumentos de análisis de los recursos expresivos, estilísticos o retóricos de los textos literarios y no literarios en lengua alemana.

-Desarrollar la capacidad crítica mediante la lectura y el comentario de textos.

-Adquirir un buen conocimiento de los principales autores y corrientes literarias de la literatura alemana.

-Familiarizar al estudiante con los principales conceptos y teorías de la Teoría de la Literatura.
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-Desarrollo de sus capacidades de análisis e interpretación de textos literarios.

-Habituar al estudiante al manejo de la terminología científica.

-Familiarizar al estudiante con las formas y procedimientos de la investigación científica.

-Conseguir una buena utilización de las fuentes de información y de las herramientas de trabajo relativas a la literatura alemana (bibliográficas, bases
de datos, lugares de Internet, etc.).

-Conseguir una correcta gestión de la información sobre la literatura alemana recibida a través de diversas fuentes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Lírica en lengua alemana

- Narrativa en lengua alemana

- Drama en lengua alemana

- La literatura alemana a través de sus textos y contextos

- Nuevas tendencias dentro de la literatura alemana más actual

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las asignaturas optativas se ofertan para los cursos de segundo ciclo (tercer y cuarto curso). Por ello se imparte al mismo tiempo en los dos semes-
tres correspondientes; esto es, 5 y 7 semestres o 6 y 8 semestres.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar la capacidad de recibir, comprender y transmitir la producción científica en español y alemán.

CG2 - Desarrollar la capacidad para evaluar críticamente la bibliografía consultada y para encuadrarla en una perspectiva teórica.

CG3 - Relacionar el conocimiento filológico con otras áreas y disciplinas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Adquirir un alto nivel en la comunicación oral y escrita en alemán como lengua extranjera (al menos a un nivel C1).

CE4 - Desarrollar habilidades básicas de investigación en lingüística, literatura y cultura alemanas.

CE6 - Comprender, conocer y describir los conceptos básicos y las principales aproximaciones teóricas desarrolladas por la
literatura y la cultura alemanas, así como sus técnicas y métodos.

CE7 - Ser capaz de localizar, manejar, aprovechar y sintetizar información bibliográfica o contenida en bases de datos y otros
instrumentos informáticos y de Internet referente a la lengua, la lingüística, la literatura y la cultura alemanas.

CE8 - Analizar textos y discursos literarios y textos y discursos lingüísticos utilizando apropiadamente las técnicas de análisis.

CE9 - Adquirir y poder aplicar conocimientos básicos de la didáctica y metodología de la lengua alemana, así como de la didáctica
de la literatura y cultura alemanas.

CE10 - Realizar análisis y comentarios lingüísticos en perspectiva comparativa.
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CE12 - Desempeñar actividades de asesoramiento cultural y lingüístico en un ámbito nacional e internacional así como en el ámbito
de la empresa privada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 72 50

Clases prácticas 270 33.3

Tutorías 18 100

Exposición de Trabajos 81 11.1

Exámenes 9 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades desarrolladas en los soportes y ámbitos de las TIC.

Sesiones expositivas del profesor sobre fundamentos estructurales, descriptivos y de periodización de la literatura y de los
movimientos culturales a tratar.

Comentario de la bibliografía.

Lecturas críticas y análisis de textos en función de los conocimientos adquiridos teóricamente sobre la materia.

Presentación oral de trabajos en grupo preparados por los alumnos sobre autores y obras de lectura.

Defensa de trabajo. Comentarios.

Estudio personal y preparación de exámenes

Debates

Tutorías individulalizadas

Comprensión lectora de textos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de una prueba escrita o
examen

60.0 75.0

Exposiciones Orales 15.0 25.0

Realización de trabajos o ejercicios 10.0 25.0

Asistencia y participación activa en las
actividades lectivas

0.0 5.0

5.5 NIVEL 1: Módulo 5: Trabajo Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia 1: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura 1: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al final de este módulo/materia/asignatura se espera que el estudiante sea capaz de:

- elaborar textos científicos de divulgación de los resultados de la investigación en lengua, literatura o cultura alemana en español y/o alemán.

- comunicar y enseñar los conocimientos adquiridos de la investigación

- localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica u otra contenida en bases de datos y otros instrumentos informáticos y de internet

- recibir, comprender y transmitir la producción científica

- interrelacionar los conocimientos de las investigaciones emprendidas

- evaluar críticamente la bibliografía consultada

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo de Grado versará sobre un tema académico de lingüística, literatura o cultura elegido por el estudiante previa consulta con un docente-tutor.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

a) Requisitos previos: Conocimientos de alemán a nivel B2.

b) Acciones de coordinación: Para coordinar tanto las actividades formativas como el sistema de evaluación se nombrará un coordinador de materia
que supervisará la coordinación de la actividad docente. Este coordinador deberá de realizar reuniones periódicas con los responsables de las diferen-
tes asignaturas en las que se tratará:

-la secuenciación cronológica de contenidos
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-la adecuación entre clases teóricas y prácticas

-el cumplimiento de los objetivos

-la consecución de las competencias marcadas

-la armonización de las distintas opciones presentadas al alumno.

c) Peculiaridades derivadas del hecho de que el Título se imparta en dos o más lenguas: el trabajo se redactará preferentemente en alemán

e) Otras aclaraciones que se consideren oportunas

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar la capacidad de recibir, comprender y transmitir la producción científica en español y alemán.

CG2 - Desarrollar la capacidad para evaluar críticamente la bibliografía consultada y para encuadrarla en una perspectiva teórica.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Adquirir un alto nivel en la comunicación oral y escrita en alemán como lengua extranjera (al menos a un nivel C1).

CE4 - Desarrollar habilidades básicas de investigación en lingüística, literatura y cultura alemanas.

CE5 - Comprender, conocer y describir los conceptos básicos y las principales aproximaciones teóricas y aplicadas desarrolladas
por la gramática y la lingüística alemanas, así como sus técnicas y métodos.

CE6 - Comprender, conocer y describir los conceptos básicos y las principales aproximaciones teóricas desarrolladas por la
literatura y la cultura alemanas, así como sus técnicas y métodos.

CE7 - Ser capaz de localizar, manejar, aprovechar y sintetizar información bibliográfica o contenida en bases de datos y otros
instrumentos informáticos y de Internet referente a la lengua, la lingüística, la literatura y la cultura alemanas.

CE8 - Analizar textos y discursos literarios y textos y discursos lingüísticos utilizando apropiadamente las técnicas de análisis.

CE9 - Adquirir y poder aplicar conocimientos básicos de la didáctica y metodología de la lengua alemana, así como de la didáctica
de la literatura y cultura alemanas.

CE10 - Realizar análisis y comentarios lingüísticos en perspectiva comparativa.

CE11 - Realizar análisis y comentarios lingüísticos contrastivos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 8 5.3

Exposición de Trabajos 142 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seguimiento de la elaboración de trabajos.

Comentario de la bibliografía.

Defensa de trabajo. Comentarios.

Trabajos de campo de investigación lingüística y filológica
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Tutorías individulalizadas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos o ejercicios 90.0 95.0

Asistencia y participación activa en las
actividades lectivas

5.0 10.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Salamanca Catedrático de
Universidad

13.4 100 13

Universidad de Salamanca Otro personal
docente con
contrato laboral

8.4 20 17,7

Universidad de Salamanca Profesor
Asociado

20 66.6 14,1

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Salamanca Profesor
Contratado
Doctor

10 100 14,1

Universidad de Salamanca Profesor
colaborador
Licenciado

1.7 100 1,2

Universidad de Salamanca Ayudante Doctor 6.6 100 4,6

Universidad de Salamanca Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

3.4 100 2,3

Universidad de Salamanca Profesor Titular
de Universidad

36.5 100 33

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

53,05 41,29 78

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Unidad de Evaluación de Calidad (UEC), en colaboración con el Centro de Procesos de Datos (CPD) proporcionará los siguientes datos cuantitati-
vos a la Comisión de Calidad del Título (CCT):

- Tasa de graduación del título (% de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios o en un año más en relación
a su cohorte de entrada)

- Tasa de abandono del título (% del total de estudiantes de la cohorte de nuevo ingreso que debieron finalizar la titulación en el año académico ante-
rior y que no se han matriculado ni en ese curso ni en el anterior)

- Tasa de eficiencia del título (relación porcentual entre el número total de créditos que deberían haber cursado los que se han graduado en un año
académico respecto al número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse).

- Tasa de rendimiento por materia/asignatura y título (% de créditos superados respecto a créditos matriculados)

- Tasa de éxito por materia/asignatura y título (% de créditos superados respecto a créditos presentados a examen).
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En los primeros años de implantación del título, hasta que no se disponga de los datos de la primera promoción, se utilizarán únicamente las tasas de
rendimiento y éxito por materia/asignatura.

Esta información será analizada por la Comisión de Calidad del Título (CCT), quien podrá solicitar información adicional a las Direcciones de Departa-
mento o a los profesores particulares y a representantes de los estudiantes. La CCT emitirá una serie de propuestas para mejorar los resultados aca-
démicos que serán incorporadas al Plan de Mejora anual. En el punto 9 se describe el sistema de garantía de la calidad que se implantará, y dentro
del cual se analizarán el progreso y los resultados de aprendizaje.

Encuestas empleadas para la redacción de los puntos 8.1. y 8.2:

UECSAL (2008a): ¿Licenciado en Filología Alemana. Informe de resultados encuesta de satisfacción de los estudiantes con el programa formativo
2007-2008¿. Salamanca: Universidad de Salamanca.

UECSAL (2008b): ¿Licenciado en Filología Alemana. Estadística sobre los alumnos que han terminado estudios universitarios en las universidades de
Castilla y León¿. Salamanca: Universidad de Salamanca.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://qualitas.usal.es/contenidoVer.php?id=62

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El procedimiento que se seguirá para que los estudiantes de estudios ya existentes puedan efectuar una transición ordenada y sin resultar perjudica-
dos por el proceso es el marcado por el RD1497/87 sobre modificaciones de planes de estudios, de 27 de noviembre (B.O.E. de 14 de diciembre) y
modificaciones posteriores.

En cualquier caso, en materia de adaptación se estará la normativa vigente de orden superior y la que en su caso se desarrolle. La Comisión de Trans-
ferencia y Reconocimiento del Grado en Estudios Alemanes entenderá de cuantas circunstancias particulares pudieran presentarse.

El periodo establecido para la extinción del plan de estudios perteneciente al título de licenciado es el siguiente:

CURSO CURSO ACADÉMICO

2009- 2010 2010- 2011 2011-2012 2012- 2013 2013- 2014 2014- 2015 2015- 2016

Primero docencia exámenes exámenes extinguido extinguido extinguido extinguido

Segundo docencia docencia exámenes exámenes extinguido extinguido extinguido

Tercero docencia docencia docencia exámenes exámenes extinguido extinguido

Cuarto docencia docencia docencia docencia exámenes exámenes extinguido

Para los estudiantes que, habiendo iniciado sus estudios según el plan a extinguir (plan de estudios de 2000), no los hayan concluido en los plazos de
finalización de la docencia según dicho plan, habrá cuatro convocatorias de exámenes en los dos cursos académicos siguientes en cada una de las
asignaturas de dicho curso. En casos justificados, la universidad, previo informe no vinculante de la Subcomisión de Alumnado, Centros y Normativa
General del Consejo de Universidades y sin perjuicio de los criterios de permanencia de los alumnos en la universidad señalados en el correspondien-
te Consejo Social, podrá autorizar, con carácter extraordinario, que el número de las citadas convocatorias de examen sea de seis, en lugar de cuatro,
a realizar en los tres cursos académicos siguientes.

En cualquier caso, el estudiante de plan antiguo tiene derecho a examen hasta el 30 de septiembre de 2015, en los términos contemplados en la
disposición transitoria segunda del RD 1393/2007.

En el caso de que un estudiante no haya finalizado sus estudios según el plan a extinguir conforme al calendario de extinción, deberá proceder a la
adaptación para proseguir o finalizar sus estudios con el título de ¿Grado en Estudios Alemanes¿.

No obstante, cualquier estudiante de la Licenciatura en Filología Alemana podrá solicitar la adaptación al Grado en Estudios Alemanes antes de la ex-
tinción definitiva del plan de estudios de 2000. Se establecen las siguientes condiciones transitorias para el cambio del plan y tablas de equiva-
lencias:
· Las materias troncales y obligatorias del plan 2000 que no tengan equivalencia en el plan de Grado podrán reconocerse como materias optativas siempre y cuan-

do exista afinidad entre ellas.
· Las materias optativas superadas en el plan 2000 se podrán reconocer por materias optativas del nuevo Grado, teniendo en cuenta que la equivalencia será 1,5

créditos LRU por 1,2 créditos ECTS. Si como consecuencia de la operación aparece un resto o fracción se asimilará a 1 crédito ECTS.
· Los créditos realizados para la libre configuración en el plan 2000 se podrán reconocer por créditos de materias transversales en el nuevo Grado, teniendo en

cuenta que la equivalencia será 1,5 créditos LRU por 1,2 créditos ECTS. Si como consecuencia de la operación aparece un resto o fracción se asimilará a 1 crédi-
to ECTS.

· Las asignaturas del nuevo plan que no tengan equivalencias deberán superarse por el nuevo Grado.

· Como marca el RD 1393/2007 y la Ley Orgánica de Universidades, a los estudiantes que se les hayan reconocido créditos de libre configuración por haber for-
mado parte activa en ONGs, en la Delegación de estudiantes del Centro, en Asociaciones de Estudiantes reconocidas por el Consejo de Asociaciones de la USAL
o en órganos de representación estudiantil, se les podrá reconocer hasta 6 créditos ECTS en el módulo de optatividad.
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La Comisión de Convalidaciones o Adaptaciones de la Facultad de Filología, analizará y resolverá las incidencias y situaciones particulares que surjan
y que no se ajusten a las descritas anteriormente.

TABLA DE EQUIVALENCIAS 1º
Plan 2000 Créd. LRU Plan Nuevo (Grado en Estudios Alemanes) ETCS

14725 Lengua Española 8 Lengua Española 6

14726 Lingüística 8 Lingüística General 6

14727 Lengua Alemana I (Nivel Básico) 14 Lengua Alemana Nivel A1 9

14728 Lengua Alemana II (Nivel Básico) 10 Lengua Alemana Nivel A2 6

Segundas Lenguas I y su Literatura 7 Segunda Lengua I 6

Segundas Lenguas II y su Literatura 7 Segunda Lengua II 6

TABLA DE EQUIVALENCIAS 2º

Plan 2000 Créd. LRU Plan Nuevo (Grado en Estudios Alemanes) ETCS

14763 Teoría de la Literatura 8 Teoría de la Literatura 6

14761 Literatura Alemana I 14 Literatura Alemana: Siglos XX y XXI a través de sus

textos y contextos I

6

14762 Literatura Alemana II 6 Literatura Alemana: Siglos XX y XXI a través de sus

textos y contextos II

6

14773 Lengua Alemana III (Nivel Intermedio) 6 Lengua Alemana Nivel B1 9

14774 Lengua Alemana IV (Nivel Intermedio) 6 Lengua Alemana Nivel B1+ 6

14778 Introducción a la Cultura de los Países de Ha-

bla Alemana

8 Alemania, Austria y Suiza: identidades culturales y

relaciones históricas I (Asignatura de 1º) Alemania,

3   3

Austria y Suiza: identidades culturales y relaciones

históricas II

14772 Literatura Española 6 Literatura Española 6

Literatura Segunda Lengua I 6 Segunda Lengua III 6

Literatura Segunda Lengua II 6 Segunda Lengua IV 6

TABLA DE EQUIVALENCIAS OPTATIVAS DE 1º Y 2º

Plan 2000 Créd. LRU Plan Nuevo (Grado en Estudios Ingleses) ETCS

14782 Introducción a la Filología Alemana

14783 Formas y Géneros de la Literatura Alemana

6 1 Optativa de Facultad en primer curso 1 Optativa de

Facultad en segundo curso

6 6

14784 Comentarios de Texto Alemanes

14785 Introducción a la Lingüística Alemana

14786 Neerlandés I

14787 Neerlandés II

1804 Introducción a la Filología Árabe: Islamología

1805 Cultura Hispanoárabe

1806 Introducción a la Filología Francesa

1807 Fonética y Fonología Francesa

1808 Tercera Lengua: Francés I

1809 Tercera Lengua: Francés II

1810 Literatura Tercera Lengua: Literatura Francesa I

1811 Literatura Tercera Lengua: Literatura Francesa

II

1812 Introducción a la Poesía Española

1813 Introducción al Teatro Español

1814 Introducción al Ensayo Hispánico

1815 Introducción al Cuento Español

1816 Literatura Hispanoamericana

1817 Introducción a la Novela Española

1818 Introducción a la Literatura Románica

1819 Filosofía Española

1820 Gramática Práctica del Español

1821 Lingüística Aplicada

1822 El Lenguaje y las Lenguas

1823 Retórica y Poética

1824 Literatura Comparada

1825 Introducción a la Filología Hispánica

1826 Introducción a la Fonética del Español

1827 Introducción a la Filología Vasca: Lengua

1828 Introducción a la Filología Vasca: Literatura

1829 Introducción a la Filología Catalana: Lengua

1830 Introducción a la Filología Catalana: Literatura

1831 Introducción a la Filología Clásica

1832 Introducción a la Literatura Antigua

1833 La Tradición Clásica

1834 Latín Vulgar

1835 Mitología Clásica

1836 Retórica Grecolatina

1837 Culturas Arameo-Parlantes

1838 Introducción al Hebreo Coloquial

C
SV

: 9
75

59
40

24
65

30
11

82
52

21
29

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=975594024653011825221292


Identificador : 2500744 Fecha : 07/04/2026

119 / 131

1839 Cultura Hispanohebrea

1840 Introducción a la Filología Inglesa

1841 Estudios Culturales de la Common Wealth

1842 Lingüística Inglesa

1843 Análisis del Discurso en Lengua Inglesa

1844 Literatura Popular en Lengua Inglesa

TABLA DE EQUIVALENCIAS 3º

Plan 2000 Créd. LRU Plan Nuevo (Grado en Estudios Alemanes) ETCS

14764 Gramática Alemana I 6 Gramática Alemana I 6

14765 Gramática Alemana II 6 Gramática Alemana II (4º Curso) 6

14766 Historia de la Lengua Alemana I 6 Historia de la Lengua Alemana 6

14768 Literatura Alemana IV 14777 Literatura Ale-

mana III

8 6 Literatura Alemana hasta el Romanticismo Literatura

Alemana del Realismo hasta nuestros días Análisis e

interpretación de textos literarios alemanes I

4,5 4,5 4,5

14775 LENGUA ALEMANA V (Nivel avanzado) 6 Lengua Alemana Nivel B2 6

14776 LENGUA ALEMANA VI (Nivel avanzado) 6 Lengua Alemana Nivel C1 6

14777 LITERATURA ALEMANA III 8 Literatura Alemana del Realismo hasta nuestros días 4,5

14780 LINGÜÍSTICA ALEMANA I 6 Lingüística Alemana I 6

TABLA DE EQUIVALENCIAS 4º

Plan 2000 Créd. LRU Plan Nuevo (Grado en Estudios Alemanes) ETCS

14767 Historia de la Lengua Alemana II 6 Metodología de la Enseñanza del Alemán 6

14769 Literatura Alemana V 8 Análisis e interpretación de textos literarios alemanes

II

4,5

14770 Literatura Alemana VI 8 Literatura Alemana Comparada 4,5

14771 Historia y Cultura Alemanas 8 Historia y Culturas Alemanas (3º Curso) 4,5

14779 GRAMÁTICA ALEMANA III 6 Expresión oral y escrita 6

14781 LINGÜÍSTICA ALEMANA II 8 Lingüística Alemana II 6

TABLA DE EQUIVALENCIAS OPTATIVAS 3º Y 4º

Plan 2000 Créd. LRU Plan Nuevo (Grado)

14788 Dialectología Alemana

14789 Fonética y Fonología Alemanas

6 2 Optativas de Facultad en tercer curso   1 Optativa de Facultad en cuarto

curso

14790 Gramática Comparada Alemán-Español

14791 Lenguajes Científico-Técnicos de la Lengua Alemana

14792 Lingüística Alemana

14793 Literatura Alemana: Lítica

14794 Literatura Alemana: Narrativa

14795 Literatura Alemana: Drama

14796 Métodos de la Ciencia en la Literatura Alemana

14797 Literatura Alemana y Otras Manifestaciones Artísticas y Cultura-

les

14798 Literatura Alemana Comparada

14799 Didáctica y Metodología de la Lengua Alemana

14800 Didáctica de la Literatura Alemana

14801 Cultura Alemana Contemporánea

14802 Filosofía Fundamental de Alemania

14803 Traducción Alemán-Español, Español-Alemán (todas 6 cred.

LRU)

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decano, Facultad de Filología VICENTE GONZÁLEZ MARTÍN

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Filología, Plaza de
Anaya s/n

37008 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX
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dec.ffl@usal.es 923294628

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Estudios de
Grado y Calidad

BERTA MARIA GUTIERREZ RODILLA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1, 2º Planta 37071 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

vic.docencia@usal.es 923294716

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Coordinadora de Titulaciones
de Grado

MARÍA VICTORIA MARTÍN CILLEROS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas,1 2º Planta 37071 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

titulos.grado@usal.es 923294716

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2.1. Justificaci%F3n y alegaciones Estudios Alemanes_Raúl.pdf

HASH SHA1 : 6CB329E7499F165AA9E5C58BEA6A3A8BF97EF87A

Código CSV : 120710661646223775410236
Ver Fichero: 2.1. Justificaci%F3n y alegaciones Estudios Alemanes_Raúl.pdf
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USAL. GR en Estudios Alemanes 


2. JUSTIFICACIÓN 
2.2. 2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 
científico o profesional del mismo 


Tanto para las actividades laborales públicas o privadas la competencia oral en la lengua y 
cultura alemana juega un papel importante, sobre todo si pensamos en la relación económica de 
España con los países de expresión alemana, como son Alemania, Austria y los cantones 
germanófonos de Suiza.  


   Los estudios de grado que se proponen deben entenderse como la continuación de los estudios 
de Filología Alemana o la denominada “Germanística”, que se han venido desarrollando en 
España y en el resto de Europa hasta este momento dentro de las filologías modernas. La 
filología es la ciencia que estudia el origen, evolución, significación, utilización y estructura 
gramatical de las distintas lenguas. Los estudios de filología capacitan al estudiante para 
conocer la lengua, la literatura y la cultura. El objeto de estudio en esta titulación es la lengua 
alemana y sus diferentes manifestaciones literarias y culturales y, por tanto, está relacionada con 
los estudios filológicos pero actualizados, esto es, se trata de unos estudios adaptados al marco 
actual que exige la sociedad española del siglo XXI. Unos estudios de este tipo proporcionan 
hoy día la formación acerca de los fundamentos lingüísticos y su relación con los 
correspondientes aspectos literarios y culturales. Este último aspecto, el cultural, adquiere en 
estos estudios una relevancia especial que antes no tenía, y que, en definitiva, es responsable del 
cambio de nomenclatura del nuevo grado: “Estudios Alemanes”.  


   Los Estudios Alemanes se enmarcan en una situación socioeconómica europea en la que que 
la lengua alemana es, tal y como está reflejado en varios estudios e informes (como p.e. el 
informe de la Unión Europea publicado en 2006 “Europeans and their languages”, 
http://ec.europa.eu/education/languages/pdf/doc629_en.pdf), la lengua más hablada en Europa, 
estando muy por delante del francés (58 millones de hablantes) y del inglés (55 millones de 
hablantes). Es la lengua materna de más de cien millones de personas en nuestro continente: 
unos 84 millones de alemanes, 8 millones de austriacos, más de cinco en la Suiza germanófona, 
al menos 300.000 en Luxemburgo, y unas cuantas decenas de miles en Liechtenstein. Además 
se habla en regiones limítrofes alemanas con Dinamarca y Polonia, así como en algunas áreas de 
la extinta Unión Soviética y América del Norte. Ocupa el undécimo lugar en la lista de los 
idiomas más hablados como lengua materna (Ammon 1991: 68-83). La lengua alemana coexiste 
junto con otras lenguas oficiales en Luxemburgo y en Suiza (cantones germanófonos con unos 4 
millones de hablantes). También aparece como lengua oficial en el Tirol del Sur (Italia) junto 
con el italiano y en Bélgica (Eupen/Malmédy) junto con el neerlandés y el francés. El alemán 
incluso tiene rango de lengua regional en Alsacia y Lorena (Francia), aunque sin status oficial, 
con aproximadamente 1,2 millones de hablantes; de igual manera posee cierta importancia el 
alemán en Jutlandia, al Sur de Dinamarca, (con aproximadamente 20.000 hablantes), en algunas 
regiones polacas (con unos 700.000 hablantes) y en regiones checas (con aproximadamente 
700.000). Además la lengua alemana juega también un papel en otros países y regiones, como 
puede ser en Rusia, Hungría, Bulgaria, Rumanía, Méjico, Paraguay, Chile, Argentina, Brasil, 
Australia, Israel, etc. (Altmeyer 2001: 127). También hay que tener en cuenta que hay unos 20 
millones de personas que están aprendiendo alemán como lengua extranjera. De ellos, unos 15 
millones se encuentran en Europa. Esta tendencia al alza del aprendizaje del alemán en Europa 
se ha visto reforzada después de la reunificación alemana en 1989.  


   Últimamente las lenguas extranjeras y su aprendizaje están cobrando una cierta importancia a 
nivel internacional, y quizá el mayor punto de apoyo esté precisamente en la Unión Europea y 
su política lingüística, en la consideración que se le da a las lenguas europeas en general y a su 
aprendizaje, a su cada vez mayor presencia en los currícula escolares y académicos de los países 
que integran la UE, pues se está a favor del plurilingüismo. Según Altmeyer (2001: 124 y 127) 
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USAL. GR en Estudios Alemanes 


el alemán ocupará un lugar dentro del conjunto de las lenguas más importantes, no compitiendo 
con el inglés, sino dentro de este plurilingüismo europeo. 


   Asimismo hay que tener en cuenta que una verdadera unificación europea, o como se oye 
últimamente cada vez más – una Europa unida - , tan sólo será posible si junto a la integración 
política y económica se produce igualmente una integración cultural, y si todas las posibilidades 
y oportunidades que brinda la nueva Europa se basan en una “competencia europea” de los 
ciudadanos. Los conocimientos, no únicamente del inglés, sino de varios idiomas extranjeros, 
así como la capacidad de intercambio intercultural y transnacional, conforman factores de gran 
relevancia de esta “competencia europea” que se plasma en la diversidad cultural y lingüística 
de una Europa unificada; y, precisamente es aquí donde hay que contemplar la evolución del 
alemán como lengua extranjera. 
   Los criterios que se siguen para estudiar y/o aprender una lengua extranjera, en nuestro caso 
de la lengua alemana, se basan primordialmente en la situación de ésta en el ranking 
internacional, es decir, el lugar que ocupa de forma privilegiada la lengua a nivel internacional, 
la riqueza cultural de los países de lengua alemana, etc. Tal y como ya hemos dicho el alemán es 
la lengua más hablada de la UE, asimismo Alemania es el país que, en lo económico, lidera la 
UE y que previsiblemente lo seguirá haciendo; además, millones de personas en todo el mundo 
ya hablan y/o estudian alemán. Para determinar, pues, si un idioma es internacional o no, se 
deben cumplir una serie de requisitos como la importancia de la lengua en las relaciones 
diplomáticas internacionales, el uso de la lengua en cuestiones económicas importantes, su uso 
en organismos internacionales como por ejemplo, el Parlamento Europeo, la ONU o la 
UNESCO, su uso en las publicaciones científicas, su uso en congresos, su uso en el turismo, el 
número de libros que se traducen a este idioma, etc. (Ammon, 2001: 1368 ss). El alemán 
cumple estos requisitos: es una de las lenguas más importantes de Europa y del mundo. De esta 
manera afirma Ammon en su libro Die internationale Stellung der deutschen Sprache (1991):  


“[ ...]  Deutsch gehört jedoch nach jedem dieser Kriterien mindestens zu den 10, in vielen Fällen sogar zu den 5 
international bedeutsamsten Sprachen. [ ...]  Der verhältnismä?ig hohe Rangplatz von Deutsch als internationale 


Sprache sollte aber nicht darüber hinwegtäuschen, da? der Intervallabstand zur internationalsten aller Sprachen, 


nämlich Englisch, enorm ist. Englisch übertrifft Deutsch nach seiner internationalen Stellung in jeder Hinsicht, 


und zwar – soweit dies entsprechend me?bar ist – jeweils um ein Mehrfaches.”(Ammon 1991: 567). 


   Junto a esto, y debido al gran potencial económico de Alemania, Austria y Suiza, el 
conocimiento de la lengua y la cultura alemana es imprescindible en todos los ámbitos 
profesionales, así como en muchos campos científicos. Hay que tener en cuenta que en España 
realizan sus actividades económicas cientos de empresas germanófonas, especialmente 
alemanas, que demandan colaboradores con muy buenos conocimientos de lengua y cultura 
alemanas. De la misma forma, multitud de empresas españolas realizan negocios con los países 
germanohablantes. Esta situación revierte en un interés de empleados y empleadores en 
aprender alemán y en entender la cultura de los países de habla alemana, por lo que la alta 
demanda de cursos de lengua alemana se mantiene estable en el mercado. Los futuros graduados 
en Estudios Alemanes contarán con los conocimientos y las capacidades necesarias para trabajar 
en estas empresas, así como para impartir clase de alemán tanto en el sector público como 
privado. 
   La difusión y el análisis de lo que significa el Marco de Referencia Europeo, la Ley de 
Calidad de Enseñanza y la realidad de la situación actual de la enseñanza del alemán para 
adultos en España siempre nos ha servido como punto de partida para comparar, actualizar, 
cambiar, adaptar o unificar tanto los planes de estudio, contenidos, pruebas o exámenes, como 
para exponer y proponer ideas y actividades concretas que puedan mejorar y facilitar la forma 
de enseñar y aprender la lengua alemana en el aula y en el día a día. A la hora de encontrar un 
título acorde a los planteamientos del EEES y a los intereses de los estudiantes en España 
hemos tenido en cuenta todo eso y además el papel que la cultura está teniendo en unos estudios 
filológicos interdisciplinares. 
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USAL. GR en Estudios Alemanes 


   Por lo tanto, los estudios de grado que se proponen, que llevan por título “grado en Estudios 
Alemanes”, deben entenderse como la continuación de los estudios de Filología Alemana o 
“germanística”, que se han desarrollado en España y en el resto de Europa hasta este momento 
dentro de la filología moderna, y que tienen como objeto de estudio es la lengua alemana y sus 
diferentes manifestaciones literarias y culturales.  


  
 Interés académico, científico o profesional del título propuesto. 
Interés académico 


   La implantación de un título específico y diferenciado de Grado en Estudios Alemanes en la 
Universidad de Salamanca presenta un interés académico fuera de toda duda, tanto desde el 
punto de vista formativo como desde el institucional.  


   Desde un punto de vista meramente formativo, se debe tener el cuenta el propio valor 
instructivo estrictamente disciplinar, articulado en torno a la adquisición y desarrollo de básico 
de competencias lingüísticas y en el ámbito de la literatura y de la cultura de los países de 
lengua alemana. Además, se fomentará la familiarización de quien curse el Grado en Estudios 
Alemanes con materias interdisciplinares, en especial con estudios de lengua, literatura y cultura 
de ámbito europeo (para lo cual se trabajará en común con las demás áreas y departamentos de 
la facultad de filología), y con estudios de las relaciones internacionales, historia, filosofía, 
psicología y nuevas tecnologías, que se verán integrados dentro del plan de estudios con el fin 
de facilitar al alumno un acceso directo a la interdisciplinariedad. De esta manera, se promoverá 
la adquisición de múltiples competencias transversales de carácter cognitivo, personal, 
interpersonal y sistémico, con las repercusiones que ello tiene en las posibilidades de 
aprendizaje a lo largo de la vida, en la inserción laboral y en una sensibilización intercultural 
muy necesaria en la Europa actual. Por lo tanto, los Estudios Alemanes no sólo tendrán en su 
punto de mira el desempeño profesional sino que, además, capacitarán de manera especial para 
el desenvolvimiento del estudiante en el mundo social y para su intervención activa en la 
sociedad. 


   Entre los conocimientos que adquirirá el estudiante están, y en este punto seguimos las 
recomendaciones de la ANECA (“Libro blanco de “Estudios en el ámbito de la lengua, 
literatura, cultura y civilización” pág. 236-266), se encuentran las competencias genéricas 
instrumentales y sistémicas, así como los conocimientos disciplinares relativos al dominio de la 
lengua alemana, de su gramática y aspectos lingüísticos, los conocimientos de la literatura y 
cultura alemana, etc. Resaltan especialmente las competencias puramente académicas que 
adquirirá el estudiante, y que le capacitarán para recibir, comprender y transmitir los 
conocimientos estudiados, para evaluar y encuadrar críticamente la bibliografía consultada en 
sus estudios, para identificar, evaluar y resolver problemas, interrelacionar los distintos aspectos 
de la Filología, y relacionar el conocimiento filológico con otras áreas y disciplinas. Todos estos 
conocimientos y competencias están especificados en el punto cuatro de este documento.  


   El interés académico de los Estudios Alemanes también es relevante a la hora de nutrir con 
futuros alumnos los diversos postgrado oficiales que se impartan en nuestro país en las áreas de 
humanidades y economía. Por lo tanto, los futuros graduados en Estudios Alemanes mostrarán 
todas las habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto 
grado de autonomía. De estos, es destacable la continuación del futuro grado en nuestro 
postgrado oficial “Máster internacional de Deutsch als Fremdsprache: Estudios contrastivos de 
lengua, literatura y cultura alemanas”, que comenzó a impartirse en septiembre de 2008. 


   Desde el punto de vista institucional se ha de señalar la importante contribución de un Grado 
en Estudios Alemanes a los diferentes cometidos que toda universidad quiere y debe cumplir: 
mantener, ampliar y completar la oferta formativa, fomentar la cohesión entre las distintas áreas 
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de conocimiento a la hora de incrementar la integración académica, y, en nuestro caso el punto 
más importante, jugar un papel decisivo en la proyección de la universidad en Europa Central, 
zona donde el alemán es la lengua predominante. La presencia de un grado en Estudios 
Alemanes promovería aún más la imagen de la universidad y atraería directa e indirectamente 
tanto estudiantes como recursos de los países centroeuropeos. Sólo recordaremos, a este 
respecto, los numerosos programas de intercambio europeo que la Universidad de Salamanca 
mantiene con universidades alemanas, austriacas y suizas. Salamanca debe ser el referente de 
esas universidades en España, tal y como lo ha venido siendo hasta la actualidad. 


  
Interés científico 


   La actual Filología Alemana o Germanística, campo del saber dentro del cual se encuentran 
los Estudios Alemanes, es desde hace mucho tiempo, tanto a escala internacional como 
nacional, un campo de investigación muy consolidado con múltiples centros de producción 
científica, numerosos foros de diálogo y difusión, y abundantes asociaciones científicas. Por 
estas razones, el interés científico de la disciplina se halla fuera de toda discusión y se 
manifiesta tanto en su destacado interés académico, que se traduce en su inclusión como 
disciplina académica en las universidades más importantes de España y de Europa, como en su 
utilidad para describir los mecanismos que actúan en la adquisición de una segunda lengua (en 
nuestro caso el alemán) y las dificultades a las que se enfrentan los estudiantes 
hispanohablantes, y para analizar las complejas relaciones internacionales, especialmente en el 
ámbito cultural, pero también económico, que se dan entre nuestro país y los países de lengua 
alemana. El objeto científico de los Estudios Alemanes es dar respuestas satisfactorias a las 
cuestiones que la sociedad se hace entorno a estas temáticas. 


   Con la implantación de un Título de Grado en Estudios Alemanes en la Universidad de 
Salamanca, se ampliará la cultura investigadora básica y aplicada en el terreno de los estudios 
hispano-alemanes, facilitando la formación básica de futuros investigadores y potenciando la ya 
intensa actividad investigadora desarrollada por el personal docente e investigador del Área de 
Alemán de la Facultad de Filología de la Universidad de Salamanca, la universidad más antigua 
de España y la más importante –al menos en el terreno de las humanidades- de Castilla y León. 
La implantación del título de Grado, al que le sucederá un postgrado oficial ya aprobado, 
permitirá, por lo tanto, iniciar la formación de futuros alumnos de doctorado. Los buenos datos 
acerca de la incorporación de un considerable número de licenciados en Filología Alemana de la 
Universidad de Salamanca a centros universitarios o investigadores para proseguir su formación 
en este sentido (un 63,7% de nuestros egresados se dedica, en su primer año de experiencia 
laboral, a la enseñanza universitaria o son profesionales científicos o intelectuales, véase 
UECSAL 2008b: 12) avalan el interés científico de la oferta formativa básica de Estudios 
Alemanes, sin la cual no será posible el paso a un postgrado y/o doctorado. 


   Las competencias científicas que serán transmitidas en los cuatro cursos que conducen al 
Título de Grado, serán tanto genéricas como específicas, estando éstas últimas especialmente 
entrelazadas con la lengua alemana y sus diversas manifestaciones (sobre todo lengua, 
gramática y lingüística), la cultura (estudios culturales, historia), y la literatura (en especial su 
historia y análisis e interpretación, así como la comparación de textos literarios). Estas 
competencias se describen ampliamente en el punto cuatro. 


Interés profesional 


   El título de grado propuesto presenta un interés fuera de toda duda para el mundo académico y 
empresarial, así como para las instituciones públicas encargadas de regular las enseñanzas 
universitarias y secundarias. Aunque se podría argumentar que no puede por menos de ocurrir 
así en virtud de las considerables necesidades económicas y sociales que existen derivadas del 
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muy intenso contacto empresarial entre nuestro país y los países de habla alemana, también se 
dispone de datos concretos y objetivos que justifican el interés profesional de un Título de 
Grado en Estudios Alemanes. Estos buenos datos, que responden en gran medida al gran 
potencial económico de Alemania, Austria y Suiza y al interés por su lengua y cultura, se 
ofrecen y comentan bajo el epígrafe“datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y 
su interés para la sociedad”, que se encuentra en este mismo capítulo. 


   Dada su formación, entre las actividades profesionales de un “Graduado superior de Estudios 
Alemanes” pueden citarse, siguiendo el Libro Blanco de la ANECA (pág. 197ss.), la docencia 
en centros públicos y privados (a nivel nacional e internacional) como la principal salida, así 
como la producción y crítica literaria, el asesoramiento editorial, la corrección y traducción de 
textos, la corrección de pruebas editoriales u otros centros de tratamiento de textos, el trabajo en 
gabinetes de prensa, la documentación y otras relacionadas con el ámbito cultural. También 
pueden ejercer en empresas españolas o alemanas que buscan colaboradores que no posean 
exclusivamente conocimientos específicos de su área de actuación, sino que tengan una buena 
formación humanística complementada con otros conocimientos que les permitan llevar a cabo 
tareas en el campo de las relaciones internacionales. El graduado en Estudios Alemanes puede 
extender su campo de actuación laboral con una formación complementaria a actividades 
comerciales y empresariales (exportación, relaciones públicas, turismo y hostelería). También 
son perfectamente capaces de realizar tareas de análisis periodístico, trabajos en el área 
editorial, traducción e interpretación, etc.  


   En definitiva, los Estudios Alemanes suponen una base formativa fundamental para el 
ejercicio profesional en el ámbito educativo, administrativo, internacional, editorial, turístico y 
de gestión cultural. 


    Las competencias profesionales que permitirán a los graduados realizar tareas en estos 
ámbitos guardan relación con la capacidad de comunicación oral y escrita en lengua alemana y 
española, su capacidad para comunicar y enseñar los conocimientos adquiridos, localizar, 
manejar y aprovechar, así como aplicar la información contenida en bases de datos y otros 
instrumentos informáticos y de Internet y utilizar las Tecnologías de la Información y 
Comunicación (no sólo) para el aprendizaje autónomo, etc. Éstas y otras se enumeran y 
describen en el punto cuatro. 


    El interés profesional de los actuales estudios de Filología Alemana, cuya adaptación al 
Espacio Europeo de Enseñanza Superior se propone, está comprobado mediante los altos 
índices de satisfacción de nuestros estudiantes matriculados con la formación ofrecida, como se 
puede comprobar en el informe de resultados de la encuesta de satisfacción de los estudiantes de 
filología alemana para el curso 2007-2008, elaborado por la Unidad de Evaluación de la Calidad 
de la Universidad de Salamanca (UECSAL 2008a: 9). 


   El interés académico, científico y profesional del Grado propuesto se halla ampliadamente 
avalado por las experiencias de nuestra universidad en la impartición del título de Licenciado en 
Filología Alemana, por la demanda potencial del título y su interés para la sociedad, así como 
por su relación con las características socioeconómicas de su zona de influencia y los referentes 
nacionales y, sobre todo, internacionales que avalan la propuesta. 


  
Experiencias anteriores de la universidad en la impartición de títulos de características 
similares. 


   Hasta hace muy poco nos encontrábamos con escasos trabajos sobre el estado actual de la 
Germanística. Prácticamente el único estudio publicado hasta mediados de los ochenta era el del 
catedrático Feliciano Pérez Varas (Pérez Varas 1981). Sin embargo, hoy día se van realizando 
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actualizaciones sobre el tema. Si hacemos un estudio cronológico desde los años cincuenta del 
pasado siglo hasta ahora, vemos como el “entonces” se traducía en cuatro cátedras, dos plazas 
de profesores agregados y otras tres plazas de profesores adjuntos y, en cambio, el “ahora” 
revela una importante mejoría disciplinar tanto en el plano institucional como en el docente.  


   Como dato significativo a toda esta actualidad destaca que, de las cuarenta y ocho 
Universidades Públicas que tenemos en España, se ofrece Filología como especialidad en ocho 
universidades (Salamanca, Madrid, Barcelona, Santiago de Compostela, Sevilla, Universidad 
del País Vasco, Valencia y Valladolid). En otras universidades existe también la posibilidad de 
estudiar Filología Alemana como segunda lengua y su literatura como materia optativa 
(Universidades de Cáceres, Oviedo, La Laguna, Islas Baleares, Murcia, Cádiz, Zaragoza, 
Alicante, Vigo y Tarragona). Incluso debemos tener también en cuenta, por un lado, que 
prácticamente en todas las universidades españolas se ofrecen las disciplinas de Lengua y 
Literatura Alemanas dirigidas a estudiantes de otras carreras, y que, por otro, ahora existe 
también la posibilidad de estudiar Lengua, Literatura y Cultura Alemanas dentro de los estudios 
de Humanidades. En la UNED también existe una sección de Germánicas integrada en el 
Departamento de Lenguas Extranjeras de la Facultad de Filosofía (fundada en 1987).  


   Hagamos un breve repaso histórico importante como referente para los estudios de la 
Germanística en España, que precisamente comienza en esta nuestra Universidad - la 
Universidad de Salamanca. La Universidad de Salamanca imparte en la actual Facultad de 
Filología los estudios de Filología Alemana desde 1952: una orden ministerial publicada en el 
BOE de 2 de octubre de 1952 a instancias del rectorado y firmada por el entonces ministro 
Ruiz-Giménez autoriza los estudios universitarios de las lenguas modernas (alemán, francés, 
inglés e italiano) en la Universidad de Salamanca. Con esto, Salamanca fue la primera 
universidad española en implantar los estudios de Filología Alemana (Román Álvarez 2002: 
23), uno año antes de que lo hiciera la Universidad Complutense de Madrid (Pérez Varas 1981: 
73). La primera cátedra de Lingüística Germánica de España fue ocupada por el Prof. Dr. 
Emilio Lorenzo en 1957 en Salamanca. Desde entonces, y a través de distintos planes de 
estudio, nuestra universidad viene formando germanistas hasta la actualidad. Por lo tanto, la 
Universidad de Salamanca es la universidad española que más experiencia tiene en la 
impartición de títulos relacionados con la germanística. El actual plan de estudios y su 
realización concreta están disponibles en la página web del Área: http://www.usal.es/~aleman/.  


   Los primeros programas de doctorado se iniciaron en 1957, como recuerda uno de los 
primeros doctorandos de alemán, el después catedrático Prof. Dr. Feliciano Pérez Varas (Pérez 
Varas 2002: 22). De duración ininterrumpida, el último bienio de doctorado está encuadrado 
dentro del programa de doctorado en Cultura Alemana, Italiana, Portuguesa y Francesa, y 
finalizará en 2010. Sus contenidos están a disposición de todos los interesados en la página web 
del Departamento de Filología Moderna:                                    
http://www.usal.es/~dptofilmoderna/objetos/PROPUESTA%20DOCTORADO%2008-10.pdf. 


  


   En lo correspondiente a los másters oficiales, el Área de Alemán del Departamento de 
Filología Moderna oferta junto a la Universidad de Leipzig (Alemania) desde septiembre de 
2008 los estudios oficiales de postgrado binacional “Máster oficial Deutsch als Fremdsprache: 
Estudios contrastivos de lengua, literatura y cultura alemanas”. Se trata de un postgrado, 
autorizado por BOE de 14 de junio de 2007, que conduce a una doble titulación reconocida 
oficialmente en los dos países. Con ello, Salamanca es una de las primeras universidades 
españolas, si no la primera, en adaptar la germanística tradicional al nuevo Espacio de 
Educación Europeo en lo que se refiere a los terceros ciclos universitarios. Su estructura y 
contenidos están a disposición del interesado en la página web del máster: 
http://www.usal.es/~masterdaf/.  


c
s
v
: 
1
1
6
9
7
3
5
3
7
1
1
7
7
1
0
2
9
2
2
5
3
6
0
8


cs
v:


 1
20


71
06


61
64


62
23


77
54


10
23


6



http://www.usal.es/~dptofilmoderna/objetos/PROPUESTA%20DOCTORADO%2008-10.pdf





USAL. GR en Estudios Alemanes 


   La experiencia de nuestra universidad en la impartición de licenciaturas, doctorados y –
próximamente- estudios de postgrado se une a otros aspectos que hacen de la Facultad de 
Filología de la Universidad de Salamanca un lugar ideal para implantar los nuevos Estudios 
Alemanes, pues: 


    - desde un punto de vista académico en Salamanca se crearon y desarrollaron los primeros 
planes de estudiosque contemplaban la filología alemana. Además fue aquí donde se estableció 
la primera cátedra de alemán. En la actualidad contamos con un profesorado altamente 
cualificado, entre los que se incluyen un catedrático, seis profesores titulares, cinco doctores y 
otros cuatro colaboradores. Los Estudios Alemanes que se proponen pueden ser continuados en 
esta misma universidad al estar en marcha el postgrado oficial al que antes se ha hecho 
referencia, y el graduado tiene acceso actualmente al doctorado. Junto a esto, la facultad cuenta 
con una de las mejores y más voluminosas bibliotecas de filología alemana en particular y de 
filología en general, además de albergar una biblioteca separada y financiada por el DAAD 
(Servicio Alemán de Intercambio Académico) y la Österreich-Kooperation (entidad de 
cooperación internacional del gobierno austriaco). Los fondos de estas dos últimas bibliotecas 
están disponibles en la página web de los lectorados de alemán en la USAL: http://www.g-daf-
es.net/lektorate/bibliotheken/bibl.htm.  


b)      - desde un punto de vista profesional los actuales estudios de Filología Alemana tienen un 
muy alto índice de inserción laboral, pues prácticamente todos nuestros egresados encuentran 
trabajo en el año siguiente a su titulación, la mayoría de ellos en Alemania.  


          - desde un punto de vista cultural Salamanca, capital cultural europea en 2002 y lugar de 
encuentro de estudiantes y profesores de todo el mundo, ofrece un marco inmejorable al futuro 
estudiante de Estudios Alemanes. 


    La Universidad de Salamanca es, en definitiva, uno de los lugares con más experiencia, 
tradición e iniciativa en el campo de la Filología Alemana/Estudios Alemanes.  


  
     Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su interés para la sociedad.  


   El conocimiento de la lengua y la cultura de los países germanohablantes es imprescindible en 
todos los ámbitos profesionales en los que España mantiene fructíferas relaciones económicas 
con estos países. Las empresas de estos países que desarrollan su actividad en España, y que en 
el caso de Alemania emplean directamente a más de 100.000 personas (informe de la Cámara 
Alemania de Comercio Exterior en España, Moser 2007: 1-4), demandan colaboradores con 
muy buenos conocimientos de lengua y cultura alemanas. Siendo una característica común de 
las empresas alemanas el proporcionar a sus empleados una formación específica en 
concordancia con el puesto de trabajo a desempeñar, el buen conocimiento de la lengua 
alemana, así como conocimientos en general de la cultura y literatura alemanas constituyen una 
condición fundamental. Junto al inglés y el francés, el alemán es quizá el idioma más útil para la 
economía española, dado que las exportaciones españolas a Alemania (y aquí no se contempla 
por motivos de simplicidad a Austria y Suiza) alcanzan el 11% del total, por delante de las 
efectuadas a Estados Unidos y el Reino Unido y sólo por detrás de Francia. Además, el 15% de 
los productos foráneos que compramos son facturados por empresas alemanas, la mayor parte 
de las cuales tienen filiales en nuestro país (datos extraídos de un informe del “bfai” o Agencia 
Federal Alemana para el Comercio Exterior 2008: 
http://www.ahk.de/fileadmin/user_upload/Dokumente/Aegypten/bfai_05_2008/Spanien.pdf). 
Las inversiones alemanas en el conjunto del Estado alcanzan los 17.706 millones de euros las 
españolas en Alemania los 8.429. 
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   La importancia de la lengua alemana, y con ella de la existencia de unos Estudios Alemanes 
que formen lingüística y culturalmente tanto a eficientes colaboradores para el mundo 
empresarial hispano-alemán como a futuros profesores de lengua alemana, se corrobora también 
desde el mundo de los negocios y desde instancias oficiales. De esta manera, un conocido 
empresario castellano y leonés con conexiones de negocios con Alemania, Ángel Valín, 
afirmaba en unas jornadas acerca del futuro de la Filología Alemana en España celebradas en 
Salamanca en 2002 que “es evidente (...) que el conocimiento de la cultura del país, de la 
organización social, de las características de un tercer país ayuda mucho a la hora de hacer 
negocios en esos países” (Dobstadt/Nitsche 2005: 72). La necesidad de la formación de 
licenciados (ahora graduados) con unos conocimientos sólidos de lengua y cultura alemanas 
también se subraya desde la administración pública. En esas mismas jornadas de 2002, que 
marcaron los estudios de filología alemana, el entonces presidente de las Cortes de Castilla y 
León, Manuel Estella, aboga con claridad por la necesidad de dedicar más tiempo y esfuerzo a 
la formación que se pretende dar con los propuestos Estudios Alemanes: “Y todo ello nos obliga 
a mejorar el conocimiento de la lengua alemana para hacer frente así a un turismo de interior 
que se expande y en el que la demanda, aún no tan numerosa como la de otras zonas europeas, 
sigue siendo la dinámica establecida. Pero en general, creo que la implantación de la lengua 
alemana en la cultura española afecta a todos aquellos puestos y trabajos en los que se requiere 
la concurrencia de personas con formación y cultura, con capacidad de reflexión y análisis, y 
preparada para el tratamiento y elaboración de unas relaciones bilaterales, que se hacen 
imprescindibles y a las que se augura un buen futuro, en los campos ya citados y también en su 
presencia en instituciones nacionales, en organismos internacionales, en los medios de 
comunicación, etc.” (Dobstadt/Nitsche 2005: 65). 


   Pero no sólo a nivel empresarial existe demanda laboral para los futuros graduados en 
Estudios Alemanes. También en el mundo educativo son necesarios graduados que cuenten con 
los conocimientos y las competencias que hasta el momento la Universidad de Salamanca 
transmitía a sus alumnos de Filología Alemana y que se pretenden transmitir ahora con el grado 
en Estudios Alemanes. En este sentido, la sociedad española cada vez está más interesada en 
conocer el alemán y la cultura que se esconde tras esta lengua germánica. Esta demanda de la 
sociedad aún no ha sido satisfecha del todo por las autoridades académicas españolas, pero es de 
suponer que sí se tendrá en cuenta en un futuro. A este respecto tanto desde la universidad como 
desde los institutos de secundaria y las Escuelas Oficiales de Idiomas se habla de una 
importante subida del alumnado de alemán. De esta manera, la directora de la editorial alemana 
Hueber en Madrid Sophie Caesar afirma en una mesa redonda sobre el futuro de la filología 
alemana: “crece el interés por el alemán en la enseñanza no universitaria, crece paulatinamente, 
pese a la falta de provisiones, digamos, Nachwuchs, pese a las pésimas cifras de natalidad que 
barajamos en España, crece paulatinamente, ya digo, mucho, cuando se hace mucho por ello, 
por ejemplo, cuando hay convenios, de lo que hemos hablado esta tarde, bilaterales, entre el 
Goethe-Institut y las Autonomías” (Dobstadt/Nitsche 2005: 73). También algún director de 
instituto de secundaria, como Pedro Bustillo (IES Vaguada de la Palma, Salamanca) incide en 
las crecientes cifras de alumnos de alemán, a las que la administración debería responder con la 
contratación de más profesorado: “En este momento la demanda está subiendo, y empezamos a 
sufrir, pues, los rigores administrativos. Aprovecho que está aquí el Director General a mi 
derecha, para... Es que, en fin, las agrupaciones, la Administración, nos lleva a treinta alumnos, 
a treinta alumnos y, en estos momentos ya tenemos alumnos de segunda lengua en alemán en 
grupos de treinta” (Dobstadt/Nitsche 2005: 75). A estas mismas conclusiones había llegado 
también anteriormente Bosch Roig en un estudio publicado como parte de su tesis doctoral 
sobre la enseñanza del alemán en España en la universidad alemana de Bielefeld (Bosch Roig 
1999: 83 y 124). Esta misma autora ofrece cifras, que, nueve años después, seguramente serán 
más abultadas. En las Escuelas Oficiales de Idiomas el alemán es la tercera lengua más 
estudiada después del inglés y del francés. En casi todas las EOI de país, y en la inmensa 
mayoría de las capitales de provincia se oferta alemán para el que se necesita profesorado 
(Bosch Roig 1999: 66). En el caso de Castilla y León todas las capitales de provincia y la ciudad 
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de Ponferrada ofertan esta lengua germánica (Guía del Alumno de la EOI Salamanca 2007-
2008: 8ss, http://eoisalamanca.centros.educa.jcyl.es/sitio/upload/guia_alumno_0708.PDF).  


    La demanda potencial del Grado en Estudios Alemanes que aquí se propone dentro de los 
estudios filológicos de la Universidad de Salamanca también justificaría la continuación del 
hasta ahora impartido título de licenciado en Filología Alemana. El número de alumnos 
matriculados en estos estudios es de 59 en el curso 2007/2008, aunque se ha producido una 
bajada relativa desde el curso 2004/2005, en el cual cursaban estudios de Filología Alemana 83 
alumnos. De todas formas, y aun teniendo en cuenta esta bajada coyuntural, la filología alemana 
es la sexta carrera filológica más estudiada de la Universidad de Salamanca. Iniciaron estudios 
de Filología Alemana 17 alumnos en el curso 2004/2005, 19 en el curso 2005/2006, 11 en el 
2006/2007 y 10 en el curso 2007/2008 (datos del decanato de la Facultad de Filología). 
  
   Los datos anteriores, recogidos en informes y estudios independientes del Gobierno Alemán, 
de organismos y centros dependientes de la Junta de Castilla y León, así como de miembros de 
universidades españolas y alemanas, certifican el interés de la sociedad por los futuros Estudios 
Alemanes y sus razonables perspectivas laborales debido a una demanda de profesionales que 
sean capaces de transmitir la lengua y la cultura alemana en la enseñanza secundaria, en las 
Escuelas Oficiales de Idiomas y en la empresa privada. 
  
   La necesidad de implantar los Estudios Alemanes en la Universidad de Salamanca viene 
avalada también por la buena inserción laboral de nuestros actuales estudiantes de Filología 
Alemana, que está documentada en diversos informes elaborados por la propia Universidad de 
Salamanca bajo las directivas de la ANECA y de la Agencia para la Calidad del Sistema 
Universitario de Castilla y León. A este respecto, los datos de inserción laboral de nuestros 
egresados publicados en el informe de la Unidad de Evaluación de la Calidad de la Universidad 
de Salamanca “Estadística sobre los alumnos que han terminado estudios universitarios en las 
universidades de Castilla y León” (UECSAL 2008b), cuya naturaleza es sólo parcial al recoger 
únicamente 11 muestras, dan unos resultados más que aceptables en lo que se refiere al primer 
trabajo remunerado de nuestros antiguos estudiantes. A pesar de que a nivel nacional mas del 
50% de los egresados de filología alemana creen que la licenciatura tiene pocas o muy pocas 
salidas laborales, los egresados salmantinos se encontraban en un 91.9% en situación laboral 
activa en el primer año después de realizar los estudios (UECSAL 2008b: 10). La mayoría de 
los egresados encontraron trabajo en los seis primeros meses después de su titulación, sólo 
el 9,1% dedicó más de 6 meses a la búsqueda de empleo (UECSAL 2008b: 10). El 63,7 % de 
los egresados se dedica a la enseñanza universitaria o son profesionales científicos o 
intelectuales (UECSAL 2008b: 12). Estos datos contrastan con los bajos niveles que alcanza el 
conjunto de las filologías según el Libro Blanco de la ANECA (“Estudios en el ámbito de la 
lengua, literatura, cultura y civilización”), y en especial con los licenciados en Filología 
Alemana del conjunto del Estado (pág. 175-176). En el 81,8 % de los casos la actividad laboral 
desempeñada por los licenciados en Filología Alemana por la universidad de Salamanca 
responde a la propia de estudios universitarios (UECSAL 2008b: 13). Estos datos son muy 
superiores a los de la media del resto de las filologías, que el Libro Blanco de la ANECA 
(“Estudios en el ámbito de la lengua, literatura, cultura y civilización”) cifra en 36,5 % (pág. 
166), y los de la media de los estudios de Filología Alemana de todo el Estado (cifrado en 33 
%). 
 
 Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la zona de influencia 
del título.  


   Bajo el epígrafe “datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su interés para la 
sociedad” se ha analizado la demanda laboral de titulados en los actuales estudios de Filología 
Alemana, especialmente en Castilla y León. Se ha llegado a la conclusión, basándose en datos 
de organismos dependientes de la Junta de Castilla y León, de que existe demanda social y 
económica para estos titulados, y que, en el caso de que la administración responda a las 
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necesidades de una sociedad y economía que necesita el alemán para hacer negocios, se 
necesitarán más profesores de alemán en secundaria y EOI y más profesionales que comprendan 
la lengua y la cultura de los países germanhablantes. El hecho de que el aprendiz típico de 
alemán sea un joven incorporado ya al mercado laboral de entre 18 y 30 años, cuya motivación 
principal es laboral (Bosch Roig 1999: 80-81), indica la importancia de formar a estos futuros 
profesores y profesionales, también en Castilla y León.  


   Tradicionalmente los estudiantes de Filología Alemana de la Universidad de Salamanca no 
provienen únicamente de Castilla y León. La carencia de una titulación en Filología Alemana en 
las universidades asturianas, cántabras, riojanas y extremeñas hace de nuestra universidad el 
referente en unos futuros Estudios Alemanes para los estudiantes interesados de, al menos, 
cinco comunidades autónomas del oeste y norte de España: Castilla y León, Asturias, Cantabria, 
La Rioja y Extremadura. Muchos de nuestros estudiantes son también navarros, aragoneses o 
castellano-manchegos. Por lo tanto, la zona de influencia del título abarca entre cinco y ocho 
comunidades autónomas. Dado que sería imposible articular las necesidades y características 
socioeconómicas de todo este ingente territorio, en esta propuesta nos centraremos en la 
comunidad autónoma en la que se sitúa Salamanca, Castilla y León.  


   En Castilla y León, que históricamente siempre ha mantenido relaciones con los países de 
habla alemana desde la Edad Media, avanzan los conocimientos de lengua y cultura alemana. El 
conocimiento de esta lengua entre la población universitaria y postgraduada de Castilla y León 
se cifra, según datos ofrecidos por el anterior presidente de las Cortes de Castilla y León, 
Manuel Estella, en casi el 15% (Dobstadt/Nitsche 2005: 64). La misma Junta de Castilla y León 
ya está reaccionando a la importancia del alemán en la economía y en la sociedad, y desde 2002 
se desarrolla un proyecto de enseñanza de esta lengua del alemán como segunda lengua en los 
institutos de secundariade la región y en algunos de primaria (el proyecto piloto se desarrolló en 
Soria, Segovia, Zamora y Salamanca). Para este fin, la Consejería de Educación y Cultura 
habilita las correspondientes partidas presupuestarias, que permiten asignar recursos y medios 
de apoyo a los centros que se han acogido a este programa (Dobstadt/Nitsche 2005: 65-67). La 
implantación del alemán en el tercer ciclo de primaria, impulsada desde la Junta de Castilla y 
León, la Embajada de Alemania y el Goethe-Institut, ha sufrido dificultades por la falta de 
personal cualificado, como afirma Javier Serna, Director General de Planificación y Ordenación 
Educativa de la Junta de Castilla y León (Dobstadt/Nitsche 2005: 67). La voluntad de la 
administración regional de dar cada vez más protagonismo al alemán en la enseñanza es clara, y 
se manifiesta en lo anteriormente expuesto y en los acuerdos de cooperación conjunta en 
materia educativa firmados entre el Ministerio de Educación de la Baja Sajonia y la Consejería 
de Educación y Cultura de Castilla y León, dentro del cual se llevan a cabo programas 
bilaterales de formación continua e interdisciplinar de profesores, proyectos en el ámbito de los 
programas europeos Sócrates y Leonardo, y programas de intercambio entre profesores de 
lengua de la Baja Sajonia y de Castilla y León (Dobstadt/Nitsche 2005: 68).  


    Por lo tanto, la propuesta de Grado en Estudios Alemanes que se plantea guarda relación con 
la estrategia de desarrollo educativo marcada por la Junta de Castilla y León, que responde, a su 
vez, a las necesidades que muestra nuestra sociedad y economía de profesionales y docentes 
expertos en lengua y cultura alemanas. 


  
Estudios citado y/o consultados 
Altmeyer, C. (2001): “Entwicklungen des Faches Deutsch als Fremdsprache in 
nichtdeutschsprachigen Ländern I: Europäische Perspektive”. En: Helbig, G. et al.: Deutsch als 
Fremdsprache. Ein internationales Handbuch. Berlín: de Gruyter.  


Álvarez, R. (2002): “Emilio Lorenzo Criado – Doctor Honoris Causa por la Universidad de 
Salamanca”. En: VVAA: Homenaje al Profesor Emilio Lorenzo Criado. Salamanca: USAL. 
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Ammon, 1991: 68-83). Die internationale Stellung der deutschen Sprache.Berlín: de Gruyter. 


Bosch Roig, G. (1999): „Sprachenpolitik und Deutschunterricht in Spanien“. Bielefeld. Tesis 
Doctoral. 


Dobstadt, M./Nitsche, N. (ed.) (2005): „Bilanz und Perspektiven der Germanistik in Spanien“. 
Salamanca. 


Pérez Varas, F. (1981): “Germanistik an spanischen Hochschulen und Berufsmöglichkeiten für 
Germanistik”. En: Pérez Varas, F./Buján López, C.: Akten des I. Iberischen 
Germanistentreffens. Salamanca: EUS. 


Pérez Varas, F. (2002): “Semblanza de Emilio Lorenzo Criado”. En: VVAA: Homenaje al 
Profesor Emilio Lorenzo Criado. Salamanca: USAL. 


VVAA (2006): “Europeans and their languages”. Informe de la Unión Europea. En: 
http://ec.europa.eu/education/languages/pdf/doc629_en.pdf. 


 


Títulos que habilitan para el ejercicio de una actividad profesional regulada 
   Tal como establece la Resolución de 17 de diciembre de 2007 de la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación en el BOE del 21 de diciembre de 2007, la denominación del 
título “deberá facilitar la identificación de la profesión para cuyo ejercicio habilita”. Por esta 
razón se propone aquí el título de “Grado en Estudios Alemanes”, que responde a la 
perspectiva profesional de dichos estudios en la sociedad actual española, donde los graduados 
en dicha titulación podrán encontrar un puesto de trabajo tanto en el ámbito de la docencia 
(privada o pública) como en empresas españolas o alemanas.  
   En el ámbito de la docencia pública es de especial importancia el hecho de que desde el año 
2007 está regulado el acceso a las profesiones  de profesor de Educación Secundaria Obligatoria 
y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas (BOE de 21 y 29 de diciembre 
de 2007). Para ejercer estas profesiones reguladas es necesario estar en posesión de un título de 
grado y de un título oficial de postgrado. La propuesta de título de grado que presenta el Área de 
Alemán del Departamento de Filología Moderna de la Universidad de Salamanca permite a sus 
futuros graduados la obtención de una formación general en el área de los estudios alemanes 
orientada a la preparación para el ejercicio de las actividades de carácter profesional de profesor 
de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de 
Idiomas, tal y como marca el artículo 9/1 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre. Los 
planes de estudios del Grado en Estudios Alemanes permiten obtener las competencias 
necesarias para ejercer esas profesiones reguladas, así como para acceder, una vez que se halle 
el estudiante en posesión del título de graduado, a un master oficial que lo habilite para ejercer 
estas profesiones (véase art. 94 de LO 2/2006 de 3 de mayo, así como ORDEN ECI/3858/2007 
de 27 de diciembre). A este respecto, el Área de Alemán del Departamento de Filología 
Moderna de la Universidad de Salamanca ya ha puesto en marcha un postgrado o master oficial 
binacional, de título Deutsch als Fremdsprache: Estudios Contrastivos de Lengua, Literatura y 


Cultura Alemanas (BOE 14 de junio de 2007), cuyo objetivo es la capacitación y habilitación 
de  profesionales de la enseñanza del alemán como lengua extranjera. 


 


Salidas profesionales 
Las salidas profesionales más habituales del Grado en Estudios Alemanes son: 
-Docencia de Lengua y literatura alemanas en niveles no universitarios (Enseñanza Secundaria 
Obligatoria (ESO), Bachillerato. Formación Profesional y en las Escuelas Oficiales de Idiomas) 
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tras la realización del Máster Universitario en Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas. 
-Producción y crítica literaria 
-Asesoramiento editorial, corrección y traducción de textos, corrección de pruebas editoriales u 
otros 
-El trabajo en gabinetes de prensa, análisis periodístico y documentación 
-Traducción e interpretación 
-Relaciones internacionales en empresas de importación y exportación de bienes y servicios 
 
 
2.2. Referentes externos a la universidad que avalen la adecuación de la propuesta a 
criterios nacionales y/o internacionales para títulos de similares características académicas 
 
Para la elaboración del plan de estudios del Grado en Estudios Alemanes se han tenido en 
cuenta diferentes referentes externos nacionales e internacionales. 
    En primer lugar se han seguido las indicaciones de organismos oficiales españoles y 
extranjeros. De este modo, nuestra propuesta recoge las competencias estipuladas en el Libro 


Blanco del Título de Grado en Estudios en el ámbito de la Lengua, Literatura, Cultura y 


Civilización, editado por la ANECA. Otros referentes que hemos tenido en consideración son 
las Redes temáticas europeas 
(http://ec.europa.eu/education/programmes/socrates/tnp/index_en.html) - "Subject Benchmark 
Statements" de la QAA (http://www.qaa.ac.uk/academicinfrastructure/benchmark/default.asp) y 
"Bologna Handbook" de la EUA (http://www.bologna-handbook.com/). Específicamente 
también nos hemos guiado por las recomendaciones del Instituto Alemán (Goethe-Institut - 
www.goethe.de/madrid) y otras instituciones de habla alemana que persiguen la divulgación de 
la lengua y la cultura alemanas a nivel internacional, y que generalmente tienen una estrecha 
relación con las instituciones educativas y formativas de los diferentes países (DAAD = 
Deutscher Akademischer Austausch-Dienst – www.daad.es, ÖK = Österreich-Kooperation - 
www.oek.at).  
   En segundo lugar se ha tenido en cuenta el informe principal que avala la reconversión de los 
actuales títulos de licenciado en Filología Alemana al título de grado en Estudios Alemanes que 
aquí se propone. Se trata del “Salamanca-Manifest der spanischen Germanistik” (accesible 
en la página web de la UNED: http://www.uned.es/germanistik/salamanca). Este manifiesto, 
elaborado a propuesta de de la catedrática de Filología Alemana de la Universidad Central de 
Barcelona Marisa Siguán Boehmer y del profesor titular de Filología Alemana en la UNED 
Germán Sánchez Ruipérez García, abarca ocho puntos y está firmado por 112 germanistas 
españoles, alemanes, suizos y austriacos en representación de todas las universidades 
españolas con estudios de Filología Alemana y de algunas universidades del mundo 
germanohablante. A él se adhirieron también la Federación de Germanistas Españoles 
(FAGE) la Embajada de la RFA y de Austria, así como los servicios de cooperación 
académica y cultural de los gobiernos de Alemania, Austria y Suiza (DAAD, Österreich-
Kooperation, Pro-Helvetia), el Goethe-Institut y el Institut für Deutsche Sprache. Este 
documento es el referente básico en la elaboración de los nuevos planes de grado en Estudios 
Alemanes, ya que marca la necesidad de continuar los estudios de Filología Alemana en nuestro 
país para afrontar la subida en el número de interesados en aprender alemán. 
   En tercer lugar se ha buscado el apoyo, el consejo y el aval de las embajadas y las 
instituciones más importantes del mundo cultural alemán, austriaco y suizo. Estas instituciones 
se vienen implicando en la impartición de los estudios de Filología Alemana y lo harán con el 
Grado en Estudios Alemanes que aquí se propone: 
-         Las embajadas de Alemania y Austria apoyan regularmente a nuestra Área de Alemán 
con el suministro de información cultural y científica y co-financiación de eventos culturales. 
-         El Servicio Alemán de Intercambio Académico (DAAD), dependiente del gobierno 
alemán y con el cual la Universidad de Salamanca tiene un convenio de colaboración, se está 
implicado y se implicará en el Grado enviando un lector y manteniendo una biblioteca propia en 
las instalaciones de nuestra área. 
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-         El “Goethe-Institut”, entidad comparable al Instituto Cervantes, colabora con los 
docentes y los estudiantes de alemán de diversas maneras. Además la Universidad de Salamanca 
es un centro examinador de los exámenes “Goethe”. 
-         El Servicio de Intercambio Académico de Austria (“Österreich-Kooperation”) está y 
estará implicado en el Grado enviando un lector. 
-         El “Österreriches Kulturinstitut” de Madrid subvenciona actividades culturales que 
organiza el Área de Alemán para sus estudiantes. 
-         La fundación suiza “Pro-Helvetia” también colabora en la organización de actos 
culturales. 
 
   También están implicadas en los estudios actuales y los harán en los nuevos estudios de grado 
propuestos dos universidades con las que existe un intercambio de lectores: la universidad 
alemana de Würzburg y la belga (flamenca) de Lovaina (KU Leuven). 
  
     En cuarto lugar se han analizado las experiencias de otras universidades españolas y 
europeas en la adaptación de los títulos de licenciado en Filología Alemana o similares al Grado 
en Estudios Alemanes o similares. Estudios similares adaptados al Espacio Europeo de 
Educación Superior (EEES) al del grado propuesto se encuentran ya en marcha en varios países 
de Europa. El interés de estos estudios para la confección de los planes de estudio del Grado en 
Estudios Alemanes es obvio, aunque también limitado, pues la práctica totalidad de los países 
que conforman el EEES han optado por un grado de tres años (y un postgrado de uno o dos, 180 
ECTS + 60 o 120 ECTS), en lugar del grado de cuatro (y postgrado de uno o dos, 240 ECTS + 
60 o 120 ECTS) que se desarrollará en nuestro país. Obviando la duración semestral, en este 
punto se hará referencia a tres tipos de grados diferentes que se han tenido en cuenta a la hora de 
elaborar los planes de estudio propuesto.  
 


1) Se han analizado aquellos grados ya implantados en Alemania, Austria o Suiza y que 
tienen como fin la formación de profesores de alemán como lengua extranjera. A este 
respecto no creemos fructífero, y por lo tanto, no hemos contemplado, el estudio de 
grados en Estudios Alemanes o Filología Alemana dirigidos a hablantes maternos de 
alemán, pues su estructura y especificaciones son por naturaleza radicalmente diferentes 
a un plan de estudios pensado para estudiantes no nativos con pocos conocimientos 
culturales de los países de habla alemana. Entre los planes de estudio más interesantes 
de este primer tipo se encuentra el Grado en Alemán como Lengua Extranjera de la 
Universidad de Bielefeld (http://www.zfl.uni-
bielefeld.de/studium/bachelor/daf/beschreibung/beschreibung.pdf). Este grado 
(“Bachelor of Arts”), con un duración de 3 años, está organizado por módulos y 
materias. Debe ser estudiado en combinación con otra especialidad principal 
(“Kernfach”) o secundaria (“Nebenfach”), pues como señala el Libro Blanco de la 
ANECA (pág. 2), “tanto en las universidades alemanas como en las austríacas se 
mantiene, de momento, la combinación de una especialidad principal (“Hauptfach”) o 
secundaria (“Nebenfach”)”. Otro de los planes que más se han tenido en cuenta, dado su 
buena distribución por módulos y la experiencia de sus docentes, es el Grado en 
Alemán como Lengua Extranjera de la Universidad de Leipzig (“Bachelor of Arts 
Deutsch als Fremdsprache” (véase http://www.uni-
leipzig.de/herder/studienordnung/Studienordnung_ba.pdf), que cuenta con las mismas 
características que las anteriormente señaladas para Bielefeld, con el añadido de que el 
postgrado que sigue al grado es organizado conjuntamente con la Universidad de 
Salamanca. Otros programas interesantes son los ofrecidos por las universidades de 
Friburgo de Brisgovia (Alemania, véase www.studium.uni-
freiburg.de/de/studienfaecher/download/studiengaenge/403.pdf) y Friburgo (Suiza, 
véase http://www.unifr.ch/cerle/Mediathek/fr/daf/daf-bachelor/bachelor-studiengange-
deutsch-als-fremdsprache.html). 


2)  
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2) Se han analizado los grados en Estudios Alemanes de universidades no 
germanohablantes. Las necesidades que presenta el alumnado de estos grados están más 
próximas a las nuestras: son estudiantes no nativos. Debido a sus características sociales y 
culturales, el grado en Estudios Alemanes que más interés tiene es el grado “em línguas, 
literaturas e culturas: Alemão” de la Universidade Nova de Lisboa (véase 
http://www.fcsh.unl.pt/english/bolonha.html). Al igual que el grado que proponemos, introduce 
un tronco común para todos los grados filológicos, entre los que se encuentran introducciones al 
estudio de la literatura, cultura y lenguaje, y hace hincapié en la transmisión de la lengua, la 
cultura y la literatura alemanas.  Otros programas interesantes que se han consultado han sido 
los del “BA-niveau i Tysk” de la Universidad de Copenhague 
(http://tysk.ku.dk/upload/application/pdf/ac7bfc53/Tysk_%20BA2005.pdf), que cuenta con 
nueve módulos, que, a grosso modo, se corresponden con las materias propias de alemán que se 
contemplan aquí, y exige también un trabajo de fin de grado, los German Studies del King´s 
College de Londres 
(http://www.kcl.ac.uk/schools/humanities/depts/german/ughandbook.html), el “Lauree 
triennali con percorso di Germanistica” 
(http://www.hrk.de/bologna/de/download/dateien/Manuskript_Internet_Kap.5..pdf) de la 
Universidad de Nápoles, el Bachelor Deutsche Sprache und Kultur de la Universidad de 
Leiden (http://www.arts.leidenuniv.nl/education/ba_german.jsp), el Grado en Germanística 
de la Universidad de Bucarest (http://www.ggr.ro/exameneX.htm#Magisterlehrg%E4nge), y 
los grados en filología alemana de las universidades checas de Olomouc y Ostrava 
(http://www.hrk.de/bologna/de/download/dateien/Manuskript_Internet_Kap.5..pdf). La 
información relativa a estos últimos grados fue recogida en un documento elaborado por 
Conferencia de Rectores de las Universidades Alemanas en el que se analizan los grados y los 
postgrados ya comenzados de germanística en Europa (disponible en 
http://www.hrk.de/bologna/de/home/1945.php). 
 
3)  En el curso lectivo 2007-2008 aún no estaba en funcionamiento ni había sido aprobado 
ningún grado en Estudios Alemanes o similares en la universidad española. 
 
2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para 
la elaboración del plan de estudios 


Procedimientos internos 
     Los procedimientos de consulta internos utilizados para la elaboración del plan de estudios 
del Grado en Estudios Alemanes atañen a toda la comunidad universitaria. Su redacción ha 
tenido lugar de modo coordinado con las demás áreas de la Facultad de Filología de la 
Universidad de Salamanca, ya que todas presentan propuestas de grado integradas que 
comparten materias comunes. El Área de Filología Alemana designó una comisión de trabajo y 
a un representante que tomó parte en las reuniones del grupo de coordinación de grado de la 
Facultad de Filología. A su vez, este grupo de coordinación se vio asesorado por un grupo de 
apoyo nombrado por el decano de la facultad. Los acuerdos tomados por estas comisiones y por 
los profesores implicados directamente en la redacción de los planes de estudios siempre han 
sido expuestos y aprobados en las reuniones de área, en los consejos de departamento y en las 
juntas de facultad convocados a tal efecto. La aprobación definitiva de los planes de estudio fue 
realizada por los órganos de gobierno de la Universidad de Salamanca. 
    
   En la Universidad de Salamanca han tomado parte activa en la elaboración de los planes de 
estudios del Grado en Estudios Alemanes: 
1)      Los estudiantes matriculados en el curso 2007/2008. A través de una campaña de 
información se pidió la opinión de nuestros estudiantes sobre la estructura, los objetivos, la 
orientación y los contenidos que debían tener unos planes de estudio en Estudios Alemanes. Las 
respuestas que llegaron fueron o a través del correo electrónico o depositadas en un buzón 
habilitado a tal efecto. 
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2)      Los profesores del área de alemán, bien formando parte de la comisión de trabajo sobre el 
grado o apoyando activamente a ésta. 
3)      El grupo de apoyo nombrado por el decano de la Facultad de Filología y las comisiones de 
cada área. 
4)      El personal administrativo. 
5)      La Unidad de Evaluación de la Calidad de la Universidad de Salamanca, que emitió 
informes de satisfacción sobre la licenciatura actual, proveyó a la comisión de grado de datos 
estadísticos con respecto a la Filología Alemana en Salamanca y Castilla y León y revisó la 
memoria de grado desde un punto de vista crítico. 
UECSAL (2008a): “Licenciado en Filología Alemana. Informe de resultados encuesta de 
satisfacción de los estudiantes con el programa formativo 2007-2008”. Salamanca: Universidad 
de Salamanca. 
UECSAL (2008b): “Licenciado en Filología Alemana. Estadística sobre los alumnos que han 
terminado estudios universitarios en las universidades de Castilla y León”. Salamanca: 
Universidad de Salamanca. 
 


Procedimientos externos 
Antes de elaborar los planes de estudio, sus objetivos y su estructura formativa han sido 
consultados los siguientes referentes externos: 
 
1) Se ha consultado y analizado concienzudamente el Libro Blanco del Título de Grado en 
Estudios en el ámbito de la Lengua, Literatura, Cultura y Civilización, editado por la ANECA.  
 
2) Se han consultado en línea y tomado en consideración las redes temáticas europeas 
(http://ec.europa.eu/education/programmes/socrates/tnp/index_en.html), los "Subject 
Benchmark Statements" de la QAA (disponible en: 
http://www.qaa.ac.uk/academicinfrastructure/benchmark/default.asp), el "Bologna Handbook" 
de la EUA (http://www.bologna-handbook.com/).  
 
3) Se ha entrado en contacto de forma oficial y oficiosa con el Instituto Alemán Goethe de 
Madrid (Goethe-Institut), el Servicio Alemán de Intercambio Académico (DAAD) y la Oficina 
Austríaca de Cooperación Cultural (Österreich-Kooperation), con el objeto de informarse y 
asesorarse sobre el funcionamiento del EEES desde una perspectiva internacional. Además se 
ha buscado el apoyo, el consejo y el aval de las embajadas alemana, austriaca y suiza. 
 
4) Se han consultado en Internet las experiencias de otras universidades españolas y europeas en 
la adaptación de los títulos de licenciado en Filología Alemana o similares al Grado en Estudios 
Alemanes o similares. Entre las páginas web consultadas se hallan  http://www.zfl.uni-
bielefeld.de/studium/bachelor/daf/beschreibung/beschreibung.pdf (Grado en Alemán como 
Lengua Extranjera de la Universidad de Bielefeld), http://www.uni-
leipzig.de/herder/studienordnung/Studienordnung_ba.pdf (Grado en Alemán como Lengua 
Extranjera de la Universidad de Leipzig), www.studium.uni-
freiburg.de/de/studienfaecher/download/studiengaenge/403.pdf (Friburgo de Brisgovia), 
http://www.unifr.ch/cerle/Mediathek/fr/daf/daf-bachelor/bachelor-studiengange-deutsch-als-
fremdsprache.html (Friburgo/Suiza), http://www.fcsh.unl.pt/english/bolonha.html (grado “em 
línguas, literaturas e culturas: Alemão” de la Universidade Nova de Lisboa), 
http://tysk.ku.dk/upload/application/pdf/ac7bfc53/Tysk_%20BA2005.pdf (“BA-niveau i Tysk” 
de la Universidad de Copenhague), 
http://www.kcl.ac.uk/schools/humanities/depts/german/ughandbook.html (“German Studies” 
del King´s College de Londres), 
http://www.hrk.de/bologna/de/download/dateien/Manuskript_Internet_Kap.5..pdf  (Universidad 
de Nápoles),  http://www.arts.leidenuniv.nl/education/ba_german.jsp (Bachelor Deutsche 
Sprache und Kultur de la Universidad de Leiden), 
http://www.ggr.ro/exameneX.htm#Magisterlehrg%E4nge (Grado en Germanística de la 
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Universidad de Bucarest), 
http://www.hrk.de/bologna/de/download/dateien/Manuskript_Internet_Kap.5..pdf (grados en 
filología alemana de las universidades checas de Olomouc y Ostrava).  
 
5) Se ha contactado por carta, correo electrónico o telefónico con todas las universidades 
españolas que ofertan el título de Licenciado en Filología Alemana para informarse del 
desarrollo de las propuestas de nuevos grados en Estudios Alemanes. 
 
6) Se han consultado los trabajos y las indicaciones de los siguientes expertos en el Espacio 
Europeo de Educación Superior: 
- Isabel García Izquierdo (Universidad Jaume I, Castellón): El crédito ECTS: un cambio 
conceptual y metodológico para la docencia, y Casos prácticos del crédito europeo en las 
titulaciones de Filología y Humanidades 
Luis Alberto Lázaro Lafuente (Universidad de Alcalá): Experiencia piloto para la implantación 
del crédito europeo (ECTS) en la titulación de Filología Inglesa 
- Izaskun Álvarez Cuartero (Universidad de Salamanca): Aplicación del crédito europeo en las 
titulaciones de Humanidades 
- Miguel Casas Gómez (Universidad de Cádiz): Un modelo de aplicación del sistema de 
créditos europeos a las titulaciones filológicas (I y II) 
 - María Jordano de la Torre (UNED): Aportaciones de los foros y weblogs al área de la 
Filología en el contexto del Espacio Superior Europeo. Usos y evaluación. (I yII) 
 - Francisco Ignacio Revuelta Domínguez (Univ. de Salamanca) : Herramientas de la USAL 
para la docencia virtual. (I y II) 
 - Eugenio R. Luján Martínez (Universidad Complutense de Madrid): La utilización de las 
NTIC en la docencia presencial en Filología. Condiciones de rentabilidad del uso de las NTIC 
en la docencia en Filología.  
 
7) Otros referentes externos consultados: 
-Aneca 
VVAA (2007): “Estudios en el ámbito de la lengua, literatura, cultura y civilización”.ANECA. 
Disponible en: http://www.aneca.es/activin/docs/libroblanco_lengua_def.pdf 
 -Cámara Alemana de Comercio Exterior de Madrid 
Außenhandelskammer (2007): “Deutsche Unternehmen in Spanien: Die TOP-100”. Madrid: 
AHK. 
 - Moser, P. et al. (2007): “Empresas alemanas en España. Situación y perspectivas. Madrid: 
AHK. 
 - Escuela Oficial de Idiomas 
Guía del Alumno de la EOI Salamanca 2007-2008: 
http://eoisalamanca.centros.educa.jcyl.es/sitio/upload/guia_alumno_0708.PDF 
 
8) Otros estudios consultados: 
Altmeyer, C. (2001): “Entwicklungen des Faches Deutsch als Fremdsprache in 
nichtdeutschsprachigen Ländern I: Europäische Perspektive”. En: Helbig, G. et al.: Deutsch als 


Fremdsprache. Ein internationales Handbuch. Berlín: de Gruyter.  
Álvarez, R. (2002): “Emilio Lorenzo Criado – Doctor Honoris Causa por la Universidad de 
Salamanca”. En: VVAA: Homenaje al Profesor Emilio Lorenzo Criado. Salamanca: USAL. 
Ammon, 1991: 68-83). Die internationale Stellung der deutschen Sprache. Berlín: de Gruyter. 
Bosch Roig, G. (1999): „Sprachenpolitik und Deutschunterricht in Spanien“. Bielefeld. Tesis 
Doctoral. 
Dobstadt, M./Nitsche, N. (ed.) (2005): „Bilanz und Perspektiven der Germanistik in Spanien“. 
Salamanca. 
Pérez Varas, F. (1981): “Germanistik an spanischen Hochschulen und Berufsmöglichkeiten für 
Germanistik”. En:  Pérez Varas, F./Buján López, C.: Akten des I. Iberischen 


Germanistentreffens. Salamanca: EUS. 
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Pérez Varas, F. (2002): “Semblanza de Emilio Lorenzo Criado”. En: VVAA: Homenaje al 


Profesor Emilio Lorenzo Criado. Salamanca: USAL. 
VVAA (2006):  “Europeans and their languages”. Informe de la Unión Europea. En: 
http://ec.europa.eu/education/languages/pdf/doc629_en.pdf. 
 
2.4. Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad 
Este grado se diferencia de los demás grados de la Facultad de Filología en 162 ECTS (144 
ECTS del módulo 1: Lengua, Literatura  y Cultura I y 18 ECTS del módulo 4: Formación 
Optativa Complementaria) 
El perfil de los egresados es “graduado en Estudios Alemanes”. 
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MU EN SISTEMAS DE INFORMACIÓN DIGITAL POR LA UNIVERSIDAD DE 
SALAMANCA 


 
Alegaciones al informe de evaluación de fecha 18/04/2013 
EXPEDIENTE Nº 1426/2009 
TÍTULO: Graduado o Graduada en Estudios Alemanes por la 
Universidad de Salamanca 
 
 
RECOMENDACIONES 
 
Criterio IV: Acceso y admisión de estudiantes 
Se recomienda especificar el nivel de lenguas requerido (alemán y castellano), 
según el Marco común europeo de referencia para las lenguas (MCERL). 
 
No existe nivel de acceso para la lengua alemana. El nivel de acceso de lengua 
española es B2 en el caso de los estudiantes que no tengan el español como lengua 
materna o hayan cursado estudios de acceso a la universidad (selectividad) en países 
donde el español sea lengua de instrucción. 
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10.1 Cronograma de implantación del título 


 


   El nuevo título de grado sustituye al actual título de licenciatura. La implantación del título 


será progresiva, año a año, a partir del curso 2009- 2010, en el que se implantarían los dos 


primeros semestres para, en el siguiente curso, implantarse los dos siguientes semestres, y así 


sucesivamente. 


 


 El periodo establecido para implantación del plan de estudios perteneciente al título de grado es 


el siguiente: 


 


CURSO CURSO ACADÉMICO    


 2010-2011 2011-2012 2012-2013           2013-2014 


Primero docencia docencia docencia docencia 


Segundo - docencia docencia docencia 


Tercero - - docencia docencia 


Cuarto - - - docencia 
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ASUNTO: Resolución relativa a la aceptación de las modificaciones no sustanciales para los centros no 


acreditados institucionalmente. 


Con fecha 5 de junio de 2025, la Universidad de Salamanca ha solicitado a ACSUCYL la aceptación de las 


modificaciones no sustanciales del Graduada/o en Estudios Alemanes para centros no acreditados 


institucionalmente de conformidad con el procedimiento previsto en la Guía para la tramitación de 


modificaciones no sustanciales publicada por ACSUCYL. 


Asimismo, la Universidad ha informado a ACSUCYL que dichas modificaciones han sido previamente 


aprobadas por los órganos competentes para ello, conforme a la normativa interna de la Universidad, previo 


informe favorable del Sistema Interno de Garantía de Calidad.  


En el artículo 30 de Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, se incluye el 


Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios impartidos en centros 


universitarios no acreditados institucionalmente. En concreto, en su apartado 1 se dispone lo siguiente: “En 


el supuesto de que las modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características 


fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas 


por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía 


de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad competente para su aceptación. En su apartado 2 se 


dispone “La agencia de calidad competente deberá notificar su resolución en el plazo de dos meses desde la 


fecha de recepción de la solicitud de modificación. Transcurrido dicho plazo sin pronunciamiento expreso, la 


universidad podrá considerar aceptada su propuesta”. 


Conforme a lo establecido en el citado precepto, y de acuerdo con lo previsto en la Guía para la tramitación 


de modificaciones no sustanciales de ACSUCYL, la Comisión de Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL, 


reunida el día 14 de julio de 2025, una vez comprobado que las modificaciones presentadas no suponen un 


cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título verificado, HA RESUELTO: 


ACEPTAR las modificaciones no sustanciales contenidas en el Anexo I de esta Resolución para el 


Graduada/o en Estudios Alemanes por la Universidad de Salamanca. 


Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, podrá imponerse recurso de reposición de 


conformidad con lo establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 


Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 


Valladolid, 14 de julio de 2025 


 


D. Enrique Amezua San Martín 


Presidente de la Comisión de Evaluación de Titulaciones 
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ANEXO I: Listado de Modificaciones No Sustanciales aprobadas para el Graduada/o en Estudios Alemanes por la Universidad de Salamanca: 


Código 
RUCT 


del 
Título 


Denominación 
del Centro 


Denominación del 
Título 


Denominación de los 
criterios modificados en 


la memoria  
Breve descripción de la/s modificación/es 


2500744 
Facultad de 
Filología 


Graduada/o en 
Estudios Alemanes 


1. Descripción, objetivos 
formativos y justificación 
del título 
4. Planificación 
Enseñanzas 


Ámbito de conocimiento: 
Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística. 
Grado con 60 ECTS de Formación Básica (FB) 
Los contenidos y resultados de aprendizaje de las asignaturas de FB son 
específicos del ámbito de conocimiento al que se adscribe el Grado: 
- Lengua española 6 ECTS 
- Lingüística general 6 ECTS 
- Teoría de la Literatura 6 ECTS 
- Literatura española 6 ECTS 
- Segunda Lengua I 6 ECTS 
Intercambio de semestres de las asignaturas optativas: La asignatura optativa 
para elegir en los cursos de primero y segundo  
- La tradición clásica (código 103492) se cambia de Semestre 2 al Semestre 1 
por necesidad de equilibrar la oferta de optativas 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1. Estructura y descripción general del plan de estudios


Campo de estudio:  
Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística. 


Grado con 60 ECTS de Formación Básica (FB) 


Son específicos del campo de estudio al que se adscribe el Grado los resultados de aprendizaje de las 
asignaturas de FB:  :  
- Lengua española 6 ECTS
- Lingüística general 6 ECTS
- Teoría de la Literatura 6 ECTS
- Literatura española 6 ECTS
- Segunda Lengua I 6 ECTS


El plan del Grado en Estudios Alemanes se presenta de forma simultánea con otros planes de
estudios de la Facultad de Filología. En total son los siguientes:


Grado en Estudios Alemanes 
Grado en Estudios Árabes e Islámicos 
Grado en Filología Clásica 
Estudios de Asia oriental 
Grado en Estudios Franceses 
Grado en Estudios Hebreos y Arameos 
Grado en Filología Hispánica 
Grado en Estudios Ingleses 
Grado en Estudios Italianos 
Grado en Estudios Portugueses y Brasileños 
Grado en Lenguas, Literaturas y Culturas Románicas 


Todos los grados tienen un gran tronco común en los dos primeros años de la titulación, de forma 
que comparten toda la formación básica transversal, toda la formación básica filológica y un catálogo 
común de asignaturas optativas de primer ciclo. Las razones que han conducido a esta distribución 
de algunos de los módulos son de dos tipos: 


a) Razones académicas, que hacen aconsejable que los futuros profesionales en lenguas, literaturas
y culturas tengan una extensa formación general común, que se deriva de una estructura en forma
de “candelabro”, de forma que los primeros años, además de los estudios propios del grado elegido
con una docencia intensiva y extensiva en la lengua, literatura y cultura de grado, el alumno
dispondrá de:
-materias de formación básica transversal
-materias de formación filológica (Segunda lengua, Lingüística General, Teoría de la literatura, etc.)
indispensables para la preparación, comprensión y puesta en marcha de los conocimientos propios
de su grado.
-un catálogo de materias optativas para los dos primeros años con contenido generalista e
introductorio.


b) Razones de tipo organizativo: los nuevos planes unifican los recursos humanos y físicos de la
Facultad de forma que se produce una gran interacción entre especialistas de campos diversos. Los
alumnos reciben y pueden recibir formación no solo de los docentes de su campo sino también de
profesores de otras áreas afines.
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El alumno puede diseñar su currículum combinando las diversas posibilidades que le ofrece el 
diseño conjunto de planes en los dos primeros años, y así puede configurar el elenco de asignaturas 
de grado de forma que puede orientar su carrera hacia una vertiente más lingüística, más literaria o 
más cultural. Por las mismas razones se favorece la transferencia de créditos entre las diversas 
titulaciones. 


La configuración de esta estructura ha hecho necesario prever los mecanismos de armonización de 
la docencia con los que cuenta el título y que garantizan la coordinación horizontal (dentro de un 
curso académico) y vertical (a lo largo de los diferentes cursos) de las materias y módulos de que 
consta el plan de estudios. Por lo tanto, siguiendo el modelo actual, en el que existe un alto grado de 
concordancia y trasvase de docentes entre las diversas especialidades, se ha llevado a cabo una 
coordinación previa que fija el papel de cada área de conocimiento en el conjunto de los diversos 
planes de estudio y determina su compromiso en el desarrollo y seguimiento de los grados en los 
que esté presente. 
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El resultado es una profundización en la necesaria interdisciplinariedad que requieren los estudios en 
Humanidades, una optimización de recursos, una mejora de oferta de materias y una rentabilidad de 
los profesores adscritos a áreas con baja matrícula en su especialidad. 


En la base de la planificación de las enseñanzas del grado que se propone está el crédito ECTS, 
definido como el esfuerzo realizado por el estudiante a la consecución de los objetivos de 
aprendizaje. Por esta razón, el crédito ECTS comprende todas las actividades educativas requeridas: 
clases magistrales, clases prácticas, realización de ejercicios, lecturas, estudio, tutorías individuales y 
en grupo, preparación de los exámenes y/o evaluaciones, etc. Por ello se presupone que la puesta 
en marcha del ECTS llevará consigo un cambio profundo en la metodología docente y de 
aprendizaje. La Universidad de Salamanca ha estipulado que el crédito ECTS equivale a 25 horas de 
trabajo del alumno. 


La planificación correspondiente al título de Graduado/Graduada en Estudios Alemanes por la 
Universidad de Salamanca estructura la formación en módulos, materias y asignaturas. Se ha 
adoptado este proceder para evitar la atomización del plan de estudios, pues de esta forma las 
asignaturas tradicionales se engloban en unidades formativas mayores. Esto permite una 
organización flexible capaz de responder con mayor eficacia a logros de los objetivos de formación 
previstos. 


La estructuración en módulos permite identificar inmediatamente el tipo de formación que se 
recibirá. Se define el módulo como una unidad académica que incluye una o varias materias que 
constituyen una unidad organizativa dentro del plan de estudios. La agrupación por módulos 
responde a un criterio mixto, ya que atiende tanto a un punto de vista disciplinar como al tipo de 
materia y asignaturas que los componen. En este sentido, se distinguen cinco tipos de módulos que 
responden a necesidades formativas diferentes: 
- El primer módulo (“Lengua, Literatura y Cultura 1”), de carácter obligatorio y presente a lo largo
de todos los estudios, abarca 48 ECTS para los dos primeros años y 96 ECTS para los dos últimos.
Está dedicado a ofrecer una formación sólida en todos los ámbitos de estudio relacionados con el
alemán, por lo que es el módulo más denso en contenidos y extenso en el tiempo. La denominación
del módulo es común para todos los grados de la Facultad de Filología de la Universidad de
Salamanca, dependiendo sus contenidos del grado que se ofrezca, en nuestro caso el Grado en
Estudios Alemanes. Está integrado por asignaturas correspondientes a las materias de Lengua
Alemana, Literatura Alemana y Cultura Alemana.
- El segundo módulo (“Formación filológica”), que abarca los dos primeros años de estudio, es de
carácter formativo básico y cuenta con 60 ECTS. Como estipula el Real Decreto 1393/2007, las
materias que lo integran pertenecen a la rama de conocimiento a la que se adscribe el título, las
Artes y Humanidades, concretamente a la filología. Este módulo es común para todos los grados de
la Facultad de Filología de la Universidad de Salamanca, pues todos los estudiantes de grados de
lengua, literatura y cultura deben obtener una formación filológica básica. Este módulo incluye
formación básica optativa: el estudiante elegirá 12 ECTS del Catálogo Común de Optativas de
Facultad, que oferta materias con un total de 144 ECTS. La alta optatividad es posible gracias a que
se trata de un catálogo común a todos los grados de la Facultad. Está integrado por asignaturas
correspondientes a las materias de Lengua y Literatura Española, Lingüística General, Teoría de la
Literatura, Lengua, Literatura y Cultura 2, Tercera Lengua, Estudios Culturales y Literarios e
Introducción a la Práctica Filológica (estas últimas son materias optativas).
- El tercer módulo (“Formación transversal”) abarca los dos primeros años de estudio, es de
carácter formativo básico y cuenta con 12 ECTS, que el estudiante elegirá de un total de 30. Este
módulo introducirá al estudiante al estudio de materias que amplíen y conecten sus conocimientos de
lengua, cultura y literatura alemanas con otras ramas del saber.
- El cuarto módulo (“Formación optativa complementaria”) abarca los últimos dos años de estudio
y está dedicado a ofrecer una formación complementaria en las materias optativas de Lengua
Alemana y Literatura Alemana. El número de créditos ECTS que deberá elegir el estudiante es de 18.
Este módulo introduce optatividad específica en los Estudios Alemanes.
- El quinto módulo se dedicará a la realización del Trabajo de Grado (6 ECTS).
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5.1.1. Plan de estudios actual (curso 2018/2019), indicando las tres divergencias con respecto al 
RUCT. 


PRIMER CURSO – PRIMER CUATRIMESTRE 


ASIGNATURA MATERIA (y tipo de 
materia) 


MÓDULO ECTS 


Lengua Alemana 
nivel A1 


Lengua Alemana O Lengua, Literatura y 
Cultura 1 


9 


Literatura Alemana 
hasta el 
Romanticismo 


Literatura Alemana O Lengua, Literatura y 
Cultura 1 


6 


Lengua Española Lengua y Literatura 
Española 


B Formación Filológica 6 


Segunda Lengua I Lengua, Literatura 
y Cultura 2 


B Formación Filológica 6 


Optativa de 
Facultad 


Tercera Lengua/ 
Estudios Literarios 
y Culturales/ 
Introducción a la 
Práctica Filológica 


OP Formación Filológica 3 


Total créditos ECTS 30 


PRIMER CURSO - SEGUNDO CUATRIMESTRE 


ASIGNATURA MATERIA (y tipo de materia) MÓDULO ECTS 


Lengua Alemana nivel 
A2 


Lengua Alemana O Lengua, 
Literatura y 
Cultura 1 


6 


Alemania, Austria y 
Suiza: identidades 
culturales y relaciones 
históricas I 


Cultura Alemana O Lengua, 
Literatura y 
Cultura 1 


3 


Literatura Española Lengua y Literatura 
Española 


B Formación 
Filológica 


6 


Lingüística General Lengua y Literatura 
Española 


B Formación 
Filológica 


6 


Segunda Lengua II Lengua, Literatura y 
Cultura 2 


B Formación 
Filológica 


6 


Optativa de Facultad Tercera Lengua/ 
Estudios Literarios y 
Culturales/ Introducción 
a la Práctica Filológica 


OP Formación 
Filológica 


3 


Total créditos ECTS 30 


SEGUNDO CURSO - TERCER CUATRIMESTRE 


ASIGNATURA MATERIA (y tipo de 
materia) 


MÓDULO ECTS 
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Lengua Alemana nivel 
B1 


Lengua Alemana O Lengua, 
Literatura y 
Cultura 1 


9 


Literatura Alemana del 
Realismo hasta nuestros 
días 


Literatura Alemana O Lengua, 
Literatura y 
Cultura 1 


6 


Teoría de la Literatura Lengua y Literatura 
Española 


B Formación 
Filológica 


6 


Segunda Lengua III Lengua, Literatura 
y Cultura 2 


B Formación 
Filológica 


6 


Optativa de Facultad Tercera Lengua/ 
Estudios Literarios 
y Culturales/ 
Introducción a la 
Práctica Filológica 


OP Formación 
Filológica 


3 


Total créditos ECTS 30 


SEGUNDO CURSO - CUARTO CUATRIMESTRE 


ASIGNATURA MATERIA (y tipo de 
materia) 


MÓDULO ECTS 


Lengua Alemana nivel 
B1+ 


Lengua Alemana O Lengua, 
Literatura y 
Cultura 1 


6 


Alemania, Austria y 
Suiza: identidades 
culturales y relaciones 
históricas II 


Cultura Alemana O Lengua, 
Literatura y 
Cultura 1 


3 


Segunda Lengua IV Lengua, Literatura y 
Cultura 2 


B Formación 
Filológica 


6 


Optativa de Facultad Tercera Lengua/ 
Estudios Literarios y 
Culturales/ 
Introducción a la 
Práctica Filológica 


OP Formación 
Filológica 


3 


Optativa Transversal I Formación Básica 
Transversal 


B Formación 
Filológica 


6 


Optativa Transversal II Formación Básica 
Transversal 


B Formación 
Filológica 


6 


Total créditos ECTS 30 


TERCER CURSO - QUINTO CUATRIMESTRE 


ASIGNATURA MATERIA (y tipo de 
materia) 


MÓDULO ECTS 


Lengua Alemana nivel 
B2 


Lengua Alemana O Lengua, 
Literatura y 
Cultura 1 


6 


Gramática Alemana I Lengua Alemana O Lengua, 
Literatura y 
Cultura 1 


6 
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Lingüística Alemana I Lengua Alemana O Lengua, 
Literatura y 
Cultura 1 


6 


Literatura Alemana: 
Siglos XX y XXI a través 
de sus textos y contextos 
I 


Literatura Alemana O Lengua, 
Literatura y 
Cultura 1 


6 


Optativa de Formación 
Filológica 
Complementaria 


Lengua Alemana/ 
Lit. Alemana/ OP 


Formación 
Optativa 
Complementar 
ia 


6 


Total créditos ECTS 30 


TERCER CURSO - SEXTO CUATRIMESTRE 


ASIGNATURA MATERIA (y tipo de 
materia) 


MÓDULO ECTS 


Lengua Alemana nivel 
C1 


Lengua Alemana O Lengua, 
Literatura y 
Cultura 1 


6 


Lingüística Alemana II Lengua Alemana O Lengua, 
Literatura y 
Cultura 1 


6 


Literatura Alemana: 
Siglos XX y XXI a través 
de sus textos y 
contextos II 


Literatura 
Alemana 


O Lengua, 
Literatura y 
Cultura 1 


4,5 
(RUCT 
31/124) 
6 


Historia y Cultura 
Alemanas 


Cultura Alemana O Lengua, 
Literatura y 
Cultura 1 


6 


Optativa de Formación 
Filológica 
Complementaria 


Lengua Alemana/ 
Lit. Alemana OP 


Formación 
Optativa 
Complementaria 


6 


Total créditos ECTS 


De este sexto cuatrimestre se eliminó la asignatura “Análisis e 
interpretación de textos literarios alemanes I” (4,5 créditos) que aún 
aparece en el RUCT (29/124) 


30 


CURTO CURSO - SÉPTIMO CUATRIMESTRE 


ASIGNATURA MATERIA (y tipo de 
materia) 


MÓDULO ECTS 


Gramática Alemana II Lengua Alemana O Lengua, 
Literatura y 
Cultura 1 


6 
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Expresión Oral y Escrita Lengua Alemana O Lengua, 
Literatura y 
Cultura 1 


6 


Metodología de la 
Enseñanza del Alemán 


Lengua Alemana O Lengua, 
Literatura y 
Cultura 1 


6 


Metodología de la 
Enseñanza de la 
Literatura Alemana 


Literatura Alemana O Lengua, 
Literatura y 
Cultura 1 


3 


Cultura y medios Literatura Alemana O Lengua, 
Literatura y 
Cultura 1 


3 


Optativa de Formación 
Filológica 
Complementaria 


Lengua Alemana/ 
Lit. Alemana OP 


Formación 
Optativa 
Complementaria 


6 


Total créditos ECTS 30 


OCTAVO SEMESTRE 


ASIGNATURA MATERIA (y tipo de 
materia) 


MÓDULO ECTS 


Lingüística Alemana III Lengua Alemana O Lengua, 
Literatura y 
Cultura 1 


6 


Cultura como texto Lengua Alemana O Lengua, 
Literatura y 
Cultura 1 


6 


Literatura Alemana 
comparada 


Literatura Alemana O Lengua, 
Literatura y 
Cultura 1 


6 


Análisis e interpretación 
de textos literarios 
alemanes * 
En el RUCT (30/124) 
aparece sin actualizar 
como “Análisis e 
interpretación de textos 
literarios II” (6 cr). 


Cultura Alemana O Lengua, 
Literatura y 
Cultura 1 


6 


Trabajo de Grado Trabajo de Grado O Lengua, 
Literatura y 
Cultura 1 


6 


Total créditos ECTS 30 


Formación optativa complementaria (18 ECTS): 


Materia Asignatura optativa ECT 
S 


Tip 
o 


Semest 
re 
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Lengua Alemana 


Alemán para fines 
específicos 6 OP 5,7 


El alemán y las 
lenguas germánicas 6 OP 6,8 


Fonética y 
Fonologías 
Alemanas 


6 OP 6,8 


Literatura Alemana 


Literatura Alemana: 
Lírica 6 OP 5,7 


Literatura Alemana: 
Narrativa 6 OP 6,8 


Literatura Alemana: 
Drama 6 OP 6,8 
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5.1.2. Estructura modular marcando en rojo las asignaturas afectadas por la modificación solicitada. 


ESTRUCTURA MODULAR (240 ECTS) 
MÓDULOS MATERIAS TIPO DE MATERIA 
Módulo 1: 
Lengua, Literatura 
y Cultura I 
144 ECTS 
(primeros dos años 48 
segundos dos años 96 
ECTS) 


Lengua Alemana 84 ECTS Obligatoria 


Literatura Alemana 45 ECTS Obligatoria 


Cultura Alemana 
15 ECTS Obligatoria 


Módulo 2: 
Formación filológica 
60 ECTS 
(dos primeros años) 


Lengua y Literatura Española 
12 ECTS Formación básica 


Lingüística General  6 ECTS Formación básica 
Teoría de la Literatura 6 
ECTS Formación básica 


Lengua, Literatura y Cultura 
2 
24 ECTS 


Formación básica 


Catálogo Común de 
Optativas de Facultad 
- Diversas materias
12 ECTS 


Optativa 


Módulo 3: 
Formación transversal 
12 ECTS 


Transversal I 6 ECTS 
Transversal II  6 ECTS Formación básica 


Módulo 4: 
Formación 
optativa complementaria 
18 ECTS 


Lengua Alemana 


Optativa Literatura Alemana 


Cultura Alemana 


Módulo 5: 
Trabajo de Grado 
6 ECTS 


Como se puede apreciar en la tabla anterior referente a la estructura modular, que especifica las materias de las que se componen 
los planes de estudios, la distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia de formación básica, de carácter 
obligatorio u optativo) es la siguiente: 


Tabla 5.1 Tipo de materias del Grado y su distribución en créditos 
TIPO DE MATERIA Nº créditos ECTS 


Formación Básica 60 
Formación Obligatoria 144 
Formación Optativa 30 
Prácticas externas (obligatorias) 0 
Trabajo Fin de Grado 6 
CRÉDITOS TOTALES 240 
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Módulos o Materias y Asignaturas del plan de estudios 


Tabla 5.2. Relación de las materias y asignaturas del plan de estudios 


Módulos Materias Asignaturas ECTS Tipo Semestr 
e 


H1 Lengua, 
Literatura y 


Lengua Alemana nivel 
A1 9 O 1 


Cultura 1 Lengua Alemana nivel 
A2 6 O 2 


(144 ECTS) Lengua Alemana nivel 
B1 9 O 3 


Lengua Alemana nivel 
B1+ 6 O 4 


Lengua Alemana
Lengua Alemana nivel 
B2 6 O 5 


(84 ECTS) Lengua Alemana nivel 
C1 6 O 6 


Expresión oral y escrita 6 O 7 
Gramática Alemana I 6 O 5 
Gramática Alemana II 6 O 7 
Metodología de la 
Enseñanza 
del Alemán 


6 O 7
8


Lingüística Alemana I 6 O 5 
Lingüística Alemana II 6 O 6 
Lingüística Alemana III 6 O 8 


Literatura Alemana 
(45 ECTS) 


Historia de la Literatura 
Alemana hasta el 
Romanticismo 


6 O 1 


Historia de la Literatura 
Alemana del Realismo 
hasta nuestros días 


6 O 3 


Historia y cultura 
alemanas 
Análisis e interpretación 
de textos literarios 
alemanes I 


6 O 6  5 


Literatura Alemana: 
Siglos XX y XXI a 
través de sus textos y 
contextos I 
Análisis e interpretación 
de textos literarios 
alemanes II 


6 O 5  6 


Literatura Alemana: 
Siglos XX y XXI a 
través de sus textos y 
contextos II 
Análisis e interpretación 


6 O 6 
 7 


de textos literarios 
alemanes III 
Metodología de la 
Enseñanza 3 O 


7 8 
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de la Literatura 
Alemana 
Literatura Alemana 
Comparada 6 O 


Análisis e interpretación 
de textos literarios 
alemanes 
Análisis e interpretación 
de textos literarios 
alemanes IV 


6 O 8 


Cultura Alemana 
(15 ECTS) 
Lengua y Literatura 
Española 
(12 ECTS) 


Alemania, Austria y 
Suiza: identidades 
culturales y relaciones 
históricas I 


3 O 2 


Alemania, Austria y 4 
Suiza: identidades 3 O 8 
culturales y relaciones 
Historia y Cultura 
Alemana “Análisis e 
interpretación I” 3 O 


6 


Cultura y medios 3 7 8 


Cultura como Texto 
6 O 8  6 


2 Formación 
filológica 
(60 ECTS) 


Lengua Española 6 B 1 
Literatura Española 


6 B 2 


8 7 
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Lingüística General 
(6 ECTS) 


Lingüística General 
6 B 2 


Teoría de la 
Literatura (6 
ECTS) 


Teoría de la Literatura 
6 B 3 


Lengua, Literatura 
y Cultura 2 
(24 ECTS) 


Segunda Lengua I 6 B 1 
Segunda Lengua II 6 B 2 
Segunda Lengua III 6 B 3 
Segunda Lengua IV 6 B 4 


Materias de 
Tercera Lengua, 
Estudios Culturales 
y Literarios e 
Introducción a la 
Práctica Filológica 
(12 ECTS) 


Optativa de Formación 
Filológica I 


3 OP 1 


Optativa de Formación 
Filológica II 


3 OP 2 


Optativa de Formación 
Filológica III 


3 OP 3 


Optativa de Formación 
Filológica IV 


3 OP 4 


3: 
Formación 
transversal 
(12 ECTS) 


Materias de 
Formación 
Transversal 
(Catálogo Común 
de 
Transversales de 
Facultad) 


Transversal I 6 B 4 


Transversal II 6 B 4 


4. 
Formación 
optativa 
complement 
aria 
(18 ECTS) 


Optativa de 
Lengua Alemana 


Alemán para fines 
específicos 6 OP 5 


El alemán y las lenguas 
germánicas 


Lingüística Neerlandesa 


6 OP 8 


Fonética y Fonologías 
Alemanas 6 OP 6 


Optativa de 
Literatura Alemana 


Literatura Alemana: 
Lírica 


6 OP 5 


Literatura Alemana: 
Narrativa 


6 OP 8 


Literatura Alemana: 
Drama 


6 OP 6 


La literatura alemana a 
través de sus textos y 
contextos 


6 OP 7 


Nuevas tendencias 
dentro   de   la  literatura 


6 OP 6 


C
SV


: 9
51


64
60


99
45


00
85


60
27


76
29


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=951646099450085602776290





Universidad de Salamanca. Grado en Estudios Alemanes. 5. Planificación de las enseñanzas 


12 


alemana actual 


5. Trabajo
de Grado
(6 ECTS)


Trabajo de Grado 
Trabajo de Grado 


6 O 8 


Menciones, asignaturas optativas y posibles itinerarios 


Dentro del módulo Formación Filológica (módulo 2), los estudiantes eligen una segunda lengua extranjera 
(un total de 24 ECTS repartidos entre los primeros cuatro semestres) del catálogo de segundas lenguas que 
oferta la Facultad de Filología. Se trata de materias de formación básica: 


Materia Asignaturas ECTS Tipo Semestres 


Lengua, Literatura y 
Cultura 2 
(24 ECTS) 


Segunda Lengua I, II, III y IV: 
Árabe 6x4=24 B 1,2,3,4 


Segunda Lengua I, II, III y IV: 
Hebreo y Arameo 6x4=24 B 1,2,3,4 


Segunda Lengua I, II, III y IV: 
Griego y latín 6x4=24 B 1,2,3,4 


Segunda Lengua I, II, III y IV: 
Griego moderno 6x4=24 B 1,2,3,4 


Segunda Lengua I, II, III y IV: 6x4=24 B 1,2,3,4 Lenguas ndoiranias 
Segunda Lengua I, II, III y IV: 
Catalán, Gallego y Vasco 6x4=24 B 1,2,3,4 


Segunda Lengua I, II, III y IV: 
Francés 6x4=24 B 1,2,3,4 


Segunda Lengua I, II, III y IV: 
Inglés 6x4=24 B 1,2,3,4 


Segunda Lengua I, II, III y IV: 
Italiano 6x4=24 B 1,2,3,4 


Segunda Lengua I, II, III y IV: 
Portugués 6x4=24 B 1,2,3,4 


Segunda Lengua I, II, III y IV: 
Coreano 6x4=24 B 1,2,3,4 


Segunda Lengua I, II, III y IV: 
Japonés 6x4=24 B 1,2,3,4 


Segunda Lengua I, II, III y IV: 
Ruso 6x4=24 B 1,2,3,4 


Segunda Lengua I, II, III y IV: 
Neerlandés 6x4=24 B 1,2,3,4 


Segunda Lengua I, II, III y IV: 
Chino 6x4=24 B 1,2,3,4 


Segunda Lengua I, II, III y IV: 
Persa 6x4=24 B 1,2,3,4 


Segunda Lengua I, II, III y IV: 
Rumano 6x4=24 B 1,2,3,4 
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Dentro de ese mismo módulo de Formación Filológica (módulo 2) los alumnos elegirán 4 asignaturas de 3 
ECTS (una en cada cuatrimestre hasta el cuarto) pertenecientes a las materias de Tercera Lengua, Estudios 
Culturales y Literarios e Introducción a la Práctica Filológica. Se trata de materias de formación optativa: 


Materia Asignatura optativa ECTS Tipo Semestre 


Tercera Lengua 
(Catálogo Común de 
Optativas de Facultad) 


Tercera Lengua: Catalán I 3 OP 1,3 
Tercera Lengua: Catalán II 3 OP 2,4 
Tercera Lengua: Francés I 3 OP 1,3 
Tercera Lengua: Francés II 3 OP 2,4 
Tercera Lengua: Gallego I 3 OP 1,3 
Tercera Lengua: Gallego II 3 OP 2,4 
Tercera Lengua: Griego Clásico 3 OP 1,3 
Griego Moderno I 3 OP 1,3 
Griego Moderno II 3 OP 2,4 
Tercera Lengua: Italiano I 3 OP 1,3 
Tercera Lengua: Italiano II 3 OP 2,4 
Tercera Lengua: Japonés I 3 OP 1,3 
Tercera Lengua: Japonés II 3 OP 2,4 
Tercera Lengua: Neerlandés I 3 OP 1,3 
Tercera Lengua: Neerlandés II 3 OP 1,3 
Tercera Lengua: Portugués I 3 OP 1,3 
Tercera Lengua: Portugués I 3 OP 2,4 
Rumano I OP 1,3 
Rumano II OP 2,4 
Tercera Lengua: Ruso I 3 OP 1,3 
Tercera Lengua: Ruso II 3 OP 1,3 
Tercera Lengua: Vasco I 3 OP 2,4 
Tercera Lengua: Vasco II 3 OP 2,4 


Estudios Culturales y 
Literarios (Catálogo 
Común de 
Optativas de Facultad) 


Cultura hispanoárabe 3 OP 2,4 
Cultura hispanohebrea 3 OP 1,3 
La tradición clásica 3 OP 2,4 
Mitología clásica 3 OP 1,3 
Introducción a la Literatura 
antigua 3 OP 1,3 


El latín en Europa 3 OP 2,4 
Literatura comparada 3 OP 2,4 
Introducción a la Literatura 
hispanoamericana 3 OP 2,4 


Introducción a la narrativa 
española 3 OP 2,4 


Introducción a la poesía española 3 OP 2,4 
Introducción al teatro español 3 OP 2,4 
Las mujeres y la literatura 3 OP 2,4 
Modelos literarios de la Edad 
Media europea 3 OP 1,3 


Modelos literarios del 
Renacimiento europeo 3 OP 2,4 


Modelos literarios de la Ilustración 
europea 3 OP 2,4 


Modelos literarios del 
Romanticismo europeo 3 OP 1,3 
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Modelos literarios de las 
vanguardias europeo 3 OP 2,4 


Modelos literarios del 
posmodernismo europeo 3 OP 2,4 


Introducción a la 
Práctica Filológica 
(Catálogo Común de 
Optativas de Facultad) 


Introducción a los estudios 
italianos 3 OP 1,3 


Introducción a los estudios 
franceses 3 OP 1,3 


Introducción a los estudios 
ingleses 3 OP 2,4 


Elaboración de textos científicos 
en español 3 OP 2,4 


El lenguaje y las lenguas 3 OP 1,3 
Gramática para la enseñanza del 
español 3 OP 1,3 


Dentro del módulo de Formación Transversal (módulo 3), los estudiantes eligen dos asignaturas de 6 ECTS 
(un total de 12 ECTS impartidos en el cuarto semestre) del catálogo de transversales que oferta la Facultad 
de Filología. Se trata de materias de formación optativa: 


Materia Asignatura optativa ECTS Tipo Semestre 


Formación Transversal 


Relaciones internacionales 6 B 4 


Historia 6 B 4 


Historia de la Filosofía 6 B 4 


Psicología 6 B 4 


En los dos últimos años de estudios el estudiante elegirá tres asignaturas optativas de las materias optativas 
de lengua alemana y/o literatura alemana (módulo 4, dos materias: Materia Optativa de Lengua Alemana, 
Materia Optativa de Literatura Alemana, en total18 ECTS) ofertadas en el catálogo común de optativas de 
formación optativa complementaria. Se trata de materias optativas: 


Materia Asignatura optativa ECTS Tipo Semestre 


Lengua Alemana 


Alemán para fines 
específicos 6 OP 5 


El alemán y las lenguas 
germánicas 


Lingüística Neerlandesa 
6 OP 8 


Fonética y Fonologías 
Alemanas 6 OP 6 


Literatura Alemana 
Literatura Alemana: Lírica 6 OP 5,7 


Literatura Alemana: 
Narrativa 


6 OP 6,8 
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Literatura Alemana: Drama 6 OP 6,8 


La literatura alemana a 
través de sus textos y 
contextos 


6 OP 5,7 


Nuevas tendencias dentro de 
la literatura alemana actual 6 OP 6,8 


5.1.2.1. Contribución de las materias al logro de las competencias del título 


Todas las materias, con excepción de la formación transversal, transmiten las competencias básicas 
CB1 a CB5, que se refieren primordialmente al estudio filológico. Las tres competencias generales, 
que conciernen la capacidad de recibir, comprender y transmitir la producción científica en español y 
alemán, la capacidad para evaluar críticamente la bibliografía consultada y para encuadrarla en una 
perspectiva teórica y la capacidad de poner en relación el conocimiento filológico con otras áreas y 
disciplinas, están lógicamente presentes en todas las materias (con la excepción parcial de la 
Segunda Lengua  y del Trabajo de Grado). 
Las competencias específicas afectan a grupos de materias pertenecientes a ciertos módulos. Se 
trata, por lo tanto, de competencias modulares y/o referentes a materias. Por ejemplo, mientras que 
la CE2 (“Adquirir un alto nivel en la comunicación oral y escrita en alemán como lengua extranjera”) 
está presente únicamente en las materias del módulo 1 (Lengua, Literatura y Cultura 1) y en Trabajo 
de Grado, la CE3 (adquirir un nivel intermedio en la comunicación oral y escrita de una segunda 
lengua extranjera y, en su caso, un nivel básico de una tercera) es propia exclusivamente de las 
materias de Segunda y Tercera Lenguas. Otras competencias específicas están presentes en varias 
materias: éste es el caso, por ejemplo, de la CE10, CE11 o CE12. La competencia específica más 
común en las materias del grado es la CE8 (analizar textos y discursos literarios y textos y discursos 
lingüísticos utilizando apropiadamente las técnicas de análisis). 


Contribución de las materias al logro de las competencias del título 


MATERIAS CB1 CB2 CB3 CB4 CB5 CG1 CG2 CG3 
Lengua Alemana x x x x x x x x 


Literatura Alemana x x x x x x x x 


Cultura Alemana x x x x x x x x 


Optativa Lengua 
Alemana 


x x x x x x x x 


Optativa Literatura 
Alemana 


x x x x x x x x 


Lengua y Literatura 
Española 


x x x x x x x x 


Lingüística General x x x x x x x x 


Teoría de la Literatura x x x x x x x x 


Lengua, Literatura y 
Cultura 2 


x x x x x x x 


Tercera Lengua x x x x x x x 
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Estudios Culturales y 
Literarios 


x x x x x x x x 


Introducción a la 
Práctica Filológica 


x x x x x x x x 


Formación Transversal x x x x x x 


Trabajo de Grado x x x x x x x 


MATERIAS CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 CE10 CE11 CE12 


Lengua 
Alemana 


x x x x x x x x 


Literatura 
alemana 


x x x x x x x 


Cultura 
Alemana 


x x x x x x x x 


Optativa Lengua 
Alemana 


x x x x x x x x 


Optativa 
Literatura 
Alemana 


x x x x x x x 


Lengua y 
Literatura 
Española 


x x x x x 


Lingüística 
General 


x x x x 


Teoría de la 
Literatura 


x x x 


Lengua, 
Literatura y 
Cultura 2 


x x x x x 


Tercera Lengua x x x 


Estudios 
Culturales y 
Literarios 


x x x x 


Introducción a 
la Práctica 
Filológica 


x x x x x 


Formación 
Transversal 


x x 


Trabajo de 
Grado 


x x x x x x x x x 


5.1.3. Organización temporal del plan de estudios (señalando en rojo las modificaciones que se solicitan) 


El plan de estudios queda estructurado en semestres de 30 ECTS. Todas las asignaturas son 
semestrales y tendrán lugar dentro del calendario lectivo aprobado por la Facultad de Filología. 


(Las asignaturas tachadas son las que se han impartido en dicho lugar hasta la fecha, las marcadas 
en rojo son las que las sustituyen, ya sea debido a un cambio de ubicación o de nomenclatura). 
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PRIMER CURSO – PRIMER CUATRIMESTRE 


ASIGNATURA MATERIA (y tipo de 
materia) 


MÓDULO ECTS 


Lengua Alemana 
nivel A1 


Lengua Alemana O Lengua, Literatura y 
Cultura 1 


9 


Literatura Alemana 
hasta el 
Romanticismo 


Literatura Alemana O Lengua, Literatura y 
Cultura 1 


6 


Lengua Española Lengua y Literatura 
Española 


B Formación Filológica 6 


Segunda Lengua I Lengua, Literatura 
y Cultura 2 


B Formación Filológica 6 


Optativa de 
Facultad 


Tercera Lengua/ 
Estudios Literarios 
y Culturales/ 
Introducción a la 
Práctica Filológica 


OP Formación Filológica 3 


Total créditos ECTS 30 


PRIMER CURSO - SEGUNDO CUATRIMESTRE 


ASIGNATURA MATERIA (y tipo de materia) MÓDULO ECTS 


Lengua Alemana nivel 
A2 


Lengua Alemana O Lengua, 
Literatura y 
Cultura 1 


6 


Alemania, Austria y 
Suiza: identidades 
culturales y relaciones 
históricas I 


Cultura Alemana O Lengua, 
Literatura y 
Cultura 1 


3 


Literatura Española Lengua y Literatura 
Española 


B Formación 
Filológica 


6 


Lingüística General Lengua y Literatura 
Española 


B Formación 
Filológica 


6 


Segunda Lengua II Lengua, Literatura y 
Cultura 2 


B Formación 
Filológica 


6 


Optativa de Facultad Tercera Lengua/ 
Estudios Literarios y 
Culturales/ Introducción 
a la Práctica Filológica 


OP Formación 
Filológica 


3 


Total créditos ECTS 30 


SEGUNDO CURSO - TERCER CUATRIMESTRE 
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ASIGNATURA MATERIA (y tipo de 
materia) 


MÓDULO ECTS 


Lengua Alemana nivel 
B1 


Lengua Alemana O Lengua, 
Literatura y 
Cultura 1 


9 


Literatura Alemana del 
Realismo hasta nuestros 
días 


Literatura Alemana O Lengua, 
Literatura y 
Cultura 1 


6 


Teoría de la Literatura Lengua y Literatura 
Española 


B Formación 
Filológica 


6 


Segunda Lengua III Lengua, Literatura 
y Cultura 2 


B Formación 
Filológica 


6 


Optativa de Facultad Tercera Lengua/ 
Estudios Literarios 
y Culturales/ 
Introducción a la 
Práctica Filológica 


OP Formación 
Filológica 


3 


Total créditos ECTS 30 


SEGUNDO CURSO - CUARTO CUATRIMESTRE 


ASIGNATURA MATERIA (y tipo de 
materia) 


MÓDULO ECTS 


Lengua Alemana nivel 
B1+ 


Lengua Alemana O Lengua, 
Literatura y 
Cultura 1 


6 


Alemania, Austria y 
Suiza: identidades 
culturales y relaciones 
históricas II 


Cultura Alemana O Lengua, 
Literatura y 
Cultura 1 


3 


Segunda Lengua IV Lengua, Literatura y 
Cultura 2 


B Formación 
Filológica 


6 


Optativa de Facultad Tercera Lengua/ 
Estudios Literarios y 
Culturales/ 
Introducción a la 
Práctica Filológica 


OP Formación 
Filológica 


3 


Optativa Transversal I Formación Básica 
Transversal 


B Formación 
Filológica 


6 


Optativa Transversal II Formación Básica 
Transversal 


B Formación 
Filológica 


6 


Total créditos ECTS 30 


TERCER CURSO - QUINTO CUATRIMESTRE 


ASIGNATURA MATERIA (y tipo de 
materia) 


MÓDULO ECTS 


Lengua Alemana nivel 
B2 


Lengua Alemana O Lengua, 
Literatura y 
Cultura 1 


6 
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Gramática Alemana I Lengua Alemana O Lengua, 
Literatura y 
Cultura 1 


6 


Lingüística Alemana I Lengua Alemana O Lengua, 
Literatura y 
Cultura 1 


6 


Análisis e interpretación 
de textos literarios 
alemanes I 
“Historia y cultura 
alemanas” 


Literatura Alemana O Lengua, 
Literatura y 
Cultura 1 


6 


Optativa de Formación 
Filológica 
Complementaria 


Lengua Alemana/ 
Lit. Alemana/ OP 


Formación 
Optativa 
Complementar 
ia 


6 


Total créditos ECTS 30 


TERCER CURSO - SEXTO CUATRIMESTRE 


ASIGNATURA MATERIA (y tipo de 
materia) 


MÓDULO ECTS 


Lengua Alemana nivel 
C1 


Lengua Alemana O Lengua, 
Literatura y 
Cultura 1 


6 


Lingüística Alemana II Lengua Alemana O Lengua, 
Literatura y 
Cultura 1 


6 


Literatura Alemana: 
Siglos XX y XXI a través 
de sus textos y 
contextos II 
Análisis e interpretación 
de textos literarios 
alemanes II 


Literatura 
Alemana 


O Lengua, 
Literatura y 
Cultura 1 


6 


Historia y Cultura 
Alemanas 
Cultura como Texto 


Cultura Alemana O Lengua, 
Literatura y 
Cultura 1 


8  6 


Optativa de Formación 
Filológica 
Complementaria 


Lengua Alemana/ 
Lit. Alemana OP 


Formación 
Optativa 
Complementaria 


6 


Total créditos ECTS 30 


CURTO CURSO - SÉPTIMO CUATRIMESTRE 


ASIGNATURA MATERIA (y tipo de 
materia) 


MÓDULO ECTS 


Gramática Alemana II Lengua Alemana O Lengua, 
Literatura y 
Cultura 1 


6 
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Expresión Oral y Escrita Lengua Alemana O Lengua, 
Literatura y 
Cultura 1 


6 


Metodología de la Lengua Alemana O Lengua, 6 
Enseñanza del Alemán Literatura y 


Cultura 1 
7 Cuatr. 6 


Metodología de la Literatura Alemana O Lengua, 3 
Enseñanza de la Literatura y 
Literatura Alemana Cultura 1 7 


cuatri, 8 


Literatura Alemana Lengua, 6 
Comparada Literatura y 


Cultura 1 
8 cuatrimestre 


7 cuatrimestre 


Literatura Alemana O Lengua, 6 
Análisis e interpretación Literatura y 
de textos literarios Cultura 1 
alemanes III “Literatura 
Alemana: Siglos XX y 
XXI a través de sus 
textos y contextos III“ 3º 
curso,  6º cuatrimestre -6 
créditos) 
Optativa de Formación 
Filológica 
Complementaria 


Lengua Alemana/ 
Lit. Alemana OP 


Formación 
Optativa 
Complementaria 


6 


Total créditos ECTS 30 


OCTAVO SEMESTRE 


ASIGNATURA MATERIA (y tipo de 
materia) 


MÓDULO ECTS 


Lingüística Alemana III Lengua Alemana O Lengua, 
Literatura y 
Cultura 1 


6 


Cultura como texto 
Metodología de la 
Enseñanza del Alemán 


Lengua Alemana O Lengua, 
Literatura y 
Cultura 1 


6 
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7 cuatrimestre 


Análisis e interpretación 
de textos literarios 
alemanes IV “Análisis e 
interpretación de textos 
literarios alemanes”) 


Literatura Alemana O Lengua, 
Literatura y 
Cultura 1 


6 


Literatura Alemana 
Comparada 
Metodología de la 
Enseñanza 
de la Literatura Alemana 


Literatura Alemana O Lengua, 
Literatura y 
Cultura 1 
7 cuatrimes 


3 


Análisis e interpretación 
de textos literarios 
alemanes 
Cultura y Medios 


Cultura Alemana O Lengua, 
Literatura y 
Cultura 1 


3 


Trabajo de Grado Trabajo de Grado O Lengua, 
Literatura y 
Cultura 1 


6 


Total créditos ECTS 30 


Formación optativa complementaria (18 ECTS): 
Materia Asignatura optativa ECTS Tipo Semestre 


Lengua Alemana 


Alemán para fines 
específicos 6 OP 5 


El alemán y las lenguas 
germánicas   
Lingüística Neerlandesa 


6 OP 8 


Fonética y Fonologías 
Alemanas 6 OP 6,8 


Literatura Alemana 


Literatura Alemana: Lírica 6 OP 5 
Literatura Alemana: Narrativa 6 OP 8 
Literatura Alemana: Drama 6 OP 6 
La literatura alemana a 
través de sus textos y 
contextos 


6 OP 7 


Nuevas tendencias dentro de 
la literatura alemana actual 6 OP 8 


Mecanismos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 


Grado en Estudios Alemanes cuenta con los mecanismos necesarios para coordinar docentemente 
todas las actividades lectivas y no lectivas que presentan los módulos, las materias y las asignaturas 
anteriormente citadas. La coordinación se lleva a cabo a tres niveles: 
- la coordinación general del grado corresponde al coordinador de grado.
- la coordinación horizontal garantizará un correcto funcionamiento docente de cada curso
académico. Los profesores responsables de la docencia en cada uno de los cuatro cursos
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académicos, en especial los adscritos al Área de Alemán, se reúnen regularmente, al menos una vez 
antes del comienzo de cada semestre, otra durante su desarrollo y una tercera a finales de semestre, 
con el objeto de coordinar sus actividades docentes, realizar un seguimiento común de los 
estudiantes y evaluar tanto las actividades realizadas como el seguimiento efectuado. Existe un 
coordinador para cada uno de los cuatro cursos del grado. 
- la coordinación vertical garantiza un correcto funcionamiento interno de las actividades lectivas y no
lectivas de cada materia. Los profesores responsables de la docencia de cada materia adscrita al
Área de Filología Alemana se reúnen regularmente, al menos una vez antes del comienzo de cada
semestre, otra durante su desarrollo y una tercera a finales de semestre, con el objeto de coordinar
sus actividades docentes, realizar un seguimiento común de los estudiantes durante todo el grado y
evaluar tanto las actividades realizadas como el seguimiento efectuado. El coordinador actual de las
materias de Literatura y Cultura es el Prof. Manuel Montesinos Caperos. El coordinador actual de la
materia de Lengua Alemana es el Prof. Raúl Sánchez Prieto.


Prácticas externas 


No están previstas. 


Idiomas 


Todas las actividades de las materias del módulo 1 (Lengua, Literatura y Cultura 1) y del módulo de 
Formación Optativa Complementaria serán impartidas tanto en español como en alemán. En el 
primer y segundo año de estudios las materias del módulo 1 serán impartidas preferentemente en 
español. En tercero y cuarto se podrán impartir en español o en alemán. Los estudiantes habrán de 
redactar trabajos en español y en alemán. Las materias pertenecientes a los demás módulos se 
impartirán en español. El Trabajo de Grado se podrá redactar en alemán. 


Tipo de enseñanza (presencial, semipresencial, a distancia) 


El tipo de enseñanza será presencial. La presencialidad del estudiante queda estipulada conforme a 
la ley y a las directrices internas de la USAL entre el 30%-40% del total de ECTS de la asignatura, 
por lo general 25 horas por crédito ECTS. 


5.2. Actividades formativas 
Se contemplan diversos tipos de actividades formativas tuteladas y autónomas: 
- lección magistral: son sesiones académicas teóricas. La metodología enseñanza-aprendizaje se
basa en la interacción profesor-estudiantes y consiste en la explicación detallada, en alemán o
español, de temas concretos de lengua, literatura y cultura alemanas elaborados previamente por el
docente. De esta manera se fomenta en los/estudiantes la capacidad de comprensión de textos
científicos gramaticales en alemán, la asimilación de conceptos terminológicos, el procesamiento
adecuado de las informaciones recibidas, la identificación de zonas de conocimiento problemáticas
para los alumnos, la reflexión acerca de los rasgos que caracterizan al alemán, su literatura y cultura,
y el manejo sistemático de las fuentes bibliográficas.
- clases prácticas: consisten en la aplicación práctica de los conocimientos teóricos adquiridos a
través de la realización de ejercicios, textos didácticos y otras actividades adjuntos a cada uno de los
temas teóricos elaborados previamente. Exigen la participación individual de los/las estudiantes. La
actuación oral fomenta la asimilación e interiorización de los contenidos lingüísticos y la capacidad de
aplicar los conocimientos adquiridos en la práctica. La realización supervisada de estas actividades
contribuye al afianzamiento de los conocimientos teóricos  y proporciona la comprobación del
progreso en la práctica lingüística. Dentro de las prácticas también está prevista la realización de
sesiones de exposición y debate, controles sobre posibles lecturas obligatorias, utilización de
material informático y audiovisual para el aprendizaje de la lengua, sesiones en laboratorios de
idioma, etc.
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- tutorías: en las tutorías se despejan posibles dudas acerca de los contenidos teóricos y prácticos.
Se corrigen y comentan las actividades prácticas. Se informa detalladamente acerca de las fuentes
bibliográficas y las pautas para la elaboración de posibles trabajos que formen parte de la evaluación.
Las tutorías podrán ser en grupos pequeños o individualizadas.
- exposición de trabajos: el alumno expone, teniendo en cuenta las lecciones magistrales y las clases
prácticas correspondientes, un tema acordado con el docente y sobre el que también puede realizar
un trabajo escrito. De esta manera el alumno profundizará en los conocimientos ya adquiridos
mediante la teoría y la práctica a través de la lectura de bibliografía y la reflexión académica sobre
temas concretos.
- trabajo autónomo: las actividades de aprendizaje autónomo se destinarán al estudio personal, a la
preparación de trabajos personales y en equipo, a la lectura, a la realización de ejercicios, a
actividades prácticas, etc.
- Exámenes.


5.3. Metodologías docentes (optativo) 


5.4. Sistemas de evaluación 
Los sistemas establecidos para la evaluación constituirán una combinación de los procedimientos 


siguientes: 
-exámenes: realización de pruebas de carácter escrito u oral, tanto prácticas como teóricas
- exposiciones orales: exposición oral en clase de trabajos realizados individualmente o en grupo
- realización de trabajos o ejercicios: realización de ejercicios y trabajos personales o en grupo, así
como participación del alumno en las actividades dirigidas del curso
-asistencia y participación activa en las actividades lectivas


Sistema de calificaciones: 
Se utilizará el sistema de calificaciones vigente (RD 1125/2003) artículo 5º. Los resultados obtenidos 
por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la 
siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su 
correspondiente calificación cualitativa: 0-4,9: Suspenso (SS); 5,0-6,9: Aprobado (AP); 7,0-8,9: 
Notable (NT); 9,0-10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a 
alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá exceder del 
5% de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo 
que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola 
Matrícula de Honor. 
Se tendrá en cuenta el Reglamento de Evaluación de la Universidad de Salamanca (aprobado en 
Consejo de Gobierno de Diciembre de 2008 y modificado en el Consejo de Gobierno de 30 de 
octubre de 2009) (http://campus.usal.es/~gesacad/coordinacion/proceindice.html). 
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5.5. Organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida 
La Facultad de Filología, en colaboración con el Servicio de Relaciones Internacionales y el Servicio 
de Becas y Ayudas al Estudio, mantiene una serie de programas de intercambio a través de los 
cuales se planificará y gestionará, en particular, la movilidad de los estudiantes de Grado en Estudios 
Alemanes, siguiendo las normas generales de la USAL sobre movilidad internacional de estudiantes, 
(http://www.usal.es/webusal/node/16838 ). 
Estos programas abarcan la movilidad para intercambiar (tanto enviar y como recibir) durante un año 
o un semestre a estudiantes tanto con universidades extranjeras (Programa ERASMUS y Programa
de Becas de Intercambio con Universidades extranjeras) como con otras universidades españolas
(Programa SICUE).
La gestión de los programas de intercambio la realiza la Comisión de Convalidaciones y Programas
de Intercambio, delegada de la Junta de Facultad formada por un Vicedecano, que realiza las
funciones de Coordinador Internacional y SICUE, junto con los Coordinadores de cada una de las
Titulaciones del Centro. Desde esta Comisión se promueve el establecimiento de convenios con
otras universidades, en el marco de los programas mencionados, para las distintas titulaciones del
centro, en función de la posibilidad de adquirir competencias y cubrir objetivos del Título en otros
destinos, o bien, por el interés de las otras universidades en enviar estudiantes a la Universidad de
Salamanca. Una vez firmado el convenio y si los estudios ofrecidos por la universidad de destino
están acorde con las competencias previstas en el Grado de Estudios Alemanes, el posible
intercambio se incorpora a una convocatoria pública (a través de carteles, en la página web de la
Facultad de Filología, http://facultadfilologia.usal.es/, y la atención personal del Coordinador
Internacional/SICUE) en la que se concretan las plazas ofertadas, los periodos posibles de
intercambio, así como el procedimiento y normativa aplicables para la aprobación de la movilidad.
Desde la Comisión de Convalidaciones y Programas de Intercambio se promueve también la
participación de estudiantes de la Facultad de Filología en otros programas de intercambio que con
carácter general tiene abiertos la Universidad de Salamanca a través de su Servicio de Relaciones
Internacionales.
En cuanto a la financiación de la movilidad, en el caso internacional (programa ERASMUS) una vez
aprobada la movilidad por la Facultad de Ciencias y superado el examen de idioma (requisito general
de la Universidad), se concede automáticamente una beca. Actualmente esta beca está cofinanciada
por la Agencia Nacional Erasmus, Ministerio de Educación y Ciencia, Junta de Castilla y León y por
la Universidad de Salamanca. En el caso nacional (programa SICUE), la aprobación de la movilidad
no implica dotación económica: para obtenerla hay que solicitar las becas Séneca y las becas Fray
Luis de León, cuya convocatoria corre a cargo del Ministerio de Educación y Ciencia. En el caso del
Programa de Intercambio con Universidades Extranjeras se cuenta con la financiación por parte de
Bancaja. El resto de programas gestionados por el Servicio de Relaciones Internacionales, cuentan
con diferentes opciones de financiación por parte de diversos organismos públicos y privados
El sistema de reconocimiento y acumulación de los créditos ECTS obtenidos a través de cualquiera
de los programas descritos se llevará a cabo de modo similar al que viene aplicándose:
estableciendo por parte de la Comisión del Centro acuerdos académicos para cada estudiante,
previos a su movilidad, en los que se especifique qué materias cursarán en la universidad de destino
y por qué materias serán reconocidos o acumulados esos créditos en el Grado en Estudios
Alemanes, los cuales serán incluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemento
Europeo al Título.
Se tendrá en cuentan los artículos relevantes al reconocimiento de créditos en programas de
movilidad del Reglamento sobre reconocimiento y transferencia de créditos de la USAL, aprobado en
Consejo de Gobierno el 27 de enero de 2011.


A continuación se describe de forma resumida toda la información relativa los programas de 
intercambio europeos (ERASMUS/SÓCRATES) y nacionales (becas SÉNECA/SICUE) de que 
disponemos en la actualidad para el Área de Filología Alemana, formulando nuestros compromisos 
con ellos. 


Convenios de intercambio ERASMUS/SÓCRATES. 
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Ya desde muy pronto, el Área de Alemán del Departamento de Filología Moderna de la Universidad 
de Salamanca desarrolló una política de intercambio con universidades del mundo germanohablante. 
En los últimos veinte años el número de universidades alemanas y austriacas en las que nuestros 
estudiantes pueden cursar uno o dos semestres con una beca ERASMUS/SÓCRATES ha ascendido 
considerablemente. La firma de convenios de intercambio entre la Universidad de Salamanca y estas 
universidades se ha llevado a cabo en la gran mayoría de las ocasiones a instancias de la 
universidad extranjera, para la cual Salamanca, y más concretamente nuestra facultad, es un 
referente europeo. De esta forma, mientras que prácticamente los estudiantes salmantinos que lo 
deseen pueden cursar un semestre o un año ERASMUS/SÓCRATES en Alemania o Austria, no 
todos los estudiantes alemanes y austriacos pueden venir a Salamanca. 


La Universidad de Salamanca cuenta con 16 convenios de intercambio ERASMUS/SÓCRATES 
que se coordinan desde el Área de Alemán, 14 con universidades alemanas y dos con universidades 
austriacas. Todas las universidades alemanas y austriacas más importantes están en esta lista: 
Universidad Libre de Berlín (FU Berlín) 
Universidad de Berlin Humboldt 
Universidad de Bonn 
Universidad de Dresde 
Universidad de Düsseldorf 
Universidad de Colonia 
Universidad de Heidelberg 
Universidad de Gießen 
Universidad de Fráncfort del Meno 
Universidad de Friburgo 
Universidad de Múnich 
Universidad de Sarrebruck 
Universidad de Tubinga 
Universidad de Würzburgo 
Universidad de Viena 
Universidad de Salzburgo. 


El total de becas ERASMUS/SÓCRATES a las que tienen acceso los estudiantes de Filología 
Alemana y tendrán acceso los de Grado en Estudios Alemanes en de 26. 


La planificación de acciones de movilidad ERASMUS/SÓCRATES están coordinadas por un 
coordinador Erasmus/Sócrates. Este coordinador conoce perfectamente el entorno universitario 
donde se formará por uno o dos semestres el estudiante que disfruta de la beca de movilidad. Esto 
garantiza un asesoramiento muy eficiente del alumno, que recibe información de todo tipo sobre la 
universidad huésped antes, durante y después de la concesión de la beca de movilidad: 
Con anterioridad a la solicitud los coordinadores de movilidad informan en una reunión a todos los 
interesados acerca del proceso de solicitud, el sistema universitario de las diferentes universidades y 
las posibles ayudas económicas a las que pueden optar. 
Una vez concedida la beca, el estudiante es asesorado acerca de los pasos que debe dar en sus 
primeras semanas en la universidad huésped. De la misma forma se le facilita el contacto del 
coordinador de movilidad en dicha universidad. 
Con anterioridad a su marcha los coordinadores de movilidad del Área de Alemán estudian junto al 
estudiante las asignaturas que pretende realizar este último en la universidad huésped y le asignan el 
número de créditos por el cual se le convalidará posteriormente. En el caso del programa 
ERAMUS/SÓCRATES se hará constar en el “Acuerdo de Estudios” o learning agreement qué 
asignaturas, cursos y créditos cursará el estudiante en la Universidad de destino. Los estudios y sus 
ECTS cursados en la universidad de destino en 
Durante la estancia el estudiante puede dirigirse al coordinador salmantino, quien suele efectuar una 
visita anual de trabajo a las universidades con las cuales existen convenios de intercambio. 
Después de que se haya disfrutado la beca, el coordinador de movilidad efectúa una provisión de 
reconocimiento de créditos que se eleva a la autoridad competente. 
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ASUNTO: Resolución relativa a la aceptación de las modificaciones no sustanciales para los centros no 


acreditados institucionalmente. 


Con fecha 5 de junio de 2025, la Universidad de Salamanca ha solicitado a ACSUCYL la aceptación de las 


modificaciones no sustanciales del Graduada/o en Estudios Alemanes para centros no acreditados 


institucionalmente de conformidad con el procedimiento previsto en la Guía para la tramitación de 


modificaciones no sustanciales publicada por ACSUCYL. 


Asimismo, la Universidad ha informado a ACSUCYL que dichas modificaciones han sido previamente 


aprobadas por los órganos competentes para ello, conforme a la normativa interna de la Universidad, previo 


informe favorable del Sistema Interno de Garantía de Calidad.  


En el artículo 30 de Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, se incluye el 


Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios impartidos en centros 


universitarios no acreditados institucionalmente. En concreto, en su apartado 1 se dispone lo siguiente: “En 


el supuesto de que las modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características 


fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas 


por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía 


de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad competente para su aceptación. En su apartado 2 se 


dispone “La agencia de calidad competente deberá notificar su resolución en el plazo de dos meses desde la 


fecha de recepción de la solicitud de modificación. Transcurrido dicho plazo sin pronunciamiento expreso, la 


universidad podrá considerar aceptada su propuesta”. 


Conforme a lo establecido en el citado precepto, y de acuerdo con lo previsto en la Guía para la tramitación 


de modificaciones no sustanciales de ACSUCYL, la Comisión de Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL, 


reunida el día 14 de julio de 2025, una vez comprobado que las modificaciones presentadas no suponen un 


cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título verificado, HA RESUELTO: 


ACEPTAR las modificaciones no sustanciales contenidas en el Anexo I de esta Resolución para el 


Graduada/o en Estudios Alemanes por la Universidad de Salamanca. 


Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, podrá imponerse recurso de reposición de 


conformidad con lo establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 


Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 


Valladolid, 14 de julio de 2025 


 


D. Enrique Amezua San Martín 


Presidente de la Comisión de Evaluación de Titulaciones 
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ANEXO I: Listado de Modificaciones No Sustanciales aprobadas para el Graduada/o en Estudios Alemanes por la Universidad de Salamanca: 


Código 
RUCT 


del 
Título 


Denominación 
del Centro 


Denominación del 
Título 


Denominación de los 
criterios modificados en 


la memoria  
Breve descripción de la/s modificación/es 


2500744 
Facultad de 
Filología 


Graduada/o en 
Estudios Alemanes 


1. Descripción, objetivos 
formativos y justificación 
del título 
4. Planificación 
Enseñanzas 


Ámbito de conocimiento: 
Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística. 
Grado con 60 ECTS de Formación Básica (FB) 
Los contenidos y resultados de aprendizaje de las asignaturas de FB son 
específicos del ámbito de conocimiento al que se adscribe el Grado: 
- Lengua española 6 ECTS 
- Lingüística general 6 ECTS 
- Teoría de la Literatura 6 ECTS 
- Literatura española 6 ECTS 
- Segunda Lengua I 6 ECTS 
Intercambio de semestres de las asignaturas optativas: La asignatura optativa 
para elegir en los cursos de primero y segundo  
- La tradición clásica (código 103492) se cambia de Semestre 2 al Semestre 1 
por necesidad de equilibrar la oferta de optativas 
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4.1 Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida y 


orientación de los estudiantes de nuevo ingreso  


Perfil de ingreso recomendado o idóneo 


 


Se recomienda un perfil de ingreso de Artes y Humanidades. El alumno que quiera cursar 


estudios de grado en Estudios Alemanes debería presentar las siguientes capacidades, 


conocimientos e intereses: 


- Capacidad de expresión oral y escrita en lengua española. 


- Capacidad de absorber y sintetizar la información recibida. 


- Conocimientos básicos de gramática, lingüística y literatura españolas como los adquiridos 


durante la Enseñanza Secundaria Obligatoria y el Bachillerato. 


- Conocimientos básicos de una lengua extranjera, no necesariamente el alemán. 


- Conocimientos básicos sobre el hecho lingüístico, literario y cultural. 


- Interés por el estudio de las materias propias de las letras, en particular las relacionadas con la 


lengua alemana, la literatura alemana y la cultura de los países de habla alemana. 


- Interés y curiosidad por explorar las diferencias entre la lengua y la cultura materna y la lengua 


y la cultura de otros países, así como disposición al diálogo, la pluralidad y tolerancia hacia 


manifestaciones culturales diferentes. 


- Interés y gusto por la lectura como medio de enriquecimiento personal y profesional. 


- Valoración positiva del estudio independiente, la autodisciplina y la autoevaluación mediante 


la adopción de un papel activo y participativo en el proceso de aprendizaje. 


 


Plan de difusión de la titulación a potenciales estudiantes 


 


La titulación se difundirá, por una parte, a través de las actividades de orientación organizadas 


por el Servicio de Gestión Académica y Estudios de Grado de la USAL 


(http://campus.usal.es/web-usal/Administracion/gestion_academica.shtml y por el Servicio de 


Orientación al Universitario (SOU) http://sou.usal.es/ y que básicamente son las siguientes: 


 


- Plan de captación de alumnos que incluye el envío de DVDs y CD Roms informativos a 


los centros de enseñanza medias, la publicando de material informativo en soporte 


informático y on line para futuros estudiantes sobre temas diversos: el acceso, los Cursos 


Cero, etc.  


 


- Jornadas de Puertas Abiertas a la USAL. Tienen lugar en el mes de febrero de cada año 


académico. A través de invitación a los centros educativos de secundaria y bachillerato, 


los estudiantes se inscriben a diferentes itinerarios (p.e. Ciencias de la Salud, Ciencias 


Experimentales, Ciencias Sociales y Jurídicas) y tienen la ocasión de visitar los diferentes 
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Centros, contactar con PDI, PAS y alumnos, entrar en aulas donde se esté impartiendo 


docencia, o conocer las instalaciones, programas y servicios que les ofrecen las distintas 


titulaciones de cada itinerario. 


 


 


-  “Programa tu Futuro”. A través de un convenio de colaboración con Junta de Castilla y 


León y la Diputación Provincial de Salamanca, la USAL acude a impartir charlas 


informativas sobre los estudios y servicios que ofrece la USAL También se organizan 


visitas a IES de otras áreas de influencia aparte del distrito universitario de la USAL, por 


ejemplo, Extremadura y aquellas otras que son a petición de los propios interesados.  


 


- Feria Educativa “AULA”. Desde 1996 la USAL participa en esta feria nacional, a la que 


acuden más de 150.000 visitantes cada año, en su mayoría estudiantes de bachillerato 


próximos a iniciar sus estudios universitarios. Y también asiste a otras ferias de captación 


de estudiantes, como las celebradas en Barcelona, Vitoria, Madrid, Lisboa (FIL), Oporto 


(EXPONOR), París (L’ETUDIANT), y Buenos Aires.” 


 


El Área de Alemán del Departamento de Lenguas Modernas de la Facultad de Filología, 


que será responsable de la impartición de los nuevos estudios de grado propuestos, 


desarrollará, paralela y complementariamente a las actividades organizadas por el SOU, 


sus propias vías de información para posibles estudiantes, prematriculados y estudiantes 


de nuevo ingreso. Entre ellas se encontrarán: 


- actividades de información sobre el Grado en institutos de secundaria del distrito 


universitario. 


- preparación de una guía docente propia para el título, que estará accesible 


http://www.usal.es/webusal/usal_grado_repositorio. 


- organización de una jornada introductoria al estudio del grado a comienzos de cada 


curso lectivo. Esta jornada, ya presente en algunas universidades europeas (en Alemania 


es denominada “Einführungsveranstaltung”), irá destinada a los nuevos estudiantes. En 


ella se incluirán explicaciones sobre los planes de estudio, el tipo de actividades que se 


desarrollarán en las clases presenciales, no presenciales y en las tutorías, las formas de 


evaluación y su calendario, así como una visita guiada al centro y a su biblioteca. En 


ella participarán y se presentarán todos los docentes del área. Toda la información se 


pondrá a disposición de los alumnos en la red y en formato papel. 
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Información previa a la matriculación 


 


La Sección de Acceso y Atención al Universitario del Servicio de Gestión Académica de la 


Universidad de Salamanca facilita información sobre el proceso de matriculación a través de la 


página web (http://www.usal.es/webusal/node/1410?bcp=futuros_estudiantes)  


En las Conserjerías y Secretarías de cada centro se da información por escrito sobre los trámites 


de matrícula, y durante el periodo de matriculación, los Centros disponen de estudiantes tutores 


(bajo la figura de becarios de colaboración con los servicios de la Universidad), vinculados a 


cada una de los grados, que facilitan a los estudiantes de nuevo ingreso información 


individualizada para la cumplimentar los impresos de matrícula en papel o a través de la web 


(automatrícula).  


Además, en la web del título (véase la web de los Grados ya implantados en la USAL 


http://www.usal.es/webusal/usal_grado_repositorio) cualquier estudiante dispone, antes de 


comienzo del curso, con información académica suficiente como para poder planificar su 


proceso de aprendizaje: guías docente de las asignaturas, horarios de tutorías, calendario de 


exámenes, normativa, etc.  


Además, desde la segunda mitad de 2013 el Área de Filología Alemana elaborará una Guía 


docente del Grado en Estudios Alemanes, con información completa y ordenada sobre cada una 


de las asignaturas del grado (fichas), y fácilmente accesible para cualquier estudiante (potencial 


o que esté ya en el grado). 


Los futuros estudiantes de grado podrán dirigirse personalmente al coordinador de 


grado o a cualquier docente en búsqueda de asesoramiento.  


Plan de acogida a los estudiantes de nuevo ingreso 


 


Al comienzo de cada curso académico la USAL pone en marcha un Plan de Acogida para todos 


sus estudiantes de nuevo ingreso, en el que se incluye con carácter general: 


- Distribución de una Guía de Acogida (http://sou.usal.es/index.php/informacion/guia-de-


acogida), en la que se recoge información práctica sobre la USAL para los estudiantes 


que ingresan en ella, abarcando desde el catálogo de estudios que se imparten hasta otros 


aspectos relacionados con la vida, usos y costumbres en las ciudades donde están 


implantados los campus (Ávila, Béjar, Salamanca y Zamora).  


- Celebración de una Feria de Acogida. Organizada desde el Vicerrectorado de Estudiantes 


e Inserción Profesional, con el apoyo del Servicio de Orientación Universitaria (SOU), 


incluye actividades de presentación tanto de la Universidad y sus servicios a la 


comunidad universitaria como de instituciones públicas y empresas vinculadas a la vida 


universitaria. 
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- Edición de trípticos de las Titulaciones que recogen información sobre las características 


principales de cada plan de estudios, los requisitos de acceso, las principales materias, la 


duración y créditos de los estudios, y las previsiones de inserción laboral (tiempo para 


encontrar empleo una vez obtenida la titulación y salario estimado). 


Además, el Área de Alemán, en colaboración con la Facultad de Filología, la Delegación de 


Estudiantes y un representante de la Biblioteca de Letras, entre otros, desarrollará un plan de 


acogida que contribuya a facilitar a los nuevos estudiantes de grado su incorporación a la 


Universidad y a la titulación. Este plan de acogida, para cuya realización se aprovecharán las 


experiencias acumuladas en planes similares de los profesores de la Facultad de Filología, 


estarán dirigidas a  estudiantes que acceden por primera vez a la Facultad de Filología de la 


Universidad de Salamanca, con el objetivo fundamental de facilitar la transición entre la 


enseñanza secundaria y la universitaria, disminuir el impacto que sufren los estudiantes de 


nuevo ingreso en su acceso a la Universidad y mejorar el rendimiento y el grado de satisfacción 


global de la permanencia en la misma. Está prevista la realización de las dos actividades: 


- organización de una jornada introductoria al estudio del grado (ya descrita 


anteriormente). 


- desarrollo de diferentes sesiones informativas e instrumentales que aporten al estudiante 


orientación académica e información sobre servicios universitarios, instalaciones, actividades 


universitarias, etc. Se desarrollan durante los primeros días del curso y una vez que haya tenido 


lugar la jornada introductoria. Al final los estudiantes rellenan una encuesta de valoración que 


se utiliza en el plan de mejora de estas actividades. 
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1.1. Profesorado 


El profesorado del que dispone actualmente la Facultad de Filología para la impartición de la 


titulación de Grado en Estudios Alemanes cuenta con una amplia experiencia. El Grado en 


Estudios Alemanes incluye un módulo de formación filológica (módulo 2) de 60 ECTS, común 


para todos los estudios filológicos de grado de la Facultad de Filología. Éste módulo será 


impartido por profesores de todas las áreas de conocimiento de la facultad. De la misma forma, 


el tercer módulo, de formación transversal y 12 ECTS, será responsabilidad de docentes 


universitarios externos a la Facultad de Filología. Por lo tanto, la formación básica de los 


módulos 2 y 3 contará con 60 créditos, mientras que la formación optativa del módulo 2 pondrá 


a disposición del estudiante 144 ECTS, de los cuales el estudiante escogerá 12 ECTS. A este 


respecto se ha de tener en cuenta que esta formación optativa será común para todos los futuros 


grados filológicos de nuestra facultad, de ahí el elevado número de créditos ofertados (144). De 


la misma manera, y con el objetivo de aumentar la optatividad para todos los futuros estudiantes 


de grado, la Facultad de Filología ha optado por incluir 12 modalidades de opción en lo que 


respecta a la Lengua, Literatura y Cultura II (módulo 2 de formación filológica, 24 ECTS), con 


lo cual se ofertará un total de 288 ECTS.  


   Estos datos ponen de manifiesto la necesidad de un elevado número de docentes para el 


segundo (y tercer) módulo de formación común. En realidad, la gran cantidad de estudiantes 


que cursan en la actualidad y que previsiblemente cursarán estudios de grado (Estudios 


Ingleses, Italianos, Portugueses, Árabes, etc.) en la Facultad de Filología de la Universidad de 


Salamanca hace necesario precisar de este número de docentes. No obstante, la impartición 


del Grado en Estudios Alemanes no requiere más profesorado del que actualmente se dispone. 


En las tablas siguientes se recoge tal profesorado, especificando su categoría y dedicación al 


futuro Grado en Estudios Alemanes. 


Tabla 6.1 


Institución y 


Departamento  


Área de conocimiento Categoría 


Académica 


Quinquenios y 


Sexenios 


Méritos en los últimos 5 años (2007-


2012) 


Departamento de 


Filología Moderna 


Área de Alemán 1 CU 


2 TU 


2 ConDoct 


5 Lect 


Años docencia 


(media): 20 


Sexenios: 5 


Tesis doctorales: 2 


Proyectos/Contratos de investigación: 2 


Otros 


departamentos de 


la Facultad de 


Filología 


Todas las áreas de la 


Facultad 


7 CU 


20 TU 


2 TEU 


4 ConDoct 


12 Asoc 


4 Ayu Doct 


1 Prof Col 


Años docencia 


(media): +15 


Sexenios: 


 


Otras facultades Historia, Historia de 


la Filosofía, 


Relaciones 


Internacionales, 


Psicología 


3 TU 


5 ConDoct 


  


Total PDI     


 


cs
v:


 1
16


97
35


65
39


52
61


52
07


18
51


8







USAL. GRADO EN ESTUDIOS ALEMANES 
. 6.1. Profesorado 


 
Tabla 6.2. Profesorado por Universidad, categoría académica, título de doctor y horas de 


dedicación al título, 


Universidad Categoría Académica Nº  % 


categoría 


Nº de 


Doctores 


% 


Doctores 


Nº horas 


dedicadas 


al Título 


% 


Horas 


USAL Catedrático de Universidad 8 13,4% 8 100% 660 13% 


USAL Catedrático de Escuela 


Universitaria 


      


USAL Profesor Titular de Universidad 22 36,5% 22 100% 1680 33% 


USAL Profesor Titular de Escuela Univer 2 3,4% 2 100% 120 2,3% 


USAL Maestro de Taller o Laboratorio       


USAL Profesor Emérito       


USAL Otro personal docente funcionario       


USAL Profesor Asociado 12 20% 8 66,6% 720 14,1 


USAL Profesor Ayudante Doctor 4 6,6% 4 100% 240 4,6 


USAL Profesor Colaborador 1 1,7% 1 100% 60 1,2 


USAL Profesor Contratado Doctor 6 10% 6 100% 720 14,1 


USAL Otro personal docente con contrato 5 8,4% 1 20% 900 17,7 


USAL Profesor Visitante       


 TOTAL 60 100% 52 86,6% 5100 100% 


Para calcular el número de horas de dedicadas al grado por año se ha partido de los siguientes 


datos: 


- Dedicación total al grado (al año), según lo establecido por RD : 240 horas 


- Dedicación preferente al grado: 180 horas 


- Dedicación parcial al título: 60 horas 


    En resumen, del total de la plantilla de profesorado implicada en los futuros estudios de 


grado, el 86,6% son doctores. 51 profesores (de otras áreas de conocimiento) de la Facultad de 


Filología tendrán una dedicación parcial al Grado en Estudios Alemanes. Por lo que respecta a 


los profesores del Área de Filología Alemana, su dedicación al Grado en Estudios Alemanes 


será total en el caso de 7 profesores y preferente en el caso de 2 (que se encargarán, entre 


otras cosas, de impartir las asignaturas de alemán la materia “Lengua, Literatura y Cultura 2” 


del módulo de formación filológica común). De estos 9 profesores, 6 son doctores, por lo que 


el número de doctores de nuestra área de conocimiento es del 66,6%. El tanto por ciento de 


los créditos del módulo 1, específico de alemán, impartidos por profesores doctores (176 


ECTS) será del 76,5%. Estas altas cifras demuestran la gran preparación de nuestros docentes. 


La plantilla de profesorado del Área de Alemán está formada actualmente por los siguientes 


profesores (adecuación completa) a la titulación: 


Categoría Exper. Docente e 


Invest. 


(años) 


Tipo de vinculación  


con la USAL 


Sexenios de investigación 


reconocidos 


Info. adicional 


Catedrático de + 25 Tiempo completo 2 Literatura  
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Universidad Alemana 


Profesor Titular 


de Universidad 


20 Tiempo completo 2 Literatura  


Alemana 


Profesor Titular 


de Universidad 


12 Tiempo completo 1 Lengua  


Alemana 


Profesor 


contratado 


doctor 


18 Tiempo completo  Lengua  


Alemana 


Profesor 


contratado 


doctor 


15 Tiempo completo  Lengua  


Alemana 


Profesor lector 


doctor 


2 Tiempo completo  Profesor lector  


Universidad  


Würzburg 


Profesor lector 5 Tiempo completo  profesor lector  


DAAD 


Profesor lector 5 Tiempo completo  profesor lector  


ÖK, doctor 


Profesor lector 5 Tiempo completo  profesor lector 


Universidad Lovaina  


 


No está prevista la colaboración con profesionales externos a la universidad. 
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1.1. Otros recursos humanos disponibles 


El personal de apoyo disponible (administrativos, conserjes, bibliotecarios, etc.) es el 


especificado en la tabla siguiente. Se especifica su vinculación con la Universidad y su 


experiencia profesional y su perfil.  
 


Vinculación USAL Ámbito  de trabajo Perfil Años  de experiencia 


Funcionario Administración Administrador 19 años 


Funcionario Administración Jefe de negociado 27 años 


Funcionario Administración Jefe de negociado 20 años 


Funcionario Administración Puesto base 38 años 


Funcionario Administración Puesto base 21 años 


Funcionario Administración Puesto base 21 años 


Funcionario Administración Puesto base 18 años 


Funcionario Administración Decanato 33 años 


Funcionario Biblioteca Técnico 23 años 


Funcionario Biblioteca Técnico 23 años 


Laboral Biblioteca Técnico  34 años 


Laboral Biblioteca Técnico intermedio 37 años 


Funcionario Biblioteca Técnico intermedio 13 años 


Funcionario Biblioteca Técnico intermedio 3 años 


Laboral Biblioteca Auxiliar 34 años 


Laboral Biblioteca Auxiliar 27 años 


Funcionario Biblioteca Auxiliar 4 años 


Contratado Biblioteca Auxiliar 9 años 


Contratado Biblioteca Auxiliar 10 años 


Funcionario Biblioteca Auxiliar 4 años 


Funcionario Biblioteca Auxiliar 4 años 


Funcionario Biblioteca Auxiliar 4 años 


Contratado Biblioteca Auxiliar 2 años 


 


  El profesorado con el que cuenta el Área de Alemán del Departamento de lenguas 


Modernas como responsable del futuro grado y dedicado completa o preferentemente a 


la docente e éste y el profesorado de la Facultad de Filología en dedicación parcial a los 


Estudios Alemanes es suficiente. No está previsto un aumento de profesorado. Tampoco 


será necesario ampliar el cuerpo de administrativos o PAS. 


Los mecanismos para la igualdad y para la garantía de no discriminación de personas con 


discapacidad pueden consultarse en el apartado 6.1 Profesorado 
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1.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


   La Facultad de Filología de la Universidad de Salamanca, sede central del grado, desarrolla 


sus actividades en cinco edificios históricos en el centro de la ciudad. Sus más de 18.000m
2
 


albergan instalaciones que incluyen: 


-aulas de diferentes dimensiones (la mayoría nuevas y el resto, reformadas 


recientemente), dotadas de medios audiovisuales en cada una de ellas. En total se 


dispone de 37 aulas de docencia regular más cuatro aulas informáticas (dos en el 


edificio de Juan del Enzina, una en el sótano del Palacio de Anaya y la cuarta en la 


Hospedería). El aula más pequeña tiene 10 puestos y la más grande tiene 204. La 


capacidad total de las aulas de docencia regular es de 1.90 puestos. La capacidad media 


de las aulas es de 51 puestos. 
-seminarios específicos para grupos de trabajo reducidos. 


-despachos para la atención personalizada y tutoría de los alumnos 


- se dispone para actividades extraordinarias del Aula Magna (145 de capacidad), el Aula Minor 


(110), la Sala de Juntas (25), el Seminario de Anaya (10) y la Sala de Lectura del Palacio. 


-salas de trabajo administrativo y de gestión 


-salas de estudio individualizado. 


 


   El mobiliario más habitual para los alumnos en las aulas es la mesa y silla individual 


fácilmente movibles. Así es en 26 de las 37 aulas. En 23 de ellas, además, el mobiliario es de 


muy reciente instalación. Once de las aulas disponen de bancos corridos de asientos: seis en el 


Palacio de Anaya y cinco en la Hospedería. 


   En los que se refiere a las TIC (Tecnologías de la Información y la Comunicación), todas 


las aulas y despachos de la Facultad de Filología, sede del grado, tienen puntos de conexión con 


la red y todas las dependencias de la Facultad (aulas, lugares comunes, despachos, bibliotecas, 


etc.) cuentan con conexión wi-fi tanto para los docentes como para los alumnos y personal 


invitado. La red inalámbrica instalada interconecta los equipos a una velocidad máxima de 54 


Mbps siguiendo el estándar de redes inalámbricas 802.11g y a 11 Mbps con la norma 802.11b. 


Esta red es suficiente para cubrir las necesidades cotidianas normales de cualquier usuario, pero 


no está diseñada para sustituir a la red de cable tradicional (que seguirá instalándose en 


despachos y lugares de trabajo habituales), sino para permitir la movilidad del usuario y el 


acceso a la red desde espacios generales (aulas, bibliotecas, salas de estudio, laboratorios, otras 


dependencias...). Su utilización exige la autentificación del usuario por motivos de seguridad. Es 


accesible para cualquier miembro de la comunidad universitaria, tanto PDI/PAS como 


estudiantes, ya que se utiliza la cuenta de correo de la universidad para realizar la validación. La 


red inalámbrica permite un acceso completo a los servicios de datos de la Universidad, excepto 


a aquellos que están restringidos por condiciones particulares. Los servicios accesibles son 


similares a los visibles desde cualquier ordenador de despacho o de aula informática. La 


conectividad a la red inalámbrica con el sistema 802.1X proporciona al usuario facilidad a la 


hora de realizar la conexión a la red, con un nivel de seguridad elevado. Esta red utiliza WPA 


(802.1x + TKIP) para asegurar en todo momento el intercambio de información entre el punto 


de acceso y el usuario, de tal forma que durante el proceso de autenticación del usuario 


(necesario) y el de navegación, la conexión está cifrada. Además se realiza sin que el usuario 


tenga que instalar ningún certificado de cliente.  


   Las aulas de la Facultad de Filología en las que tendrán lugar las actividades presenciales 


están provistas de medios audiovisuales (ordenador, televisión, lector de DVD, retroproyector, 


cañón proyector). En todas la aulas de Informática que se detallan posteriormente hay 


ordenadores con conexión a Internet a disposición de los alumnos. Lo mismo ocurre con los 


equipos informáticos instalados en la Biblioteca y sala de lectura. Existen dos aulas destinadas 


específicamente a tareas que requieren medios audiovisuales para un gran número de personas: 


la más reciente, el Aula Minor, posee un videoproyector para vídeo, datos y gráficos, equipado 


con 3 dispositivos D-ila y entrada VGA, S-VGA, XGA y UXGA comprimido. Asimismo la 


pantalla tiene unas dimensiones de 5x4m. Existen, además, dos aulas multimedia que 
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desempeñan funciones simultáneas de laboratorio y de aulas de informática. Están dotadas con 


los últimos avances en su campo: 


-ordenadores con procesador Pentium IV a ≥3Ghz y disco duro de 40GB 


-servidor con procesador 2x INTEL XEON ≥2,88 Ghz. 533 Mhz y dos dicos duros ≥ 73GB 


-cañones de proyección multimedia con resolución real SVGA (≥800x600) 


-impresoras láser. 


 


   Las aulas multimedia tienen tareas definidas como aulas de informática, por lo que están 


perfectamente equipadas tanto para tareas docentes coordinadas por los profesores como para el 


trabajo individual del alumno, que tiene a su disposición conexión de Internet de alta velocidad. 


A éstos habría que añadir el laboratorio de idiomas existente en la sede del Departamento de 


Filología Inglesa, en pleno funcionamiento. El aula Premio Grinzane Cavour, que se añade a las 


aulas multimedia, está provista de todo tipo de recursos informáticos para docentes y alumnos: 


ordenadores, proyectores, megafonía, equipo de sonido, mesa de mezclas, software completo,  


etc. 


   Adicionalmente, la Universidad de Salamanca dispone de un Servicio General de Medios 


Audiovisuales que ofrece a la comunidad universitaria prestaciones en este ámbito (infografía, 


reconstrucción de imágenes, presentaciones multimedia, análisis de imágenes, etc.). 


Bibliotecas y recursos documentales.  


   Los futuros Estudios Alemanes cuentan con tres bibliotecas, dos de las cuales son 


dependientes de la Facultad de Filología.  


   La biblioteca general de la Facultad de Filología (http://sabus.usal.es/) es una de las 


mejores bibliotecas universitarias de filología moderna, tanto por el volumen de fondos como 


por el carácter singular de un elevado número de ellos. La biblioteca de la Facultad de Filología 


posee una colección de alrededor de 220.000 monografías, 1.458 títulos de publicaciones 


periódicas cerradas, 1.016 títulos de publicaciones periódicas abiertas, y cerca de 30.000 


documentos en diversos soportes no librarios. Recientemente se han incorporado al catálogo 


2.000 tesis doctorales y 2.511 tesinas o memorias de licenciatura, lo que ha aumentado de 


manera notable su consulta. En el año 2007 se realizaron un total de 20.594 actos de préstamo 


(préstamo personal y préstamo interbibliotecario). Además, la biblioteca de la Facultad de 


Filología tiene dos puntos de estudio: el Palacio de Anaya cuenta con una sala de lectura de 138 


puestos a los que hay que añadir los 144 de la biblioteca. La superficie total de la biblioteca de 


la Facultad es de 1.830 metros cuadrados. El estanteado es de 6.795 metros lineales. Todos los 


fondos están informatizados y lo mismo ocurre con los servicios que se prestan (préstamo, 


acceso informático, consulta on-line, etc.). 


    La biblioteca del Departamento de Filología Inglesa complementa a la biblioteca general y 


puede resultar de utilidad a los futuros estudiante de Grado en Estudios Alemanes, pues alberga 


también fondos relativos a las lenguas germánicas. 


   La tercera biblioteca, la biblioteca de los lectorados del DAAD (Servicio Alemán de 


Intercambio Académico) y la ÖK (Servicio Austriaco de Intercambio Académico) es propia 


para los estudiantes de Estudios Alemanes. En el marco de los convenios con el Servicio de 


Intercambio Académico de Alemania (DAAD) y de Austria (Österreich-Kooperation ÖK), estas 


dos organizaciones ponen a disposición del Área un presupuesto anual para libros. Los fondos 


bibliográficos abarcan en el caso del DAAD unos 2500 libros, revistas, videos, DVDs y Cds,  y 


en el caso de la ÖK unos 1200. El catálogo de la biblioteca se encuentra disponible en las 


siguientes páginas web: 


Lectorado de Austria: www.g-daf-es.net/lektorate/bibliotheken/bibl_at.htm  


Lectorado de Alemania: www.g-daf-es.net/lektorate/bibliotheken/bibl_daad.htm  


   Otras bibliotecas universitarias que tiene a su disposición el estudiante en el entorno de la 


sede del grado son: 


-Biblioteca General 


-Biblioteca Santa Mª de los Ángeles 
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-Biblioteca de la Casa-Museo Unamuno 


-Biblioteca del Instituto de Estudios de Iberoamérica 


-Biblioteca de la Facultad de Geografía e Historia 


-Biblioteca de la Facultad de Traducción y Documentación 


-Biblioteca del CILUS (Centro de Investigaciones Lingüísticas de Universidad de 


Salamanca). 


 


   Algunas de ellas cuentan con fondos de temas afines y algunas de carácter más general y 


menos especializado que no solo cuentan con fondos de gran interés y extensión sino que 


poseen instalaciones excelentes para el desarrollo de la actividad de investigación y estudio. 


Dotadas de instalaciones telemáticas y reprográficas, ofrecen entre sus servicios el acceso 


telemático al catálogo general, un servicio informatizado de préstamo y la posibilidad de 


establecer préstamos interbibliotecarios. 


   Por las características de este tipo de estudios, que exigen el contacto con disciplinas de toda 


índole, a estos fondos e instalaciones habría que añadir el resto de las bibliotecas 


universitarias, tanto en el campo de las Ciencias, como en el Biosanitario, el Jurídico-social y 


el resto de las Humanidades. De estos dos últimos señalaremos por su importancia la Biblioteca 


Francisco de Vitoria y la del Centro de Documentación Europea.  


 


   El Servicio de Archivos y Bibliotecas de la Universidad de Salamanca ha recibido el año 2004 


la acreditación de la ANECA dentro del Plan de Calidad de las Universidades elaborado por el 


Consejo de Coordinación Universitaria, en la que se han valorado los siguientes puntos: 


 -Recursos bibliográficos y espacio físico 


 -Resultados: circulación, préstamo interbibliotecario, formación de usuarios y empleo de 


recursos electrónicos 


 -Grado de satisfacción de los usuarios. 


 


   Como servicio de apoyo a la docencia, el estudio y la investigación, el Servicio de Archivos y 


Bibliotecas  de la Universidad de Salamanca cuenta con los mecanismos adecuados para 


asegurar la difusión e información de los fondos de todas las bibliotecas que componen la 


Biblioteca Universitaria. Así, el Área de Infraestructuras y Adquisiciones y el Área de 


Normalización, Automatización y Proceso Técnico, supervisadas por los Vicerrectorados de 


Investigación e Innovación Tecnológica, son las encargadas de dotar a las bibliotecas del 


material tanto físico como normativo que proporcionarán a la comunidad universitaria los 


servicios pertinentes: adquisiciones, descripción, clasificación, mantenimiento de catálogos, 


préstamo personal e interbibliotecario, etc. 


   La ciudad de Salamanca posee además numerosas bibliotecas dependientes de diferentes 


administraciones y con objetivos de diversa índole. La mayoría de ellas se encuentra ubicada 


en el centro histórico, el mismo emplazamiento que tiene el grado. Destacaremos las siguientes: 


-Biblioteca de la Universidad Pontificia de Salamanca (con acceso a los estudiantes de 


la Universidad de Salamanca), que posee recursos bibliográficos filológicos. 
-Biblioteca Pública “Casa de las Conchas”, que destaca por su acceso a base de datos 


generalista y por el elevado número de usuarios inscritos (más de 70.000). 


 


Accesibilidad universal 


    La Facultad de Filología de la Universidad de Salamanca cuenta con todos los medios 


materiales y servicios para garantizar la accesibilidad universal y de diseño para todos. En este 


sentido hay que resaltar el convenio de colaboración para la realización de un Plan Integral de 


Accesibilidad firmado en 2004, entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (IMSERSO), 


la Fundación ONCE y la Universidad de Salamanca. En 2005 firman otro Convenio, esta vez 


para la realización de un Plan de Infoaccesibilidad. Y en 2006 se vuelve a firmar entre las 


mismas partes un Convenio de colaboración para la realización de un Proyecto de Obras de 


Accesibilidad, en la Universidad de Salamanca. Todas estas acciones se han visto reflejadas en 
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la mejora de la accesibilidad de la USAL.  La Facultad de Filología participa en los planes de 


accesibilidad de la universidad de modo activo. 


 


   Además, la Universidad de Salamanca dispone de un Servicio de Asuntos Sociales (SAS), 


dentro de la cual se encuentra la Unidad de Atención a Universitarios con Discapacidad. Esta 


unidad comenzó a realizar acciones para promover la igualdad de oportunidades en los 


universitarios con discapacidad en 1997. En 1999 se firma un convenio entre la Gerencia 


Territorial de Servicios Sociales de la Consejería de Sanidad y Bienestar Social de la Junta de 


Castilla y León y la Universidad de Salamanca para el desarrollo del programa de apoyo a 


estudiantes con discapacidad. A partir de entonces se cuenta con un trabajador social destinado 


a desarrollas acciones desde esta unidad. 


 


   Los objetivos perseguidos son los siguientes: 


-Garantizar la igualdad de oportunidades de los universitarios con discapacidad, 


favoreciendo la normalización en todas las actividades académicas, culturales y 


sociales que oferta la Universidad de Salamanca. 
-Sensibilizar a la Comunidad Universitaria y a la población en general para la 


eliminación de las barreras físicas y de comunicación. 


 


   Los servicios que se ofrecen son los siguientes: 


- Información sobre temas académicos: subvenciones, normativa y recursos específicos 


sobre discapacidad 


- Orientación al estudiante con discapacidad en la incorporación inicial a la universidad. 


- Atención individualizada a los universitarios con discapacidad. 


- Apoyo a las personas con discapacidad auditiva con un intérprete de Lengua de Signos 


española. 


- Apoyo en los desplazamientos a estudiantes con discapacidad física y visual. 


- Traducción y grabación de textos en colaboración con la Plataforma de Voluntariado del 


Servicio de Asuntos Sociales. 


- Facilitar la incorporación en las actividades deportivas y culturales que oferta la 


Universidad. 


- Estudios de adaptación y eliminación de barreras arquitectónicas. 


- Dotación de un aula de recursos con ayudas técnicas que se ofertan en préstamos a los 


universitarios durante toda su vida académica. 


- Formación y apoyo específico a voluntarios y entidades. 


- Apoyo para la incorporación al mundo laboral mediante información, orientación y 


asesoramiento 


- Información y asesoramiento del profesorado y personal de administración y servicios 


sobre las necesidades de apoyo de los universitarios así como de las condiciones 


requeridas. 


- Coordinación con entidades públicas y privadas para dar respuesta a las necesidades de 


la vida cotidiana, procurando la mayor autonomía posible, así como facilitar las acciones 


necesarias para la plena normalización. 


- Derivación a la red pública y privada para garantizar una respuesta adecuada a las 


necesidades de apoyo que se requieran para conseguir autonomía e igualdad de 


oportunidades. 
 


   La Universidad de Salamanca dispone de un Vicerrectorado de Economía y Mejora de la 


Gestión, entre cuyas competencias figuran: 


- La dirección de la gestión del patrimonio universitario. 


- El desarrollo y gestión de inversiones y planes de equipamiento.  


- El mantenimiento, reforma y rehabilitación de edificios y la gestión de espacios. 


 


   Asimismo el Vicerrectorado de Innovación Tecnológica se encarga, entre otras tareas, de: 
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-Los Servicios Informáticos, las infraestructuras tecnológicas, los medios audiovisuales y 


todo lo relativo al software para la gestión, investigación y docencia. 


-La informatización y automatización de los procesos de gestión universitaria, las 


plataformas tecnológicas para e-learning, la enseñanza no presencial y nuevas tecnologías 


de enseñanza y la coordinación de la estructura, presentación y contenidos del sitio web 


de la Universidad. 


 


   Ambos organismos junto al centro correspondiente, en este caso la Facultad de Filología, 


velarán por el mantenimiento y renovación de las infraestructuras anteriormente mencionadas. 


 


Tabla 7.1 Entidades colaboradoras del Grado en XXX para realizar las prácticas externas 
Institución u organismo ()Nombre completo 


y localidad)  


Descripción del tipo de actividad a desarrollar  Nº anual de plazas 


para prácticas  


   


   


   


No están previstas prácticas externas obligatorias. 


 


Mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el mantenimiento  


Para garantizar la revisión y mantenimiento de los materiales y servicios disponibles, la USAL 


dispone del Servicio de Infraestructura y Arquitectura (http://www.usal.es/~sia/ que se encarga 


del mantenimiento, reparación y puesta a punto del equipamiento e instalaciones de los edificios 


y espacios; los Servicios Informáticos de la USAL (http://lazarillo.usal.es,) se encargan de la 


revisión, actualización y mantenimiento de las aulas informáticas y de los equipos informáticos, 


mientras que el Servicio de Archivo y Bibliotecas (http://bibliotecas.usal.es ) es el responsable 


de hacer lo propio con el material bibliográfico. 


 


Por lo tanto, la USAL dispone de todos los recursos materiales y servicios necesarios para 


impartir el Grado en Estudios Alemanes. 
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Justificación de las estimaciones realizadas. 


Para hacer nuestras estimaciones nos hemos basado en los datos  proporcionados por los 


Servicios Informáticos (CPD) de la Universidad de Salamanca recogidos en  el documento 


elaborado por la Unidad de Evaluación  de la Calidad de la Universidad de Salamanca sobre 


Tasa de Graduación, Tasa de Abandono, Eficiencia y Matricula  de  los licenciados en Filología 


Alemana en los cursos 2004/05, 2005/06 y 2006/07.  


 


   Teniendo en cuenta el perfil de ingreso, el tipo de estudiantes que accederán al plan de 


estudios, los objetivos planteados, los recursos disponibles y la experiencia histórica de la 


Licenciatura en Filología Alemana, estimamos probables los siguientes valores: 


 


Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación. 


 


Tasa de graduación 


   En el caso concreto de los Licenciados en Filología Alemana de la Universidad de Salamanca, 


la media resultante de los cursos mencionados asciende a 53.05 % como cifra de alumnos que 


finalizan sus estudios en el tiempo previsto o en un año académico más en relación a su cohorte 


de entrada. Este dato debe matizarse, teniendo en cuenta que no contempla la entrada de 


estudiantes en el segundo ciclo de la Licenciatura y que es resultado de unas circunstancias 


específicas que deben ser tenidas en cuenta: 


- La estructuración de los planes de estudio hasta ahora vigentes contemplaba una 


duración de los mismos de 4 años. Periodo de tiempo que, desde un principio, pareció 


insuficiente, dada la considerable carga docente de los mismos.  


- Por otra parte, hay que considerar, que tratándose de una Filología Extranjera, como es 


la Filología Alemana, otra circunstancia que, frecuentemente, alarga la duración de los 


estudios es la interrupción de los mismos debido a  estancias en Alemania u otro país 


de lengua alemana, durante determinados periodos de tiempo. Estas estancias son 


organizadas por el estudiante según su propio criterio, independientemente del disfrute 


de Becas Erasmus, que está reglamentado académicamente.  


- Otra circunstancia con la que el docente se encuentra en ocasiones, es la del alumno 


que simultanea estudios y trabajo. Evidentemente esta situación dilata la duración de 


su carrera, pero creemos que se trata de una opción que todos debemos apoyar.  


- No es tampoco infrecuente que estudiantes de Filología Alemana simultaneen los 


estudios de la misma con los de otra Filología, opción que, evidentemente, alarga la 


duración de su carrera. 


 


   Estas situaciones han sido constatadas por el profesorado en numerosas ocasiones a lo largo 


de muchos años de contacto con los estudiantes en la práctica académica, situaciones difíciles 


de reflejar en estadísticas oficiales.  


   Aun así, y dado el alto índice de satisfacción de nuestros egresados y estudiantes 


matriculados con la formación ofrecida, como se puede comprobar en el informe de 


resultados de la encuesta de satisfacción de los estudiantes de filología alemana para el curso 


2007-2008, elaborado por la Unidad de Evaluación de la Calidad de la Universidad de 


Salamanca (UECSAL 2008a: 9), y la buena inserción laboral de nuestros actuales 


estudiantes de Filología Alemana, documentada en diversos informes elaborados por la propia 


Universidad de Salamanca bajo las directivas de la ANECA y de la Agencia para la Calidad del 


Sistema Universitario de Castilla y León (los egresados salmantinos se encontraban en un 


91.9% en situación laboral activa en el primer año después de realizar los estudios, UECSAL 


2008b: 10; la mayoría de los egresados encontraron trabajo en los seis primeros meses después 


de su titulación, sólo el  9,1% dedicó más de 6 meses a la búsqueda de empleo, UECSAL 


2008b: 10), es de suponer que la formación ofrecida hasta ahora, aún mostrando una tasa de 


graduación del 53%, se ajusta a lo demandado por los estudiantes y el mercado laboral. 
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USAL. GRADO EN ESTUDIOS ALEMANES 


. 8.1. Justificación de estimaciones 


 


 


   No obstante, el desarrollo de la nueva metodología docente, el hecho de valorar las 


actividades del alumno con nuevos criterios, la semestralización, etc. contribuirán a una mejora 


de la tasa. Esperamos que esta se sitúe como mínimo en el  65%-70%. 


 


Tasa de abandono 


   Según datos proporcionados por los Servicios Informáticos de la Universidad (CPD), la media 


de la relación  porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso 


que debieron obtener el título el  curso de referencia y que no se han matriculado ni en ese curso 


académico ni en el anterior, durante los cursos 2004/05, 2005/06, y 2006/07 es de 41,29.  


 


   En este caso también queremos referirnos a determinadas circunstancia que creemos 


importante para entender ese “supuesto” abandono: 


- Es frecuente entre los alumnos de los dos últimos cursos permanecer un curso, o más, 


en una universidad alemana o austriaca, como periodo de formación complementaria 


antes de finalizar su carrera. Una veces como prolongación de una beca Erasmus y 


otras veces por cuenta propia financiando su estancia con algún trabajo ocasional. No 


abandonan, por lo tanto, sus estudios sino que demoran su finalización, práctica 


habitual, por otra parte, entre los estudiantes alemanes y de otros países de habla 


alemana. 


  


- No es muy frecuente, pero sucede también, el caso de estudiantes que, por 


circunstancias personales propias o familiares, suspenden sus estudios durante dos o 


tres años, retomándolos posteriormente. 


 


   Si se contabilizaran las matriculaciones de estudiantes en los tres o cuatro años después al año 


en el que debieran haberlos finalizados, la tasa de abandono estaría alrededor del 20%.   


   En nuestras previsiones la tasa se reducirá, básicamente por las mismas razones aducidas 


respecto de la tasa de graduación, hasta ese 20% que es, en realidad, el dato aproximado de tasa 


de abandono. 


 


Tasas de eficiencia 
   Según datos proporcionados por los Servicios Informáticos de la Universidad (CPD), la media 


de la relación porcentual entre el número total de créditos del Plan de Estudios a los que 


debieron haberse matriculados  a lo largo de sus estudios el conjunto de graduados de un 


determinado año académico,  y el número total de créditos en los que realmente han tenido que 


matricularse durante los cursos 2004/05, 2005/06, 2006/07 es del 78%. 


   Desglosado en Tasas de Rendimiento (porcentaje de alumnos que superan la asignatura 


respecto a los alumnos matriculados) y Tasa de Éxito (porcentaje de alumnos que superan la 


asignatura respecto a los alumnos presentados) el porcentaje de  resultados positivos es muy 


alto. 


   El número de alumnos matriculados es sensiblemente más elevado que el número de alumnos 


que realizan las pruebas finales. Sin embargo el número de alumnos que se presenta a dichas 


pruebas y el número de alumnos que las superan es, prácticamente, similar, llegándose en 


algunos casos al 100% de éxito. 


   Según la experiencia del profesorado, el número de alumnos que se presentan y superan las 


pruebas finales coincide en gran medida con aquellos que asisten a clase con regularidad.   


   Con la mejora del rendimiento esperable con la reforma y como resultado, también, de nuevos 


mecanismos administrativos (reconocimiento de créditos, matrículas semestrales,…) la tasa de 


eficiencia se aproximará en nuestros cálculos al 90-95%. 
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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
D. OTRAS DISPOSICIONES


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA


RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2024, del Rectorado de la Universidad de 
Salamanca, por la que se publica la delegación de competencias del Rector en diversos 
órganos unipersonales de esta Universidad.


Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los órganos universitarios, 
sin menoscabo de las garantías de los particulares y de conformidad con lo previsto en 
el Art. 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, con 
relación al Art. 50 de la Ley Orgánica 2/2023 de 22 de marzo, del Sistema Universitario y 
en los Arts. 66 a 68 y 164 de los Estatutos de la Universidad de Salamanca, aprobados 
por Acuerdo 19/2003, de 30 enero, de la Junta de Castilla y León y modificados por 
Acuerdo 38/2011, de 5 de mayo, de la Junta de Castilla y León, este Rectorado:


HA DISPUESTO:


Primero.– Delegar en la Vicerrectora de Ordenación Académica y Profesorado, las 
siguientes competencias:


a)	Ordenación de estructuras académicas de Departamentos y Centros.


b)	Recursos humanos en los planes de estudio y la oferta académica.


c)	 Adscripción del Personal Docente e Investigador (PDI) a Departamentos y 
Centros.


d)	Régimen y contratación de PDI.


e)	Plan de organización de la Actividad Académica de PDI ( «modelo de plantilla»).


f)	 Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del PDI.


g)	Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Segundo.– Delegar en la Vicerrectora de Estudios de Grado y Calidad, las siguientes 
competencias:


a)	Evaluación de la calidad.


b)	Ordenación, implantación, organización y aseguramiento de la calidad de 
enseñanzas de Grado.


c)	 Política, estrategia y programa de enseñanzas de grado de modalidades 
presencial, híbrida y virtual.
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d)	Política, estrategia y programas de formación docente del profesorado.


e)	Política, estrategia y programas de innovación educativa.


f)	 Política, estrategia y programas de becas nacionales e internacionales para 
estudiantes de enseñanza de Grado.


g)	Política, estrategia y programa de captación de estudiantes de enseñanzas de 
Grado


h)	Planificación de contenidos educativos digitales.


i)	 Ordenación de titulaciones de Grado en centros adscritos.


j)	 Pruebas de acceso a enseñanzas universitarias de Grado.


k)	 Programa interuniversitario de la Experiencia y Provincia Universitaria.


l)	 Programas de apoyo a prácticas externas y prácticas docentes de enseñanzas 
de Grado.


m)	Firma de convenios nacionales de enseñanzas de Grado y cooperación educativa.


n)	Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal 
propio para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en 
actividades docentes de Grado.


o)	Organización y gestión de los Servicios de Gestión Académica y de la Unidad de 
Evaluación de la Calidad


p) 	Colaboración con la Delegada del Rector para Postgrado y Formación Permanente 
en la ordenación, implantación y organización de microcredenciales.


q) 	Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Tercero.– Delegar en el Vicerrector de Internacionalización y Cooperación, las 
siguientes competencias:


a)	Acuerdos de colaboración internacional.


b)	Celebración de convenios internacionales.


c)	 Redes internacionales.


d)	Relaciones con universidades extranjeras.


e)	Programas de movilidad con el extranjero.


f)	 Los programas y becas de movilidad e intercambio con universidades extranjeras.


g)	Cooperación internacional.


h)	Servicio central de idiomas.
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i)	 Desarrollo e implementación de la política lingüística.


j)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Cuarto.– Delegar en el Vicerrector de Economía, las siguientes competencias:


a)	Coordinación de la política presupuestaria, gasto corriente y desarrollo de la 
gestión económica.


b)	Programación y gestión económica de inversiones.


c)	 Gestión económica de los planes de equipamiento e infraestructuras.


d)	Lo que la normativa reguladora de los contratos del sector público atribuye al 
órgano de contratación.


e)	Gestión económica del mantenimiento y rehabilitación de edificios.


f)	 Gestión económica de espacios.


g)	Plan de acción social.


h)	Eficiencia energética.


i)	 Prevención de riesgos laborales.


j)	 Supervisión de la actividad económico-administrativa de la Universidad y las 
entidades participadas parcial o totalmente por la Universidad.


k)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones.


Quinto.– Delegar en el Vicerrector de Investigación, las siguientes competencias:


a)	Programas propios, locales, autonómicos, nacionales e internacionales de 
investigación y de infraestructura científica.


b)	Programas propios, locales, autonómicos, nacionales e internacionales de 
potenciación de recursos humanos en materia de investigación.


c)	 Servicios de apoyo a la investigación.


d)	Contratos y convenios de investigación.


e)	Becas, ayudas a la investigación y contratos de personal investigador.


f)	 Institutos universitarios de investigación, centros propios de investigación, grupos 
de investigación reconocidos, unidades de investigación consolidadas y otras 
estructuras de investigación.


g)	Bibliotecas.


h)	Comité de Bioética y Comité de Bioseguridad.
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i)	 Posicionamiento en rankings internacionales.


j)	 Organización y gestión de la Escuela de Doctorado.


k)	 Ediciones.


l)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Sexto.– Delegar en el Vicerrector de Transferencia, Innovación y Emprendimiento, 
las siguientes competencias:


a)	Política, estrategia y gestión de programas propios, locales, autonómicos, 
nacionales e internacionales de transferencia e innovación.


b)	Política, estrategia y gestión de programas propios, locales, autonómicos, 
nacionales e internacionales de transferencia de emprendimiento y empleabilidad.


c)	 Servicios y unidades de apoyo a la transferencia y a la innovación.


d)	Servicios de apoyo al emprendimiento y la empleabilidad.


e)	Contratos y convenios de innovación, transferencia de conocimiento, así como 
las actividades que se desarrollen al amparo del Art. 60 LOSU.


f)	 Las decisiones sobre transferencia e innovación tecnológica y la coordinación del 
fomento de la I+D+I.


g)	Propiedad industrial e intelectual.


h)	Cultura científica.


i)	 Inserción profesional, empleo, prácticas externas.


j)	 Colaboración con la Delegada del Rector para Postgrado y Formación Permanente 
en la ordenación, implantación y organización de microcredenciales.


k)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Séptimo.– Delegar en la Vicerrectora de Estudiantes, Inclusión, Igualdad y 
Compromiso Social, las siguientes competencias:


a)	 Información y orientación a los estudiantes


b)	Becas


c)	 Becas propias de la Universidad


d)	Programas de movilidad nacional


e)	Asuntos sociales, voluntariado y cooperación


f)	 Colegios mayores, Residencias y Comedores Universitarios
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g)	Educación física y deportes


h)	Asociaciones culturales


i)	 Órganos de representación estudiantil


j)	 Antiguos alumnos


k)	 Igualdad


l)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Octavo.– Delegar en la Vicerrectora de Cultura, Patrimonio, Sostenibilidad y 
Desarrollo de Campus, las siguientes competencias:


a)	La conservación y el mantenimiento de los edificios históricos.


b)	Gestión del patrimonio artístico.


c)	 Actividades culturales.


d)	La supervisión de la gestión en materias de cátedras, aulas y centros culturales 
de ámbito internacional, relacionados con la cultura.


e)	La dirección de la política de calidad ambiental y desarrollo sostenible.


f)	 El fomento del consumo responsable.


g)	 Impulso, seguimiento y cooperación para la implementación de la Agenda 2030 
y el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.


h)	Oficina verde.


i)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Noveno.– Delegar en el Secretario General, las siguientes competencias:


a)	Simplificación administrativa de procedimientos.


b)	Registro único y registro electrónico.


a)	Coordinación del registro de becarios de la Universidad.


b)	Tramitación, registro, archivo y publicación de convenios institucionales.


c)	 Gestión de normativa universitaria.


d)	Protección de datos.


e)	Área jurídica.


f)	 Archivos.
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g)	Portales web y publicaciones institucionales.


h)	La coordinación y desarrollo de las políticas de transparencia, buen gobierno e 
integridad institucional.


i)	 Gestión del carné universitario.


j)	 Protocolo.


k)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Quien ostente el cargo de Vicesecretario/a general sustituirá al Secretario General, 
asumiendo todas las competencias anteriores en caso de ausencia o encomienda  
de este.


Décimo.– Delegar en el Gerente las siguientes competencias:


a)	Todas aquellas atribuidas al Rector en relación con el personal técnico, de 
gestión y de administración y servicios, contenidas en la legislación y normativa 
vigente aplicables a la Universidad de Salamanca, incluidos los nombramientos 
de funcionarios y formalización de contratos laborales.


b)	Se entenderán comprendidas en esta delegación las actividades en materia de 
personal técnico, de gestión y de administración y servicios que deben efectuarse 
tanto en relación con otras Administraciones Públicas, como con los órganos de 
representación de personal, así como cualesquiera otros actos relativos a las 
implicaciones económicas derivadas de la relación de servicio.


c)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


d)	En caso de ausencia, vacante o enfermedad, las funciones del Gerente serán 
desempeñadas por el Vicerrector de Economía.


Undécimo.– Delegación de competencias y atribución de funciones específicas 
a cargos académicos con naturaleza jurídica de órganos unipersonales de apoyo al 
Rectorado.


1.– Se encomienda a la Delegada del Rector para Postgrado y Formación Permanente, 
las siguientes competencias:


a)	Ordenación, implantación, organización de los títulos de postgrado y enseñanzas 
propias.


b)	Política, estrategia y programa de postgrado y enseñanzas propias en modalidades 
presencial, híbrida y virtual.


c)	 Ordenación, implantación y organización de microcredenciales, en colaboración 
con los Vicerrectorados de Estudios de Grado y Calidad y de Transferencia, 
Innovación y Emprendimiento.
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d)	Política, estrategia y programa de captación de estudiantes de postgrado y 
enseñanzas propias.


e)	Política, estrategia y programas de becas nacionales e internacionales para 
estudiantes de postgrado y enseñanzas propias.


f)	 Ordenación de titulaciones de postgrado y enseñanzas propias en Centros 
adscritos.


g)	Firma de convenios nacionales de postgrado y enseñanzas propias.


h)	Programas de apoyo a prácticas externas y prácticas docentes de enseñanzas 
de postgrado.


i)	 Colaboración en la política, estrategia y programas de innovación educativa.


j)	 Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal propio 
para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en títulos 
oficiales de postgrado y enseñanzas propias.


k)	 Organización y gestión del Centro de Formación Permanente.


l)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Duodécimo.– En el respectivo ámbito funcional la Delegada del Rector desempeñará 
el puesto o vocalía en los órganos colegiados o entidades, para los que resulte llamado 
el vicerrector al que se refieran las normas de funcionamiento de los mismos, siempre 
que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector. Así mismo, 
tendrá la competencia para intervenir en los distintos procedimientos administrativos 
referidos a las funciones delegadas.


En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí, y preferentemente 
en los órganos o entidades que considere oportuno, con carácter permanente o porque 
las sesiones así lo exijan.


Decimotercero.– Delegar en los responsables de los centros de coste la autorización 
y disposición de gastos en los contratos de servicios y suministros susceptibles de 
inclusión en el Art. 138.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, que tendrán como límite 
el total de los créditos que les han sido asignados, no pudiendo autorizarse gastos ni 
adquirirse compromisos por cuantía superior al importe de estos créditos.


Decimocuarto.– La delegación de las funciones comprenderá la de organización y 
emisión de instrucciones a los servicios administrativos bajo su respectiva dependencia, 
en el marco de lo dispuesto por el Consejo de Gobierno y la Gerencia. Asimismo, esta 
delegación incluye la resolución de las solicitudes y recursos presentados en relación con 
las materias delegadas.


Decimoquinto.– En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores y el Gerente 
desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades, 
para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, 
siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector. 
En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente en 
los órganos o entidades que considere oportuno.
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Decimosexto.– La presente delegación no impide la posibilidad del Rector de avocar 
para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma 
considere oportunos, en aplicación de lo dispuesto en el Art. 10.1 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre. Así mismo, los Vicerrectores, la Secretaria General y el Gerente, en el ámbito 
de las competencias que por esta Resolución se les delegan, podrán someter al Rector 
los expedientes que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Decimoséptimo.– En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean 
a su vez por delegación contenida en los apartados anteriores, ello sin perjuicio de la 
delegación de firma efectuada por el órgano delegado de acuerdo con el Art. 12 de la  
Ley 40/2015, de 1 de octubre.


Decimoctavo.– La Vicerrectora de Ordenación Académica y Profesorado sustituirá al 
Rector en caso de ausencia, enfermedad o vacante, de conformidad con lo acordado en 
Consejo de Gobierno de 5 de junio de 2024 siguiendo lo dispuesto en el Art. 67.2 de los 
Estatutos de la Universidad de Salamanca, ejerciendo en tales supuestos la plenitud de 
funciones que son propias del órgano sustituido. Asimismo, el Vicerrector de Economía, 
será el sustituto en los casos de ausencia conjunta del Rector y de su suplente.


Disposición Derogatoria.


Esta Resolución deroga cualquier otra delegación de competencias que se hubiese 
efectuado con anterioridad en estos mismos órganos.


Disposición Final.


Esta Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de Castilla y León.


Salamanca, 5 de junio de 2024.


El Rector Magnífico, 
(Estatutos, Arts. 64 y 66 USAL)


Fdo.: Juan Manuel Corchado Rodríguez
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